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El mundo enfrenta un envejecimiento acelerado 
de su población,  que exige  acciones urgentes  a las 
naciones para enfrentar las consecuencias de di- 
cho fenómeno;  tanto  en la esfera  pública,  privada, 
de la sociedad  civil y comunidad  en general.  

 
Fruto de acciones colaborativas, como de apoyo 
y sinergia  técnica,  en el marco  del  Programa  Ibe- 
roamericano de Cooperación sobre la Situación 
de las Personas Adultas Mayores, 14 países 
par ticiparon  en el Seminario  Prevención y 
abordaje de la violencia y maltrato a las 
personas adultas mayores. Prácticas 
enmarcadas en el buen tra to organizado por la 
Organización Iberoame ricana de Seguridad 
Social (OISS) y realizado en Cartagena de Indias, 
Colombia, del 29 de julio  al 2 de agosto 2019, el 
que permitió la generación del presente 
protocolo, que sin duda será un real aporte a la 
generación de conocimientos, análisis, 
discusión, abordaje y marco  conceptual en 
relación a la  temática.  

 
La violencia y el maltrato a las personas mayo - 
res es una vulneración de derechos, que debe- 
mos  rechazar  y evitar  entre  todas  y todos,  por  lo 
que  avanzar  en la prevención  del  maltrato  y pro - 
moción del buen trato nos desafía permanente - 
mente, de manera integral e intersectorial, en 
cada uno de nuestros  países. 

 
Más allá de los tipos  de maltrato,  contextos  y esce- 
narios donde éstos se producen, estas  situaciones 
nos deben llevar a la reflexión práctica, es decir, 
cómo aportamos en su prevención y promoción, 
específicamente en qué acciones o medidas po- 
demos desarrollar como sociedad, para  promover 
un buen trato hacia las personas  mayores.  

 
Valorando y reconociendo otros instrumentos ju- 
rídicos, como a la normativa interna de los países; 
seguimos promoviendo e invitando a todos los 
países de las Américas a ratificar y avanzar en la  
Convención  Interamericana  sobre  la Protección de 
los Derechos Humanos de las Personas Mayo- res, 
que, entre otros derechos, también reconoce el 
Derecho  a la Seguridad y a una  vida sin ningún 
tipo de violencia Igual reconocimiento antela 
ley Ano ser sometido a tortura ni a penas o  
tratos crueles inhumanos o degradantes
Accesoa la justicia entre otros.  

 
Esperamos que el Protocolo iberoamericanoso- 
bre prevención y abordaje del maltrato, abuso    y 
violencia hacia las personas adultas mayores. 
Recomendaciones para una estrategia global y 
elementos para una apuesta común entre países 
iberoamericanos se trasforme en una hoja de 
ruta para seguir  avanzando en esta temática; 
reconociendo siempre que las personas mayores 
son sujetos de derechos, que deben ser integra - 
dos e incluidos en todos los espacios de la vida, 
sin ningún tipo de exclusión o  marginación.  

 
Finalmente, agradecer a todos los  representantes 
de los 14 países que  participaron  en la elaboración 
del Protocolo, por su compromiso con la pobla - 
ción  mayor,  por  valorar  este tema  en su quehacer 
profesional e institucional, como a la Organiza - 
ción Iberoamericana de Seguridad Social (OISS) 
en colaboración con la Agencia Española de Coo- 
peración  Internacional  para  el Desarrollo  (AECID), 
en el marco del Programa iberoamericano de 
Cooperación sobre la Situación de las Personas 
Adultas  Mayores.  

 
 

 
Octavio Vergara Andueza  

Director Nacional del Servicio Nacional del Adulto Mayor de Chile 
Presidente Programa iberoamericano de cooperación sobre la situación 

de las personas adultas mayores 
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INTRODUCCIÓN  

El envejecimiento  de nuestras  poblaciones  es uno 

de los fenómenos  de mayor  transformación  social 

en lo que  respecta  a los nuevos  escenarios  que  les 

corresponde a las políticas públicas intervenir,  es- 

pecíficamente en términos de que la transforma - 

ción asociada a vivir más años sea una oportuni - 

dad individual  y social, una conquista,  un reto  y un 

desafío que involucra a todas las  generaciones.  

 

Las posibles trayectorias humanas y societales 

tienen una estrecha relación con las condicio - 

nantes del entorno, oportunidades, facilitadores y 

obstaculizadores, responder a las vulnerabilida - 

des del entorno frente a las condicionantes que 

determinan las  trayectorias humanas es un ám - 

bito de interés en lo que respecta a asegurar de - 

rechos y disminuir riesgos. Es por eso que , poder 

identificar, reconocer e intervenir en condiciones 

adversas es una responsabilidad, ineludible en el 

marco del compromiso  social. 

 

Los malos tratos son obstaculizadores de cual - 

quier desarrollo y bienestar y se han ido identi - 

ficando como factores a intervenir a lo largo del 

ciclo vital  en el marco  de la esencia de lo humano, 

las relaciones familiares, comunitarias y  sociales. 

 

En la actualidad el envejecimiento de nues - 

tras poblaciones ha puesto el tema de los 

tratos en la vejez en la agenda pública como 

un tema de derechos humanos y de políticas 

públicas, esto porque si bien los malos tra - tos 

se expresan en conductas muy concretas, 

estos se originan en variables estructurales, 

donde los escenarios de exclusión se vuel - ven 

especialmente propicios al desarrollo de 

estos. De igual forma la pérdida de autono - 

mía y el aumento de personas en situación de 

dependencia generan una mayor deman - da 

de cuidados en un escenario estructural 

familiar de menor oferta tradicional de cui - 

dados y en un escenario de ausencia de dis- 

positivos sociosanitarios suficientes y de ca- 

lidad que los provean, es decir, la ausencia de 

sistemas de cuidados se conjuga como 

escenarios de exclusión y favorecen episo - 

dios de maltrato (Forttes,  2019a). 

 

 

Hay coincidencia a nivel técnico y político de la 

necesidad de avanzar en la protección de 

derechos en la vejez y el fomento de la auto - 

nomía (Forttes, 2017). En ese marco, avanzar en 

la eliminación de los malos tratos se trans - 

forma en un eje de intervención transversal de  

las políticas de envejecimiento activo y de 

atención a los cuidados y dependencia, por 

ende, el desarrollo de protocolos de preven - 

ción, detección e intervención se transforman 

en una tarea  relevante.  

 

La Organización  Iberoamericana  de Seguridad  So- 

cial (OISS) en colaboración  con la Agencia Españo- 

la de Cooperación  Internacional  para  el Desarrollo 

(AECID), en el marco del Programa iberoamerica - 

no de Cooperación sobre la Situación de las Per - 

sonas Adultas  Mayores,  ha impartido  el Seminario 

ɈPrevención y Abordaje de la violencia, maltrato y 

abuso a las personas adult as mayores. Prácticas 

enmarcadas en el buen tratoɉ, entre el 29 de julio 

al 2 de agosto de 2019 en Cartagena de Indias, 

Colombia. Como resultado de las propuestas sur - 

gidas en el seminario, ha solicitado el desarrollo 

de este documento que ha sido base de  trabajo 

conducente  a la construcción  de un protocolo  ibe- 

roamericano sobre la  temática.  

 

El protocolo es el producto de los acuerdos entre 

países iberoamericanos sobre un umbral mínimo 

común de trabajo, condiciones y prácticas en tor - 

no al buen trato y el abordaje de la violencia y el 

maltrato a las personas mayores.  

 

Este documento tiene un carácter estratégico y 

práctico, que ha sido confeccionado en base a los 

aportes y recomendaciones de las y los re - 

presentantes de los países que participaron en el  

seminario, y se complementa con elementos con - 

ceptuales y técnicos, desarrollados mediante una 

revisión bibliográfica exhaustiva, análisis crítico y 

el uso de datos  disponibles.  

 

La intervención es el eje y foco de los contenidos 

del documento. Se asume que la prevención es un 

proceso que forma parte del abordaje, que   se 

concreta por medio de intervenciones, y que 

requieren estar en directa relación con los resul - 

tados  que  se esperan.  Esta decisión  se basa en 
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la necesidad de evitar el reduccionismo y la frag - 

mentación  que suele caracterizar la intervención 

sobre fenómenos tan complejos como la violen - 

cia, el maltrato y/o la vulneración de derechos de 

las personas,  y estimular  la posibilidad  de avanzar 

hacia respuestas e intervenciones más  integrales.  

 

El protocolo ha sido organizado en dos capítulos, 

cuyos contenidos permiten aproximarse a un mar - 

co general, que incorpora elementos conceptuales, 

técnicos  y estratégicos,  para  la discusión  y acuerdos 

entre países iberoamericanos orientados a consen- 

suar sobre umbral mínimo común de trabajo, con- 

diciones  y prácticas  a instalar  al interior  de los países 

a fin  de avanzar hacia el buen  trato  y abordar  la vio- 

lencia y el maltrato a las personas mayores.  

 

En el primer  capítulo,  se presenta  un umbral  míni - 

mo  para avanzar hacia el buen trato y abordar la 

violencia y el maltrato a personas  mayores.  

 

Es una iniciativa basada en los aportes de los re - 

presentantes en el Seminario OISS, cuya síntesis 

se traduce en el desafío de lograr 6 propósitos al 

interior  de cada país a través  del cumplimiento  de 

25 recomendaciones, y que en su conjunto cons - 

tituyen una carta de navegación inicial, un primer 

peldaño para avanzar en una apuesta  común.  

 

Pese a la complejidad que su uso puede significar, 

dadas las particularidades de cada país, establece 

una ruta general que se origina en las demandas 

presentadas y que, en principio, permite visualizar 

brechas para focalizar los esfuerzos conforme a las 

posibilidades  de cada país, así como  también  la con- 

tinuidad  de un trabajo  colectivo  y de alianzas. 

 

En el segundo capítulo se abordan diversas 

temáticas, junto a un análisis crítico, que brindan 

elementos para delimitar y avanzar hacia el de - 

sarrollo de una conceptualización común en la 

materia, entendiendo que no sólo será relevan - te 

lo que los países  iberoamericanos acuerden sobre 

qué es necesario incorporar en una estra - tegia o 

umbral mínimo común de trabajo, sino también 

cómo y bajo qué perspectiva. El capítu - lo cuenta 

con una serie de apartados que desa - rrollan 

temas, tales como: la conceptualiz ación para 

abordar el  fenómeno, los factores de riesgo,

 

marco jurídico, elementos para dimensionar el 

fenómeno y su utilidad, las intervenciones, la 

consideración de otras manifestaciones de la 

violencia contra personas mayores, entre otros. 

Se incorpora además en este capítulo una se rie  

de instrumentos, guías, manuales y cartillas, que 

fueron recopiladas, seleccionadas y organi - 

zadas en orden histórico, junto a la dirección de 

internet para facilitar su acceso. 

 

Se espera que este documento base de trabajo 

constituya un insumo a la labor de quienes son 

responsables de las políticas dirigidas a la protec - 

ción de los derechos de las personas mayores.  

 

Asimismo, se aspira que sus contenidos, per - 

mitan orientar las discusiones y acuerdos entre 

países iberoamericanos para avanzar en una 

estrategia y apuesta común hacia el buen trato de 

las personas mayores, como sujetos de de - 

rechos, ciudadanas/os, y apostar por la erradi - 

cación de cualquier tipo de violencia y malt rato 

hacia este grupo humano.  

 

Con ello, esperamos desde el Programa Ibe - 

roamericano de Cooperación sobre la Situación 

de las Personas Adultas Mayores una mayor co - 

hesión social y bienestar para nuestros adultos 

mayores en la región.  



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Capítulo I  

Síntesis de aportes y 
recomendaciones de 
los países: 
los grupos de trabajo. 
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1.1 ANTECEDENTES 

Durante  la semana  de formación,  los representan - 

tes de 14 países participantes del Seminario ɈPre- 

vención y abordaje de la violencia y maltrato a las 

personas adultas mayores. Prácticas enmarcadas 

en el buen tratoɉ, intercambiaron experiencias y 

abordaron medidas para prevenir e identifica r el 

fenómeno. A través de grupos de trabajo se ge - 

neraron recomendaciones que constituyen el pri - 

mer avance y umbral mínimo para aproximarse a 

una apuesta común entre los países  participantes 

que aborde la temática, no sólo desde el proble - 

ma, sino tam bién  hacia el propósito  que  se aspira: 

el buen trato a las personas  mayores.  

 

Se organizaron cuatro grupos de trabajo para  abor - 

dar temas específicos, sugerir contenidos, caminos a 

seguir y generar recomendaciones. El primero, 

trabajó  en torno  a dos tipos  específicos de maltrato: 

el maltrato físico y el maltrato psicológico. El segun- 

do grupo,  se concentró  en las estrategias  de preven - 

ción, detección, reacción y apoyo a las denuncias. El 

tercero, desarrolló recomendaciones con relación a 

la necesidad  de incorporar  la perspectiva  de género, 

el enfoque  de derechos  humanos  y la atención  inte - 

gral centrada  en la persona  (AICP), como  contenidos 

y lógicas que deben ser consideradas. Finalmente, el 

cuarto grupo trabajó con relación al maltrato eco- 

nómico, así como también el maltrato estructural   y 

maltrato cultural, estas últimas como categorías que 

se encuentran en la base de las diferentes ex - 

presiones de maltrato contra personas  mayores.  

 

Los resultados  de la discusión  de los diferentes  grupos 

fueron sistematizados y analizados. Si bien los grupos 

tenían la misión de trabajar en torno a temas especí- 

ficos y diferenciados, muchas de las inquietudes, re- 

comendaciones y propuestas responden a un amplio 

espectro de contenidos comunes, planteados como 

esenciales y complementarios, que sugieren ámbitos 

a considerar  al interior  de los países para una respues- 

ta global contra la violencia y el maltrato a personas 

mayores e instalar estrategias de buen trato. Es por 

ello también que, en las recomendaciones, los países 

incluyen propuestas para generar instancias y meca- 

nismos que hagan posible la continuidad de la coo- 

peración técnica y la colaboración  horizontal.  

Los resultados de la discusión de los diferentes 

grupos s ugieren el desarrollo de un primer bo - 

rrador de propuesta a consensuar. Se trata de 

propósitos y acciones para la implementación de 

una estrategia  global,  que  incluye  tanto  las indica - 

ciones a los temas específicos abordados en cada 

grupo, como las recomendaciones y sugerencias 

comunes a ellos, y que en su conjunto permiten 

aproximarse a un umbral mínimo común entre los 

países para el abordaje y buenas prácticas en 

torno al  fenómeno.  

 

Una car ta de navegación inicial es el primer pel - 

daño para avanzar en una apuesta común entre 

países. Pese a la complejidad que su uso puede 

significar, dadas las diferencias y posibilidades de 

cada realidad,  establece  una ruta  general  que  sur - 

ge de las sugeren cias de los países participantes 

del Seminario y que, en principio, orienta la conti - 

nuidad de un trabajo colectivo y  alianzas. 

 
1.2 UN UMBRAL MÍNIMO PARA UNA 
ESTRATEGIA GLOBAL: seis propósitos y 
veinticinco recomendaciones para avanzar 
hacia el buen trato y abordar la violencia y 
maltrato a personas  mayores.  

 
Las recomendaciones contenidas en el presente 

documento constituyen en su conjunto una he - 

rramienta que estandariza el avance hacia una 

respuesta global al interior de los países en ma - 

ter ia de violencia y maltrato a las personas mayo - 

res, y la instalación de un enfoque de buen trato 

hacia este grupo humano.  

 

Se busca una herramienta  de carácter  dinámico,  ca- 

paz de adaptarse a los desarrollos institucionales, a 

las condiciones de cada país, así como también los 

avances teóricos que puedan darse en el futuro.  

 

Las recomendaciones se comprenden en el mar - 

co de una respuesta global. El cumplimiento de 

cada recomendación constituye un avance y, en 

términos generales, pe rmite visualizar brechas 

para focalizar esfuerzos conforme a las posibili - 

dades, características y realidad de cada país.  
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CAPÍTULO I 

Síntesis de aportes y recomendaciones de los  países 

 

 

1.3 CUADRO RESUMEN DE RECOMENDACIONES 
 

Umbral mínimo de propósitos y acciones para una estrategia global  

Resumen de Recomendaciones  

 

1 

Contar con 
un marco 

conceptual  

 

1. Reconocer el problema como un asunto de derechos  humanos.  

2. La erradicación  del problema  exige un cambio  de paradigma  en torno  a la imagen  de la vejez que 

impera en la  actualidad.  

3. Un marco conceptual que, junto a un enfoque de derechos, considere la heterogeneidad presente en el 

colectivo  de personas  mayores,  perspectiva  de género,  enfoque  intercultural,  perspectiva  generacional.  

4. Contar con definiciones de las tipologías de violencia y  maltrato.  

2 

Generar  conocimiento 
e información  

 

5. Contar con sistemas de información que aborden el  subregistro.  

6. Rescatar, revisar, consolidar, sistematizar y socializar la información  disponible.  

7. Estimular la  investigación.  

 

 
 

3 

Avanzar  
en leyes y  

normativas  

8. Revisión de las leyes y normativas  existentes  a fin  de identificar  vacíos y contradicciones  que 

afecten el ejercicio de los derechos humanos de las personas mayores.  

9. Instalar,  reformular  o reforzar  normativas  en materias  específicas: asociadas a temas  de género, 

el maltrato  cultural,  el maltrato  económico,  generación  de servicios  de apoyo  a los cuidados  y su 

garantía presupuestaria, entre  otros.  

10. Fortalecer el acceso a la  justicia.  

11. Normar los acuerdos, las alianzas y el establecimiento de redes  interinstitucionales.  

12. Desarrollar  normativas  que fortalezcan, amplíen  las facultades  y doten  de recursos  a las instituciones  

para la instalación  del buen  trato  a las personas  mayores  en los diferentes  sectores del Estado, así como  

también la prevención,  detección,  atención  y seguimiento  de los casos de maltrato.  Brindar  posibilidades  de 

llevar a cabo sugerencias de acciones, medidas  e instalación  de nuevos servicios. 

13. Desarrollar estrategias para mantener vigente en instancias políticas y legislativas la preocupa - 

ción por la garantía de los derechos humanos de las personas  mayores.  

14. Normar los sistemas de seguimiento de  casos. 

4 

Socializar 
y adecuar  

instrumentos  

15. Recopilar, consolidar y socializar material y documentación existente para la prevención y aten - 

ción, basada en la  experiencia.  

16. Revisar y utilizar  instrumentos  de carácter  didáctico  o prácticos  que facilitan  la intervención.  

17. Contar  con protocolos  para  ordenar  la actuación  y el abordaje  interdisciplinario,  que  incluya  situa - 

ciones específicas cada vez más frecuentes.  

5 

Invertir en 
formación  

18. Implementar planes y programas de formación dirigidos a las personas  mayores. 

19. Desarrollar  procesos de formación  dirigidos  a funcionarios  y personal  de servicios públicos  y privados.  

20. Formación  de encargados  de las comunicaciones  y personal  de los diferentes  medios  de comuni - 

cación disponibles al interior de los  países. 

21. Formación de las generaciones más jóvenes y de futuros profesionales y  técnicos.  

22. Formación de cuidadores/as formales e  informales.  

6 
Una estrategia  

de intervención  

concertada   

entre  países 

iberoamericanos  

23. Crear y formalizar  el Comité  de personas  expertas/os  para abordar  el tema a nivel Iberoamericano.  

24. Difundir  y promover  entre  los países la ratificación  de la Convención  Interamericana  sobre  la 

Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores.  

25. Crear un Observatorio,  con la finalidad  de investigar,  cuantificar,  desarrollar  indicadores,  dar seguimiento  y 

monitoreo de las recomendaciones surgidas en el Seminario desarrollado por la OISS.  

Fuente:  Elaboración propia  a partir  de resultados y sugerencias de los grupos de trabajo, con la participación  de representantes  de 14 

países, en el contexto  del Seminario Iberoamericano  ɈPrevención y abordaje de la violencia, maltrato y abuso a personas adultas mayores. 

Prácticas enmarcadas en el buen tratoɉ. Organización Iberoamericana de Seguridad Social. Cartagena de Indias, Colombia. 29 de julio al 

02 de agosto de 2019. 
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1.4 DESCRIPCIÓN DE PROPÓSITOS 
Y RECOMENDACIONES 

En anexo 1 se adjunta la organización temática de los 

resultados  y sugerencias (literales)  emanadas  de los gru- 

pos de trabajo, y cuya sistematización dan origen a las 

recomendaciones  que se describen  a continuación.  

 
1.4.1  CONTAR CON UN MARCO 
CONCEPTUAL 

El campo de las conceptualizaciones y enfoques 

para comprender la violencia y el maltrato contra 

personas mayores fue un tema que surgió en la 

discusión de todos los grupos, entendiendo que  la 

visión  que  se tiene  del fenómeno  y el modo  en que 

se comprende, determina finalmente su  abordaje. 

Del análisis de las sugerenc ias expresadas en los 

grupos, surgen las siguientes  recomendaciones:  

 

1. Reconocer el problema como un asunto de 

Derechos Humanos. Es ampliamente compar - 

tido que es un problema complejo, que invo - 

lucra los diferentes aspectos de la vida de las 

personas  mayores,  como  individuos  y como  co- 

lectivo.  Teniendo  como  eje los derechos  huma - 

nos de las personas mayores, se comprende 

que  es una obligación  de los Estados garantizar 

sus derechos y protección contra toda forma 

de violencia y/o tipología de maltrato.  

 

El cambio de paradigma pasa por un cambio 

conceptual que propone dejar de considerar  

a la vejez solamente con una etapa de la vida, 

sino Ɉla vejez como  derecho  humanoɉ, es decir, 

que las personas tienen derecho a la prolon - 

gación de la vida. Ello implica un logro y una 

ganancia de las sociedades modernas y se re- 

laciona con la dimensión geopolítica. Debido  a 

esta dimensión,  el llegar  a la vejez no se conso- 

lida  como  un derecho  universal,  al que  acceden 

todas las personas por igual. Un ejemplo de 

ello sería la población  transgénero,  cuya expec- 

tativa de vida en la región ronda los 40 años, y 

que, por  tanto,  no acceden al ejercicio  del dere - 

cho a envejecer.  

 

2. La erradicación del problema exige un cam - 

bio de paradigma en torno a la imagen de la 

vejez que impera en la actualidad. La imagen 

que se observa de la vejez que predomina es 

una imagen asincrónica, descontextualizada, 

principalmente  negativa,  asociada a mitos,  pre - 

juicios,  estereotipos  y lenguaje  basados en una 

vejez de antaño, que no representan lo que son 

las personas mayores en la actualidad: un 

colectivo heterogéneo y cada vez más diverso, 

con una posibilidad de sobrevida que no tiene 

referentes en la historia de la humanidad, y 

donde  las oportunidades  de desarrollo  de este 

colectivo están siendo limitadas, tanto por una 

visión  desvalorizada,  como  por  una imagen  que 

sobredimensiona capacidades, y que no valora 

lo que está fuera de lo que puede ser conside - 

rado productivo, ni reconoce que las pérdidas, 

algunas significativas e irreversibles, son parte 

de lo  humano.  

 
 

 

Heterogeneidad  Enfoque 
intercultural  

Perspectiva 
generacional  

 

 

Perspectiva 
de género  

Enfoque 
territorial  

Diversidad 
de actores 
involucrados  
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3. Abordar el problema requiere tener un marco 

conceptual que, junto a un enfoque de dere - 

chos, considere:  

I. La heterogeneidad presente en el colectivo 

de personas  mayores.  

II. Perspectiva de género.  

III.  Enfoque  intercultural.  

IV. Enfoque territorial. Reconociendo las condiciones 

físicas, sociales, económicas y culturales que se 

presentan en un territorio determinado, como 

las redes y apoyo social, contexto urbano/rural, 

sentido  de pertenencia  de los países, como de la 

diversidad  de sus territorios,  entre  otros.  

V. Perspectiva generacional. La vejez es una eta- 

pa del curso de vida y, principalmente, un re- 

sultado de los procesos vividos, capacidades 

desarrolladas, acontecimientos experimenta - 

dos y del acceso a las oportunidades del en- 

torno  durante  la mayor  parte  de la vida de las 

personas.  Esto último  depende  en gran medi - 

da de lo que los Estados han construido  y pro - 

porcionado por décadas a sus ciudadanas/ 

os. Por lo tanto, abordar la violencia y el mal- 

trato contra personas mayores tiene compo - 

nentes históricos innegables relacionados al 

avance en derechos ciudadanos alcanzados 

por las sociedades y las condiciones de vida 

que han logrado  las personas  a lo largo  de su 

vida, los cuales deben ser considerados a la 

hora de intervenir y generar acciones al inte - 

rior de los países. 

VI. La diversidad  de actores involucrados  en el proble - 

ma y los diferentes  ámbitos  en que se manifiesta.  

VII. Principios rectores y condiciones para el abor - 

daje del problema. Diversos instrumentos 

internacionales han establecido principios, al- 

gunos de los cuales fueron destacados por los 

representantes  de los países participantes  en el 

Seminario,  junto  a condiciones  para la interven - 

ción: trato digno, autonomía, re speto, escucha 

activa, intergeneracionalidad, equidad e igual- 

dad, empoderamiento,  mediación  del conflicto, 

humanización,  intersectorialidad.  

 

4. Contar con definiciones de las tipologías de vio - 

lencia  y maltrato.  La definición  e identificación  de 

sus manifestaciones y delimitación permite  orien - 

tar las intervenciones al interior de cada país, así 

como también la comprensión entre países, res- 

pecto del maltrato físico, psicológico, económico/ 

patrimonial, sexual, negligencia, abandono, entre 

otros ya conocidos. Surge también la necesidad 

de reconocer el maltrato cultural como un tipo 

específico, dado que pone su foco en el maltrato 

ejercido por el entorno social y cultural, median - 

te patrones estereotipados, mensajes, valores, 

íconos o signos que se transmiten y reproducen 

dominación, desigualdad y discriminación.  

 

1.4.2  GENERAR CONOCIMIENTO 
E INFORMACIÓN 

 
Existe un heterogéneo avance en los países sobre el 

conocimiento de la violencia y maltrato de las 

personas mayores, en los diferentes contextos (fa- 

miliar, institucional, social  o estructural , cultural ), y 

en términos generales es aún incipiente. Resulta 

prioritario recabar datos que culminen en interven - 

ciones eficaces, y en este campo, no solo se requie - 

reconocer  la magnitud del problema, sino también 

profundizar en su naturaleza y características para 

intervenir adecuadamente. Al respecto, la síntesis 

de las sugerencias de los países se traduce en las 

siguientes  recomendaciones:  

 

1. Contar con sistemas de información que abor - 

den el subregistro. Implica realizar un proceso 

previo de acuerdos interinstitucionales sobre 

indicadores en la materia, propiciando que con- 

templen perspectiva de género y recojan ele- 

mentos que den cuenta de la heterogeneidad de 

características y necesidades presentes en la 

población de personas mayores, para ser difun - 

didos y utilizados por parte de organismos públi - 

cos e instancias pertinentes. Este proceso contri - 

buye a establecer una visión sobre el fenómeno, 

la tipificación de los diversos tipos de maltrato, la 

toma de decisiones sobre quién o quiénes son los 

organismos e instancias que deben abordar cada 

situación, uniformar los criterios de registro, 

dimensionar la demanda, entre otros. Con lo an- 

terior, desarrollar sistemas de información nacio - 

nal o perfeccionar los ya existentes sobre violen - 

cia y maltrato a personas mayores, que evite la 

dispersión,  omisión  y/o  duplicación  de los datos  y 

mejore e incremente los procedimientos y meto - 

dologías ya existentes. El sistema de información  
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debe contar  con la coordinación  y consenso inter - 

sectorial,  para que la información  tenga la debida 

uniformidad,  comparabilidad  y cobertura.  El aná- 

lisis de los datos que arroje el sistema de in - 

formación nacional debe permitir identificar 

la demanda y sus características, establecer la 

brecha con la oferta disponible, valorar los 

avances en el abordaje de la violencia y mal - 

trato a personas mayores y sugerir caminos 

de acción.  

 

2. Rescatar, revisar, consolidar, sistematizar y di- 

fundir la información disponible. En cada país 

existe información, incipiente o avanzada, que se 

necesita recoger: estudios, estadísticas, metodo - 

logías de experiencias locales, y todo cuanto sea 

posible en torno a la materia que circula en los 

propios servicios públicos y privados, o en biblio - 

tecas de universidades  y virtuales.  La información 

disponible  y que se utiliza  en materia  de personas 

mayores por los Estados determina lo que se ha 

generado  para esta población  al interior  de los paí- 

ses. Su revisión  es importante,  pues permite  iden- 

tificar con claridad las estadísticas que residen en 

la generación de políticas públicas y en el diseño 

e implantación de servicios sociales .  Asimismo, la 

información ya existente permitiría actualizar  y 

cruzar registros, por ejemplo, sobre personas 

adultas mayores que perciben una pensión, con 

la finalidad  de salvaguardar  sus intereses.  

 

3. Estimular la investigación, mediante la incorpo - 

ración de la materia en fondos públicos y priva - 

dos destinados  a la producción  de conocimiento, 

los concursos  de investigación,  la oferta  de apoyo 

técnico y financiero de organismos  internaciona - 

les con instalación en los países; la incorporación 

de la materia en las cátedras de universidades e 

institutos  técnicos y su posterior  desarrollo  de te- 

sis, entre otros. Para ello se requiere establecer 

campos de investigación y sus condiciones, a fin 

de que contribuyan a cubrir las áreas de conoci- 

miento donde la información es aún débil. Tam- 

bién  es una estrategia  para generar  investigación 

el introducir algunos contenidos en los procesos 

habituales de encuestas o registros nacionales y 

sobre  violencia  para aproximarse  a una caracteri - 

zación de perfiles  de víctimas y perpetradores  se- 

gún la realidad  de cada país, y con los resultados  

identificar y presupuestar acciones prioritarias  

en diferentes materias.  

 

1.4.3  AVANZAR EN LEYES Y 
NORMATIVAS 

1. Realizar al interior de cada país una revisión de las 

leyes y normativas existentes a fin de identificar 

vacíos y contradicciones  que pudieran  estar presen - 

tes, porque tanto la ausencia como la presencia de 

estos instrumentos en sus diversas lógicas y niveles, 

en ocasiones leyes descontextualizadas o leyes que 

cumplen  con un requisito,  dificultan  las posibilidades 

de abordar las diferentes manifestaciones de la vio- 

lencia y maltrato a las personas mayores. Al respec- 

to, países que en su Constitución Política del Estado 

incluyen la protección de los derechos ciudadanos 

contra toda forma de violencia, facilitan las posibili - 

dades de contar con leyes y normativas asociadas a 

la protección de derechos de las personas mayo - 

res, en general, y la protección  contra  toda  forma  de 

discriminación,  violencia  y maltrato,  en particular,  así 

como también brindar la posibilidad de generar ac- 

ciones programáticas  y destinar  recursos  presupues - 

tarios  en relación  al tema.  

 

En los países de Iberoamérica el abordaje del en- 

vejecimiento y la vejez ha alcanzado una nueva 

perspectiva para la protección de los derechos de 

las personas  mayores,  siendo  muy  relevante  avan- 

zar en las ratificaciones e implementación de la 

Convención  Interamericana  sobre  la Protección  de 

los Derechos Humanos de las Personas Mayores 

(CIPDHPM), primer instrumento de derechos hu- 

manos jurídicamente vinculante para los Estados 

que la ratifican,  cuyo objeto  específico son las per- 

sonas mayores.  Por ello también es importante 

que, al realizar  la citada revisión  de la normativa  de 

cada país en esta materia, se tenga en considera - 

ción su adaptación  a la CIDHPM. 

 

Al respecto, la CIPDHPM, que define un piso básico 

de protección,  establece que la persona  mayor  tiene 

los mismos derechos humanos y libertades funda - 

mentales que otras personas y que cada una, en la 

medida que envejece, debe seguir disfrutando de 

una vida plena, independiente y autónoma, recono - 

ciendo sus valiosas contribuciones actuales y poten - 
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ciales a sus comunidades, sin discriminación funda - 

da en la edad, ni sometida  a ningún  tipo  de violencia.  

 

El Art. 9 de la CIPDHPM establece el ɈDerecho a la 

seguridad  y a una vida sin ningún  tipo  de violenciaɉ1
 

 

La persona  mayor  tiene derecho  a la seguridad  y a una 

vida sin ningún  tipo  de violencia, a recibir  un trato  digno 

y a ser respetada y valorada, independientemente de 

la raza, el color, el sexo, el idioma,  la cultura,  la religión, 

la opinión  política  o de otra  índole, el origen  social, na- 

cional, étnico, indígena e identidad cultural, la posición 

socioeconómica, discapacidad, la orientación sexual, el 

género, la identidad  de género, su contribución  econó- 

mica o cualquier  otra  condición.  

 

La persona mayor tiene derecho a vivir una vida 

sin ningún tipo de violencia y maltrato. Para los 

efectos de esta Convención, se entenderá por vio- 

lencia contra la persona mayor cualquier acción o 

conducta  que cause muerte,  daño  o sufrimiento  fí- 

sico, sexual o psicológico  a la persona  mayor,  tanto 

en el ámbito  público  como  en el privado.  

 

Se entenderá que la definición de violencia contra 

la persona mayor comprende, entre otros, distin - 

tos tipos de abuso, incluso el financiero y patri - 

monial, y maltrato físico, sexual, psicológico, ex- 

plotación laboral, la expulsión de su comunidad y 

toda forma de abandono o negligencia que tenga 

lugar dentro o fuera del ámbito familiar o unidad 

doméstica o que sea perpetrado o tolerado por el 

Estado o sus agentes dondequiera  que ocurra.  

 

2. Instalar, reformular o reforzar normativas  en 

materias específicas:  

 

a. Asociadas a temas  de género,  para  garantizar 

la incorporación de la perspectiva de género 

en la función pública y privada; incorporar  el 

femicidio o feminicidio como tipo de deli - to 

con pena agravada en casos asociados a 

mujeres mayores; efectuar denuncias contra 

parejas formales o informales, actuales o ex; 

lograr al interior de los países paridad de gé- 

nero en directivas estatales o mixtas.  

b. Incluir en las normativas legales y técnicas la 

protección contra el maltrato c ultural hacia las 

personas mayores, a fin de tomar medidas 

contra cualquier manifestación que represen - 

te o estimule  patrones  estereotipados,  mensa- 

jes, valores, íconos o signos que transmitan y 

reproduzcan dominación, desigualdad y discri - 

minación contra las personas  mayores.  

 

c. Respecto del maltrato económico, normati - va 

que garantice la autonomía de la persona 

mayor con relación al manejo  de su dinero,  y 

sólo en casos especiales brindar tutor que sea 

garante de sus derechos, supervisando este 

aspecto; penalizar el maltrato económi - co o 

patrimonial; viabilizar el resarcimiento del 

daño económico causado, con criterios 

factibles que indaguen restituciones; que las 

denuncias por mal trato se puedan perseguir 

de oficio; revisar la posibilidad de contar con 

un tratamiento diferenciado de los delitos de 

familia y sociedad e instituciones.  

 

d. Generar la figura de defensor público especia - 

lizado en la atención de personas mayores de 

oficio; revisar la posibilidad de contar con un 

tratamiento diferenciado de los delitos de fa- 

milia y sociedad e instituciones.  

 

e. Reforzar normativas  sobre  la protección  de da- 

tos personales y su efectividad.  

 

f.  Considerar la vulnerabilidad de la persona 

mayor,  como  un agravante  en casos de mal - 

trato,  violencia.  

 

g. En materia de accesibilidad, contar con norma - 

tivas para que los edificios públicos y obras con 

financiamiento  público  y privado  cuenten  con al- 

tos estándares  de accesibilidad,  no solo asociado 

a discapacidad  sino para toda  la población.  

 

h.  En materia de dependencia, cuidados y financia - 

miento,  se requiere  contar  con leyes y normativas 

que reconozcan  la corresponsabilidad  en la provi - 

sión de cuidados y el deber del Estado de garan- 

tizar los cuidados  desde el inicio  hasta el final  de 

 

 
 

 

1 Organización  de Estados Americanos (OEA), en sitio web: 

http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_a70_derechos_humanos_personas_mayores.asp  

 

 

http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_a70_derechos_humanos_personas_
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la vida, y en este último caso, que permitan dar 

curso a la generación de servicios, con empleo de 

calidad, y su garantía presupuestaria en canti- dad 

suficiente.  Esto, dado el acelerado proceso  de 

envejecimiento de la población, y cuyo segmento 

de los mayores  de 80 años es el que crece de ma- 

nera más acelerada y que requerirá de cuidados, 

que hasta el momento recaen en las familias y 

específicamente en las mujeres de los países de 

Iberoamérica,  como en el mundo,  y que han sub- 

vencionado históricamente la protección social de 

la sociedad en su conjunto  en materia  de cuidados 

de la población,  en desmedro  de su propio  ejerci- 

cio de derechos y oportunidades de desarrollo, 

elemento que también gravita de manera negati - 

va en su propia  vejez. 

 

3. Fortalecer  el acceso a la justicia  y medidas  de pro - 

tección.  El acceso ágil y expedito  a la justicia  y me- 

didas de protección  también  tiene  un componente 

de procedimientos que son necesarios revisar en 

las normativas  y leyes existentes,  tales como:  la po- 

sibilidad de denuncia por parte de personal  públi - 

co o legitimar para denuncia a cualquier ciudada - 

no que tenga conocimiento  de hechos de violencia 

contra una persona mayor, dado que la mayoría 

de las personas mayores no denuncia; revisar 

procesos y procedimientos que revictimizan a las 

personas  mayores,  como  a otros  grupos  humanos 

ante hechos de violencia, tales como los procesos 

de desistimiento  (abandonar  la denuncia)  y retrac - 

tación (modificar los dichos realizados por la vícti- 

ma en la versión  original  de la denuncia,  negándo - 

la o elaborando nuevo relato), ambos con fuertes 

consecuencias para la persona mayor; contar con 

espacios privados en organismos vinculados a la 

justicia  para la atención  de las personas;  revisar  los 

elementos procesales de tramitación en cuanto a 

sus plazos y burocracia cuando se trate de perso - 

nas mayores, quienes objetivamente ante las lar- 

gas esperas de los procesos terminan por aban- 

donarlos; asegurar la racionalización de la justicia 

mediante la aplicación de sistemas de mediación 

de conflictos  -donde  existan-, por  ser más céleres. 

 

4. Normar los acuerdos, las alianzas y el esta - 

blecimiento de redes interinstitucionales. 

Esta problemática no es exclusiva de una 

única institución, sino que es un problema  

social y, por tanto, debemos buscar una so- 

lución integral, unificada, coherente y trans - 

versal. La coordinación entre organismos y 

servicios es una aspiración permanente  y su 

dificultad es reconocida por los países. Por 

tanto, se requiere establecer normati - vas 

que garanticen la actuación concertada y  

coordinada de los recursos institucionales 

existentes para la atención de casos, según 

tipo, y garantizar el respeto de los derechos 

de la persona  mayor.  

 

5. Desarrollar normativas que fortalezcan, am - 

plíen las fa cultades y doten de recursos a las 

instituciones para la instalación del Buen 

Trato a las personas mayores en los diferen - 

tes sectores del Estado, así como también la  

prevención, detección, atención y segui - 

miento de los casos de maltrato. Las posibi - 

lidades de generar acciones, instalar servicios, 

disponer de capacidad institucional, de equi - 

pos humanos,  de operación  y efectividad  en la 

actuación, dependen de ello. Al respecto, los 

cuatro  Grupos  de Trabajo sugirieron  múltiples 

acciones, nuevos servicios y medidas necesa - 

rias de implementar al interior de los países 

(Ver Cuadro. Sugerencias de Acciones, Servi - 

cios y Medidas P.97) , muchas de las cuales no 

son posibles de sostener sólo mediante una 

mayor c oordinación, una mejor racionalidad 

de los recursos existentes o el desarrollo de 

redes intersectoriales con participación del 

sector público, privado, organizaciones de la 

sociedad civil y académica. Junto a la norma - 

tiva, se requiere de institucionalida d y presu - 

puestos que les den viabilidad y sostenibili - 

dad, así como capital humano capacitado en 

envejecimiento, vejez y violencia, interdiscipli - 

nario,  que  pueda  realizar  un acompañamiento 

consentido con la persona afectada, que debe 

ser prolongado y sostenido durante todo el 

proceso hasta el egreso de la situación de 

violencia. Estos recursos son especialmente 

necesarios para ofrecer alternativas a las per - 

sonas mayores en situación de maltrato, ya 

que con frecuencia presentan múltiples de - 

pendencias -habitacional, económica, de cuida- 

dos, etc.- que derivan  en que vuelva a exponerse 

a situaciones de violencia  recurrentemente.  
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6. Desarrollar  estrategias para mantener vi- 

gente en instancias políticas y legislativas la 

preocupación por la garantía de los derechos 

humanos de las personas mayores. Se reco- 

mienda poner y mantener en el tapete de la 

discusión del poder ejecutivo y poder legislati - 

vo el tema  de la vejez y envejecimiento  a través 

de sus distintos canales (comisiones políticas, 

comisiones legislativas, entre  otras).  

7. Legislar y/o normar los sistemas de  segui - 

miento  de casos, a fin  de que  sean aplicables, 

permanentes y efectivos, y que, por un lado, 

generen información global para la toma de 

decisiones  programáticas  y presupuestarias,  y, 

por otro lado, permitan monitorear y acompa - 

ñar los procesos y trayectorias de intervención 

que viven las personas  mayores.  

 

 

1.4.4  SOCIALIZAR Y ADECUAR INSTRUMENTOS 
 

 

 

 

 

 

Conocer, revisar y utilizar 
técnicas e instrumentos 
de carácter didáctico  
o prácticos que podrían 
facilitar la intervención.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recopilar, consolidar 
y socializar material 
y documentación ya 
generada desde la 
experiencia de los 
diferentes países . 

 

 
Contar con protocolos para 
ordenar la actuación y el 
abordaje interdisciplinario, 
que incluya,  además ,  

vez más frecuentes.  
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Se requiere contar con instrumentos que faciliten  la 

intervención y labor de las instituciones, personas y 

organismos. Se valora la experiencia acumulada y se 

considera pertinente utilizar como base lo exis- 

tente para socializar y generar adaptaciones a las 

mismas, de ser necesario, al interior de los países. 

 

1. Se requiere recopilar, consolidar y socializar 

material y documentación ya generada des- 

de la experiencia  de los diferentes  países para 

abordar las diferentes manifestaciones de la 

violencia y maltrato contra personas mayores, 

con relación  a: guías, indicadores,  test, mapeos, 

protocolos, instrumentos de detección y pes- 

quisa, diagnósticos diferenc iales, instrumentos 

de derivación,  instrumentos  de evaluación,  for - 

matos de documentos, entre  otros.  

 

2. Se sugiere conocer, revisar y utilizar técnicas 

e instrumentos  de carácter  didáctico  o prácti - 

cos que podrían facilitar la intervención, por 

ejemplo:  el uso de infografías,  el sociodrama,  el 

violentómetro,  este último,  se constituye  en un 

material gráfico y didáctico en forma de regla 

que consiste en visualizar las diferentes ma- 

nifestaciones  de violencia que se encuentran 

ocultas  en la vida cotidiana  y que  muchas  veces 

se confunden  o desconocen.  Ha sido una  herra - 

mienta útil, que incluye perspectiva de  género, 

utilizada y adaptada para el caso de niños/as, 

adolescentes, adultos, en los ámbitos familiar, 

educacional,  laboral,  y que  permite  estar  alerta, 

capacitado/a y atento/a para detectar y aten - 

der  este tipo  de prácticas.  Asimismo,  resulta  de 

utilidad incluir mapas de ruta que brinden  una 

orientación  útil  y oportuna  sobre  los recursos  y 

servicios institucionales disponibles y vigentes 

de cada localidad o  región.  

 

3. Contar con protocolos para ordenar la ac- 

tuación y el abordaje interdisciplinario, que 

incluya además situaciones específicas cada 

vez más frecuentes. En efecto existe una gran 

diversidad de protocolos que los países han 

desarrollado.  Sin embargo , el conocimiento  y 

avance en la materia, así como la práctica, 

indica la necesidad de contar con protocolos 

generales, por ejemplo, respecto de los signos 

de maltrato en todas sus áreas, la intervención  

interdisciplinar, acciones de promoción,  detec - 

ción temprana de los diferentes tipos de mal - 

trato, y también contar con protocolos especí - 

ficos, por  ejemplo,  diferenciados  respecto  de la 

edad y género, o para la atención específica de 

personas mayores con deterioro  cognitivo.  

 

1.4.5  INVERTIR EN FORMACIÓN 

Fue un contenido  recurrente  y ampliamente  abor - 

dado por los representantes de los países parti - 

cipantes en el Seminario, en el cual establecen la 

necesidad urgente de invertir y realizar procesos 

de formación en materias de buen trato, y sobre 

una amplia diversidad de temas relacionados con 

la violencia y maltrato a las personas  mayores.  

 

Recomiendan incorporar elementos del enfoque 

de derechos humanos, la atención integral cen - 

trada en la persona (AICP), la perspectiva de gé - 

nero, utilizar los diversos medios disponibles de 

formación y el uso de l as TϥCɅs para ampliar las 

posibilidades de capacitación. La lógica sugerida 

por los representantes de los países  participantes 

en el Seminario se basa en el desarrollo de pro - 

cesos formativos hacia sectores y grupos especí - 

ficos, cuyos contenidos se pued en observar en el 

cuadro correspondiente en la sección de  Anexos: 

 

1. Implementar  planes  y programas  de formación 

dirigidos a las personas mayores. Orientados 

también al empoderamiento de estos. 

 

2. Desarrollar procesos de formación dirigidos a 

funcionarios y personal de servicios públicos y 

privados relacionados con el sector salud, se- 

guridad social, transporte, servicios bancarios, 

servicios jurídicos y legales, y los diferentes or - 

ganismos que b rindan atención de público.  

 

3. Formación de encargados de las comunicacio - 

nes y personal de los diferentes medios de co- 

municación disponibles al interior de los países. 

 

4. Formación de las generaciones más jóvenes y 

de futuros profesionales y  técnicos.  

 

5. Formación  de cuidadores/as,  formales  e informales.  
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1.4.6  ESTRATEGIAS PARA UNA INTERVENCIÓN CONCERTADA ENTRE PAÍSES 
IBEROAMERICANOS 

 
2 

1 3 

  
 

 

 

 

 

 

Los representantes de los países participantes en 

el Seminario recomiendan:  

 

1. Crear y formalizar el Comité de personas ex - 

pertas/os para abordar el tema a nivel ibe - 

roamericano, que fue planteado durante el 

Seminario. Su constitución permitirá dar conti - 

nuidad  y profundizar  al proceso  de intercambio 

entre países e instituciones, la socialización del 

conocimiento y avances en materias de violen - 

cia y maltrato a personas mayores, y la instala - 

ción de un discurso común y acciones de buen 

trato al adulto  mayor.  

 

2. Promocionar,  difundir  e incitar  a los países 

-que aún no lo han hecho - a adoptar y rati - 

ficar la Convención Interamericana sobre la 

Protección de los Derechos Humanos de las 

Personas Mayores, y depositar la documenta - 

ción correspondiente en la Secretaría General  

 

de la Organización de los Estados America - 

nos. Siete países la han ratificado (Argentina, 

Bolivia, Ecuador, Chile, Costa Rica, El Salvador, 

Uruguay). Ampliar la comunidad de países ad- 

herentes a la Convención, es una forma de ge- 

nerar un marco normativo, operacional y con - 

ceptual unificado.  

 

3. Crear un Observatorio dedicado al abor - 

daje de la violencia y maltrato a personas  

mayores y prácticas enmarcadas en el Buen 

Trato, con la finalidad de investigar, cuan- 

tificar, desarrollar indicadores, dar segui - 

miento y monitoreo de las recomendacio - 

nes surgidas en el Seminario desarrollado 

por la OISS. Contar con una insta ncia de este 

tipo estimula la coordinación, la con- 

tinuidad de la colaboración horizontal y 

facilita sumar esfuerzos de los países ibe- 

roamericanos hacia una respuesta  global.  

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

02 
Capítulo  II  

Elementos para 
avanzar hacia 
una estrategia 
común.  
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2.1 CONCEPTUALIZACIÓN PARA 
ABORDAR EL FENÓMENO 

 

2.1.1  DELIMITAR Y DISTINGUIR 
PARA INTERVENIR: 
CONSIDERACIONES PREVIAS. 

La búsqueda por contar con patrones comunes 

para entender qué es la violencia, el maltrato, la 

vulneración de derechos y el buen trato a per - 

sonas mayores conlleva una larga historia de 

debates técnicos, éticos y políticos a nivel inter - 

nacional que cont inúa hasta hoy y que acompa - 

ñará las agendas de derechos de las diferentes 

sociedades en tanto el fenómeno del enveje - 

cimiento poblacional vaya cobrando cada vez más 

relevancia.  

 

En particular, las  definiciones  sobre  violencia y 

maltrato hacia este grupo etario cumplieron más 

de cuarenta años de discusiones, en cuya 

trayectoria los investigadores, profesionales y 

técnicos de servicios públicos y privados han 

incluido: diversidad de tipologías, ámbitos, ni - 

veles, espacios o escenarios, a veces tipologí as 

centradas en el acto y en otras centradas en el 

lugar de ocurrencia, a momentos determinados 

por el fin que se persigue (investigar, diseñar, 

intervenir), y en otros determinados por los sec- 

tores y disciplinas involucradas (salud, social, 

legal, entre otros). Del mismo modo, destacan no 

sólo las acciones de violencia y maltrato, sino que 

también la omisión, como a su vez, la in- 

fantilización, invisibilización e interferencia en  la 

libertad personal de la persona mayor. Y más 

aún, todo esto orientado desde una variedad 

importante de enfoques y teorías explicativas, 

algunas complementarias, otras antagónicas.  Lo 

cierto es que cada búsqueda de significa dos que 

reflejaran la realidad y los intentos por unificar 

criterios, han producido justamente el efecto 

contrario. La diversidad de usos para 

aproximarse a los conceptos ha impedido esta - 

blecer un idioma  común.  

 
Durante el Seminario, los países manifestaron la 

necesidad de establecer alguno s consensos  

sobre los términos y definiciones a utilizar. Y esto 

porque, en definitiva, para abordar el pro - blema 

se necesita de conceptos que lo delimi - ten, lo 

distingan y se cuente con una aproxima - ción 

para  intervenir.  

 

Se parte de la premisa de que no existe consenso 

ni definiciones universales, pero sí conceptuali - 

zaciones que tienen gran aceptación a la hora de 

abordar el problema y guiar intervenciones, que 

se originan en el aporte de investigadoras/es, ins - 

titucion es y/u órganos públicos rectores de enve - 

jecimiento, de agencias de cooperación y  organis - 

mos  internacionales.  

 

Desde el interés por la intervención, se entiende 

que es un fenómeno complejo donde intervienen 

múltiples factores y tiene componentes cultura - 

les. Junto con ello, se observa la falta de servicios 

y dispositivos que aborden el problema, la falta de 

recursos, el desconocimiento de profesiona - les y 

técnicos, y de las propias personas mayores que 

por lo general no denuncian, por temor, ries - gos, 

discapacidad o dependencia. Esto hace difí - cil la 

detección temprana, y fruto de ello, es que en 

muchas ocasiones no se interviene, o bien se 

aborda  cuando  el problema  y daño  son evidentes. 

Algunos autores ya habían advertido en los años 

ochenta y novent a de estas dificultades que aún 

se observan:  

 

ɍ Whittaker (1996) señaló que las dificultades Ɉse 

centraban en los criterios utilizados para 

incluir o excluir unas u otras acciones en las 

diversas definiciones y en la diferencia o no 

entre  estos malos  tratos  y otras  formas  de vio- 

lencia familiarɉ. Y este problema persiste. No 

hay discrepancia en reconocer que existen ti - 

pos de maltrato, como el físico, el psicológico 

o económico, entre otros, pero el problema 

surge a la hora de llenar de contenido esos ti - 

pos de maltrato, y las conductas, actos u omi - 

siones que se deben  incorporar.  Allí es cuando 

las discusiones se dilatan sobre los múltiples 

actos u omisiones que podrían calificarse de 

maltrato, sólo se alcanzan acuerdos sobre los 

actos graves cuyas consecuencias se recono - 

cen gracias a los avances en derechos y la evi - 

dencia científica d el daño que se  provoca.  
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ɍ Sobre lo anterior, Hudson (1991) identificó 

además que el problema básico era que ɈɎ los 

significados de un concepto [de malos tratos] 

son culturalmente determinados, va - 

lóricamente cargados, emocionalmente es - 

tablecidos y tienen ramificaciones éticas. P or 

lo tanto, el acuerdo de definiciones es difícil y 

hasta algunas veces, es inapropiadoɉ. Las dife - 

rencias regionales, étnicas, de clase, género y 

muchos otros factores hacen que lo que para 

una persona, comunidad o país pueda ser 

abusivo, no lo sea para  otros, y se presenta el 

dilema de que prácticas inaceptables de mal - 

trato para ciertos grupos humanos sean  acep- 

tables (Lowick Russell, 1999). En este asunto, 

los que evalúan la situación serían los inte - 

grantes de lo que Riches (1986) llama el  Ɉtrián- 

gulo  básico de la violenciaɉ, que  abarca no sólo 

a la persona mayor afectada y quien comete 

algún acto u omisión calificado de maltrato, 

sino también a Ɉotrosɉ (testigos) que, directa o 

indirectamente, Ɉobservanɉ el acto u omisión. 

El testigo puede ser un a persona, comunidad 

o país que interpreta y moralmente evalúa los 

actos como legítimos o ilegítimos. Esto, luego 

de casi treinta años, se entiende que es uno 

de los sustentos del maltrato estructural, y 

persistirán, de no ser abordado con  medidas 

educativ as y aunque  se generen  múltiples  in - 

dicadores especializados para cada conduc - 

ta, acto u omisión considerada como mal - 

trato, simplemente no serán detectadas, ni 

identificadas, ni atendidas, ni  sancionadas.  

 
Tomando en consideración lo antes expuesto, y la 

importancia de delimitar y distinguir cuando el 

foco de interés y eje es la intervención, desarro - 

llaremos en este apartado en algunos elementos 

conceptuales que pueden colaborar para  avanzar 

en una apuesta  común entre  países: 

 

ɍ Los conceptos  vigentes  de maltrato,  violencia 

y discriminación contra personas mayores 

que se proponen desde agencias e  instrumen - 

tos internacionales, en particular desde Orga - 

nización Mundial de la Salud, la Red Interna - 

cional  par a la Prevención  del Maltrato  hacia las 

Personas Mayores (INPEA), la Declaración de 

Toronto y la Convención Interamericana  sobre  

la Protección de los Derechos Humanos de las 

Personas Mayores, por brindar las conceptua - 

lizaciones que mayor aceptación han logrado 

tener entre los países.  

 

ɍ Una aproximación al concepto de Buen Trato, 

lo suficientemente amplia para involucrar la di- 

versidad de factores intervinientes y, al mismo 

tiempo, con un campo delimitado para identifi - 

car las esferas de la vida pública y privada de las 

personas  sobre  las cuales intervenir.  Se presenta 

como una propuesta a consensuar.  

 

ɍ Entender  que en los temas  del  trato  y el umbral 

de lo posible lo determina la sociedad. Bajo 

esta premisa, se distingue el concepto de mal- 

trato estructural o societario como telón de fon - 

do de las diversas manifestaciones del maltrato, 

la ideología del viejismo como resultado de una 

construcción social e imagen de la vejez cuyo giro 

es urgente. Para ello, se apuesta por definir y 

delimitar el maltrato cultural como estrategia 

para sentar bases y orientaciones que den cur- 

so al desarrollo de acciones en esta materia. Fi- 

nalmente se aborda las posibilidades de medir el 

maltrato estructural al interior de los países y 

recomendaciones al respecto.  

 

ɍ Las tipologías del maltrato y algunas preci - 

siones sobre las condiciones que requieren 

para ser consideradas como tal, desde la mi - 

rada de la intervención. Se abordan las defi - 

niciones y formas de manifestación, así como 

los indicadores, que recogezn el cúmulo de 

conocimientos alcanzados y actualizados, jun - 

to a lo que señala al respecto la Convención 

Interame ricana sobre la Protección de los De - 

rechos Humanos de las Personas Mayores, y la 

mirada de los diferentes países que sociali - 

zaron sus conceptualizaciones y documentos 

durante el Seminario organizado por la  OISS. 
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2.1.2  SOBRE LOS CONCEPTOS DE 
MALTRATO, VIOLENCIA Y 
DISCRIMINACIÓN CONTRA 
PERSONAS MAYORES. 

 
Es a partir  de la década de los ochenta  que  surge el 

interés y preocupación por generar conocimiento 

en torno a los malos tratos que afectan a las per - 

sonas mayores.  Fue descrito  por  primera  vez en el 

año 1975 en una carta  publicada  por  G.R. Burston  

en la revista The British Medical Journal bajo el tí - 

tulo: Granny battering (Ɉabuela golpeadaɉ), y a lo 

largo de cuarenta años se ha observado una evo - 

lución conceptual y una mayor producción de es - 

tudios en países de diversas latitudes, en  especial 

a partir  de los años noventa,  dando  cuenta  que  se 

trata de un fenómeno  universal.  

 

Con el tiempo, los aportes de diversos autores 

brindaron elementos para ir delimitando poco  a 

poco lo que puede ser considerado maltrato a 

personas mayores (García Araneda y Lowick -Rus- 

sell, 2020), por  ejemplo:  

 

- Situaciones no accidentales en los cuales una 

persona mayor puede sufrir daño; son resul - 

tados de un acto o una omisión (Valentine y 

Cash, 1986; Milner, 1990). Abuso y maltrato, 

como términos usados indistintamente. El 

primero más utilizado en las publica ciones de 

habla inglesa y el de maltrato, para su traduc - 

ción, en los textos  de habla  hispana.  Se sugiere 

utilizar  el término  Ɉmaltratoɉ para  los países de 

la Región. Agregaron posteriormente la negli - 

gencia, el abandono, y algunos autores confi - 

guraron  el concepto de  autoabandono.  

- No solo la acción u omisión que produce  daño 

a una persona adulta mayor, sino también 

aquello que vulnera el respeto a su dignidad y  

el ejercicio de sus derechos como persona 

(criterio establecido por el SENAMA (Servicio 

Nacional del Adulto Mayor) de Chile.  

- El daño  para  la salud  o el bienestar  de una per - 

sona mayor (Beauchemin,  1990). 

- Generar daño físico, daño psíquico, afectivo, 

social, deprivación de necesidades básicas, 

desatención de las necesidades de la  persona  

mayor, daños económicos, patrimoniales y/o  

con efectos financieros, explotación económica.  

- Ocurre en el contexto de una relación de con - 

fianza; es de suficiente intensid ad y frecuen - 

cia (Rosalie Woolf, 1991. Fundadora de la Red 

Internacional para la Prevención del Maltrato 

hacia las personas  mayores -INPEA). 

- Viola los derechos de las personas mayores; 

independientemente que ocurra en una rela- 

ción de confianza; son múltiples los lugares de 

ocurrencia; el daño puede ser ejercido por una 

persona, la comunidad, los servicios e institucio - 

nes, la sociedad en su conjunto. Estos elemen- 

tos cobran fuerza a partir de lo establecido en 

instrumentos generados desde la agenda inter - 

nacional y regional desde los años noventa: los 

Principios  de las Naciones  Unidas en favor  de las 

personas de edad (1991); la Proclamación sobre 

el Envejecimiento (2002); Declaración Política y 

Plan de Acción Internacional de Madrid  sobre el 

Envejecimiento (II Asamblea  Mundial  sobre el 

Envejecimiento, 2002); Declaración de Toron - to 

para la Prevención Global del Maltrato de las 

Personas Mayores (INPEA, OMS, 2002); Estrate- 

gia Regional de Implementaci ón para América 

Latina y El Caribe del Plan de Acción Internacio - 

nal de Madrid sobre Envejecimiento (2003); la 

Declaración de Brasilia (2007); Plan de Acción de 

la Organización Panamericana de la Salud sobre 

la salud de las personas mayores, incluido el en- 

vejecimiento activo y saludable (2009), la Carta 

de San José sobre los Derechos de las personas 

mayores de América Latina y el Caribe (2012); la 

Convención Interamericana sobre la Protección 

de Derechos  Humanos  de las Personas Mayores 

(OEA, 2015). El detalle de los instrumentos se 

puede observar en el apartado del presente do- 

cumento sobre el marco jurídico  internacional.  

 
Con todos los aportes, se fue construyendo la de - 

limitación del fenómeno y una mayor visibilidad 

del maltrato  como  un problema  universal.  Una de 

las definiciones que aún sigue siendo muy acep - 

tada a nivel internacional, es la elaborada por 

Action on Elder Abuse en 1995 y acuñada por la 

Red Internacional para la Prevención del Maltra - 

to hacia las Personas Mayores (INPEA)  con apoyo 

de la Organización Mundial de la Salud (OMS) en 

la Declaración  de Toronto  para  la Prevención  del 
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Maltrato de las personas mayores (OMS/INPEA, 

2002), surgida tras una reunión de expertos cele - 

brada el 17 de noviembre de 2002. En el 2018, la 

OMS aún utiliza la misma definición. Sus conteni - 

dos señalan lo siguiente:  

 

ɍ ɈEl maltrato de personas mayores se define 

como la acción única o repetida, o la falta de la 

respuesta apropiada, que ocurre dentro de 

cualquier relación donde exista una expecta - 

tiva de confianza y la cual produzca daño o 

angustia a una persona mayor.ɉ Puede ser de 

varios tipos: físico, psicológico/emocional, se - 

xual, financiero  o simplemente  reflejar  un acto 

de negligencia intencional o por omisión. (De- 

claración de Toronto, Ginebra,  2002:3) 

 

En la Declaración de Toronto se advertía la in - 

fluencia del contexto cultural para comprender el 

fenómeno del maltrato, la necesidad de conside - 

rar una perspectiva de género, la mayor vulnera - 

bilidad  de los más envejecidos,  de los que  presen - 

tan discap acidades funcionales, de las mujeres y 

los más empobrecidos. Se plantea, además, que 

no se podrá prevenir eficazmente si no se desa - 

rrolla una cultura que favorezca la solidaridad in - 

tergeneracional que rechace la  violencia.  

 

Otras definiciones que están  alcanzando gran 

aceptación, son las planteadas en la Convención 

Interamericana sobre la Protección de Derechos 

Humanos de las Personas mayores (OEA, 2015). 

Este instrumento regional contiene los esfuerzos 

más actualizados de los países por definir y deli - 

mitar la violencia, el maltrato, la discriminación y 

otros  que  son ejercidos  contra  personas  mayores.  

 

En su Capítulo IV sobre derechos protegidos, ar - 

tículo 9, se señala el Derechos a la seguridad y a 

una vida sin ningún tipo de violencia:  

 

ɍ ɈLa persona mayor tiene derecho a la segu - 

ridad y a una vida sin ningún tipo de violen - 

cia, a recibir un trato digno y a ser respetada y 

valorada, independientemente de la raza, el 

color, el sexo, el idioma, la cultura, la religión, 

la opinión política o de otra índ ole, el origen 

social, nacional, étnico, indígena e identidad 

cultural, la posición socioeconómica,  discapa- 

cidad, la orientación sexual, el género, la iden - 

tidad de género, su contribución económica o 

cualquier otra condiciónɉ. 

 

ɍ ɈLa persona mayor tiene derecho a vivir una 

vida sin ningún tipo de violencia y maltrato. 

Para los efectos de esta Convención, se en - 

tenderá por violencia contra la persona mayor 

cualquier  acción o conducta  que  cause muerte, 

daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico 

a la persona  mayor,  tanto  en el ámbito  público 

como en el  privadoɉ. 

 

ɍ ɈSe entenderá que la definición de violencia 

contra la persona mayor comprende, entre 

otros,  distintos  tipos  de abuso,  incluso  el finan - 

ciero y patrimonial, y maltrato físico, sexual, 

psicológico, explotación laboral, la expulsión 

de su comunidad y toda forma de abandono o 

negligencia que tenga lugar dentro o fuera del 

ámbito familiar o unidad doméstica o que sea 

perpetrado o tolerado por el Estado o sus 

agentes dondequiera que  ocurraɉ 

 

ɈEl maltrato de 
personas mayores 
se define como la 
acción única o 
repetida, o la falta 
de la respuesta  
apropiada, que ocurre 
dentro de cualquier 
relación donde exista 
una expectativa de 
confianza y la cual 
produzca daño o 
angustia a una 
persona mayor.ɉ 
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En el Capítulo  I sobre  el Objeto,  ámbito  de apli - 

cación y definiciones (artículo 2), se detallan 

definiciones sobre maltrato y  discriminación:  

 

ɍ ɈMaltratoɉ: Acción u omisión, única o  repetida, 

contra una persona mayor que produce daño 

a su integridad física, psíquica y moral y que 

vulnera el goce o ejercicio de sus derechos 

humanos y libertades fundamentales, inde -

pendientemente de que ocurra en una 

relación  de confianza.  

 

ɍ ɈDiscriminaciónɉ: Cualquier distinción, exclu- 

sión, restricción que tenga como objetivo o 

efecto anular o restringir el reconocimiento, 

goce o ejercicio en igualdad de condiciones de 

los derechos humanos y las libertades funda - 

mentales en la esfera política, económi ca, so- 

cial, cultural o en cualquier otra esfera de la 

vida pública y privada.  

 

ɍ ɈDiscriminación múltipleɉ: Cualquier distinción,  ex- 

clusión  o restricción  hacia la persona  mayor  funda - 

da en dos o más factores  de discriminación.  

 

ɍ ɈDiscriminación por  edad  en la vejezɉ: Cualquier 

distinción, exclusión o restricción basada en la 

edad que tenga como objetivo o efecto anular o 

restringir el reconocimiento, goce o ejercicio en 

igualdad de condiciones de los derechos huma - 

nos y libertades fundamentales en la esfera po- 

lítica, económica, social, cultural o en cualquier 

otra  esfera de la vida pública  y privada.  

 

La Convención aporta conceptos suficientemente 

amplios  para  incorporar  la diversidad  de variables 

y factores intervinien tes, y a la vez, delimitan  para 

que cada país pueda hacer la bajada respectiva a 

su realidad y posibilite un marco, desde la com - 

plejidad que tiene el problema, para la interven - 

ción con sujetos en situaciones  específicas. 

 

Otro elemento que aporta la Convención es el 

tratamiento del problema del maltrato como un 

asunto de derechos humanos. Se plantea de ma - 

nera explícita y definitiva que todas las esferas  de 

la vida pública y privada de las personas mayores 

podrían ser afec tadas, y, por tanto, lo que hasta el  

momento  se han definido  como  tipologías:  el 

maltrato estructural, societario, institucional y 

cultural, en realidad son ámbitos o esferas de la 

vida de las personas donde al Estado le  compete 

la responsabilidad de abor darlos, a fin de garan - 

tizar los derechos y libertades fundamentales de 

sus ciudadanas/os.  

 

2.1.3  ¿CÓMO CONCEPTUALIZAR 
EL BUEN TRATO? 

No es claro el momento en que se comienza a 

utilizar la noción de Ɉbuen tratoɉ como tal en el 

discurso internacional y también fuertemente en 

las diversas campañas en favor de las personas 

mayores, pero ciertamente se produce durante la 

última década. Exis te una mayor producción 

científica definiendo el problema (violencia, mal - 

trato) que conceptualizando lo que se desea lo - 

grar (buen trato). Tampoco se cuenta con una de - 

finición en los diccionarios de lenguas española y 

portuguesa para expresar su delim itación. Puede 

que exista alguna definición en lenguas de pue - 

blos originarios, pero escapa su búsqueda a las 

posibilidades de este trabajo. Cabe destacar al 

respecto, por ejemplo, la iniciativa de organismos 

del Estado Argentino junto a UNICEF del país, que 

buscan incluir la palabra Ɉbuen tratoɉ en el diccio- 

nario de la Real Academia Española, entendiendo 

la importancia del lenguaje en la construcción de 

realidades. (Panel de experiencias: buenas prác - 

ticas en la prevención y lucha contra el maltrato 

cultural en Iberoamérica. Seminario organizado 

por la OISS, 01 agosto. Experiencia  Argentina).  

 

Todos los instrumentos regionales o internacio - 

nales sobre personas mayores que han  adoptado 

los países Iberoamericanos incluyen elementos 

asociados al Ɉtratoɉ, y la mayoría también acerca 

del Ɉmaltratoɉ, pero ninguno se refiere al Ɉbuen 

tratoɉ, salvo la Convención ϥnteramericana sobre 

la Protección de los Derechos Humanos de las 

Personas Mayores que señala Ɉel buen trato y la 

atención preferencialɉ como uno de los principios 

generales aplicables a la Convención, pero que 

tampoco la define (Capítulo II. Principios genera - 

les, artículo 3, letra  k). 
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El asunto  genera más interrogantes  que respuestas. 

Porque si de derechos se trata, ¿hasta qué punto se 

puede considerar como un acto de Ɉbuen tratoɉ el 

legítimo ejercicio de derechos que, según los avan- 

ces de cada país, les corresponde a los Estados ga- 

rantizar? A nivel de servicios y recursos de atención 

a las personas mayores, hablar de buen trato tam - 

poco es tan obvio, ni tan claro o sencillo. Obliga a 

pensar en la calidad de lo que se ofrece, pero no la 

calidad del servicio, sino la calidad de vida que se 

posibilita a las personas con el acceso al servicio, y 

por tanto el buen trato se transforma en un indica - 

dor clave de la calidad humana y profesional de las 

intervenciones y recursos.  

 

Los ejemplos y situaciones para graficar las difi - 

cultades de contar con una definición unívoca de 

buen trato pueden ser múltiples, y es muy proba - 

ble que -del mismo modo que el maltrato -, sea un 

concepto culturalmente determinado, valóri - 

camente cargado, emocionalm ente establecido  y 

tenga ramificaciones éticas, tal como señalara 

Hudson en 1991 y, por tanto, el acuerdo de una 

definición al respecto sea  difícil.  

 

Mientras se avanza en el conocimiento científico, 

en la conciencia de la población acerca de sus de - 

recho s, en el desarrollo de los servicios bajo un 

enfoque de atención centrada en las personas y 

en los acuerdos internacionales para la delimita - 

ción del término:  

 

ɍ Para fines prácticos y estratégicos, se sugiere 

considerar una conceptualización amplia de 

Buen Trato e incluir allí todas las conductas y 

acciones que favorezcan el pleno ejercicio de 

los derechos humanos y libertades fundamen - 

tales en la esfera política, económica, social, 

cultural o en cualquier otra esfera de la vida 

pública y privada de las pe rsonas mayores, y 

que al interior de cada país se tengan por re - 

conocidos para este grupo  humano.  

Ɉ¿Hasta qué punto 
se puede considerar  
como un acto de Ɉbuen 
tratoɉ el legítimo 
ejercicio de derechos 
que, según los avances 
de cada país, les 
corresponde a los 
Estados garantizar? Ɉ 
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2.1.4  EN LOS TEMAS DEL TRATO 
HACIA LAS PERSONAS MAYORES, 
EL UMBRAL DE LO POSIBLE LO 
DETERMINA LA SOCIEDAD. 

 
El telón de fondo: Maltrato estructural.  

 

Iniciar el documento con esta premisa es esencial. 

Da cuenta de que estamos ante un fenómeno de 

envergadura y propone el eje desde el cual pensar 

las estrategias  y acciones para  abordar  el fenómeno 

del maltrato hacia las personas mayores. Bajo esta 

premisa de trasfon do, se entiende que las acciones 

que se emprendan no son un cúmulo de acciones 

fragmentadas, sino un esfuerzo colectivo con el 

propósito de mover los límites de un problema  que 

tiene múltiples manifestaciones, y que lo que se in - 

terviene, en sus diversas tipologías, es el corolario o 

resultado de una estructura social, económica, polí- 

tica y cultural que posibilita su ocurrencia. Y desde 

esta posición, todo aporte desde cualquier discipli - 

na puede colaborar con el propósito.  

 

Los avances en la materia dan cuenta de pro - 

ducción científica que sitúa los temas del trato 

sobre las características de las personas, sobre 

cómo establecen sus relaciones y los contextos 

donde se producen con mayor ocurrencia los 

eventos del maltrato. Si bien este cam ino ha 

permitido reconocer el problema a nivel mun - dial 

y desarrollar paulatinamente estrategias que lo 

aborden, también se observa que en el debate 

poco a poco va quedando en el olvido la apuesta 

original que puso el tema en la agenda 

internacional, y qu e consistió en la clara con - 

vicción de los países que todas las formas de 

maltrato, violencia y discriminación contra la 

personas mayores se sustentaba sobre la base de 

una estructura social que lo permitía y una 

imagen social de la vejez que lo perpetuab a. 

A diferencia de los procesos vividos en el cam -  po 

de la violencia hacia mujeres, parejas, niños   y 

niñas en el mundo, los esfuerzos iniciales por 

desarrollar una conceptualización y tipificaciones 

en el campo de la violencia en la vejez incluían el 

maltrato  estructural  como  un tipo  específico, y los 

debates señalaban ya en los albores del siglo XXI, 

que su abordaje constituía un imperativo si los 

países se configuraban en un horizonte de pre - 

vención,  sanción  y erradicación  del maltrato  hacia 

las personas  mayores.  

 

Los resultados  del estudio  ɈMissing Voicesɉ (Voces 

Ausentes, OMS/INPEA, 2002)2 realizado hace 17 

años siguen tan vigentes como en aquella época. 

Cuestionaron los enfoques individualistas al do - 

cumentar la importancia vital de los factores es - 

tructurales y sociales que re spaldan  prácticamen - 

te todos los aspectos denunciados del maltrato   a 

personas mayores. El análisis reveló notables 

similitudes  entre  los países participantes.  Las per - 

sonas mayores consideraban que el maltrato se 

evidencia como abandono (aislamiento, d esam- 

paro  y exclusión  social), violación  de derechos  (hu- 

manos,  legales y médicos),  privación  (de opciones, 

de toma  de decisiones,  de situación  social, de ges- 

tión  económica y de respeto). Asociaron también 

como formas de maltrato los recortes  presupues - 

tarios, prioridades erróneas en el gasto público, 

reducciones en la asistencia de salud y escasa su - 

pervisión de las instituciones de atención sanita - 

ria. Junto con ello, y calificado  como  una forma  de 

maltrato muy compleja, Ɉera la ausencia de un rol 

en la vejez y la frustración  de vivir  en una sociedad 

que no te pide nadaɉ (Forttes Valdivia, 2009). 

 

Cuando el umbral de lo posible que brinda la so - 

ciedad para las personas mayores tiene un techo 

tan bajo, sus oportunidades de desarrollo se ven 

muy limitadas. Y esto no cambiará, a menos que 

en principio las sociedades cuenten con un sitio, 

un lugar y un  rol para quienes envejecen.  

 
 

 

2 Este estudio se realizó con el propósito de establecer indicadores de maltrato, identificados por las propias personas mayore s y 

por los equipos de atención primaria de salud, a fin de desarroll ar una estrategia global para su prevención y tratamiento. En él 

participaron ocho países: Argentina, Austria, Brasil, Canadá, India, Kenya, Líbano y Suecia. Se decidió centrar la investigac ión en el 

contexto de la atención primaria de la salud, debido a q ue es en este ámbito donde el maltrato a las personas mayores puede ser 

primariamente identificado o no tenido en cuenta. A pesar de sus limitaciones metodológicas, el estudio aporta la primera bas e 

de datos multinacional sobre el maltrato al adulto mayor.  El diseño, resultados y conclusiones del estudio fueron presentados en 

una reunión celebrada en Ginebra entre el 11 y 13 de octubre de 2001 ( www.who.org ). 

http://www.who.org/
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Ideología del viejismo  

 

Las actitudes  de los miembros  de una comunidad 

hacia las personas mayores están estrechamen - 

te relacionadas con la imagen que socialmente se 

mantiene de ellos, y esta imagen se relaciona, a su 

vez, con la posición social que las personas 

mayores disfrutan en dicha comunidad (García 

Araneda, 2006).  

 

Investigaciones sobre estereotipos e imágenes 

sociales de la vejez concluyen que la percepción 

social sobre l as personas mayores es básicamen - 

te negativa. La sociedad moderna, que sustenta 

valores orientados a la fuerza, la agilidad para    el 

éxito y la conquista de bienes materiales pre - 

senta a la vejez cada vez más como una suerte de 

desecho. El concepto de lo Ɉproductivo-jovenɉ que 

domina la política y el imaginario social, con - lleva 

una idea de cuerpo, de belleza y de salud, donde 

toda marca que deje la vida es desvalori - zada y 

considerada  inaceptable.  Todo aquello  que aleje a 

los individuos de la potenci a física y mate - rial es 

considerado una enfermedad y, por tanto, 

medicada. Este modelo de juventud es, además, 

intensamente fomentado por los medios de co- 

municación. Las personas adultas mayores que 

no pueden cumplir con este mandato social  viven 

bajo l a amenaza de ser excluidos del  sistema.  

 

En cada cultura se construye y se transmite una 

imagen de las personas adultas mayores, junto 

con asignarle un papel. En nuestra sociedad esta 

imagen es negativa: se centra en el déficit y en la 

incapacidad (deterio rados física y mentalmente, 

en situación de precariedad), limitando y empo - 

breciendo la perspectiva de vida de este grupo. 

Esta imagen  basada en las carencias es una de las 

causas de la marginación social y se expresa en un 

rechazo o paternalismo  discrimi natorio.  

 

De acuerdo con el estudio ɈMissing Voicesɉ (OMS/ 

INPEA, 2002), la falta  de respeto  es la manera  más 

dolorosa de violencia psicológica según las per - 

sonas mayores de todos los países. Mientras que 

los informes de los Estados incluían unas cuan - 

tas historias dramáticas de maltrato físico y de 

abandono, quedaba claro que las actitudes irres - 

petuosas,  basadas en prejuicios  e imágenes  ne- 

gativas hacia los m ayores, se consideraban algo 

universal. Mientras que el tema de los prejuicios y 

discriminación aparecen como algo de primera 

importancia para las personas mayores, la preo - 

cupación pública y profesional sobre el atropello 

a las personas mayores se centra ba en su efec - to 

más evidente sobre la salud física. Al respec - to 

HelpAge ϥnternational (2001) concluyó que Ɉla 

discriminación de edad está presente en variadas 

sociedades. La discriminación por edad y los es - 

tereotipos influyen sobre las actitudes y és tas, a 

su vez, afectan la forma en que las decisiones  son 

tomadas y los recursos son asignados en el plano 

familiar, comunal, nacional e  internacionalɉ. 

 

Como señala Teresa Orosa  (2001), los prejuicios y 

estereotipos sobre el envejecimiento se agrupan 

en dos conjuntos principales:  

 

- Los de contenido negativo que identifican la 

vejez como  una etapa  de enfermedad,  soledad 

o involución; y aquellos de contenido  positivo  

o idealizante (edad dorada) que excluyen las 

pérdidas naturales que acontecen en este pe - 

ríodo de la vida.  

 

- Los prejuicios que generan confusión: cuando 

se considera que llegar a viejo es sinónimo de 

retorno a la niñez o cuando se promueve a la 

vejez como  una eterna juventud, dificultando 

la comprensión de la adultez mayor como  una 

etapa  propia.  

 

Robert Butler, psiquiatra, acuñó el término Ɉvie- 

jismoɉ (ageism) para referirse a la concepción pe- 

yorativa de alguien, basada en su avanzada edad 

cronológica ( Butler y Lewis, 1982), y Leopoldo 

Salvarezza (2002), psiquiatra argentino, tradujo 

como viejismo a la conducta social compleja con 

dimensiones  históricas,  culturales,  sociales, psico- 

lógicas e ideológicas, usada para devaluar, cons - 

ciente o inconscientem ente, el status social de las 

personas viejas. Como otros Ɉismosɉ implica una 

visión despectiva sobre un grupo social, dando 

origen a prácticas segregacionistas, que en este 

caso consisten en considerar a las personas ma - 

yores como diferentes a las demás en sus opinio - 

nes, afectos, necesidades, etc. Bajo la perspectiva 

del viejismo,  por  el solo hecho  de ser vieja, una 
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persona puede estar en riesgo, actitud que actúa 

como precipitador de la vulnerabilidad.  

 

Sostener  un prejuicio  activo, no basado  en hechos, 

sino en el desconocimiento y la deformación de 

las potencialidades  de las personas  mayores  en la 

sociedad  actual,  constituye  el primer  paso hacia la 

discriminación real de las personas. Es peor aun 

cuando la propia persona mayor los acepta y los 

incorpora a su visión  personal.  

 

Las actitudes  de viejismo  tienen  un efecto  muy  ne- 

gativo en la salud y el bienestar psicológico de las 

personas  mayores  y pueden  estimular  la violencia 

y abandono, y condiciona la existencia de otras 

formas de violencias, especialmente en el ámbi - to 

instituc ional. Por ejemplo, la limitación directa o 

indirecta de servicios, donde ciertas prácticas o 

prestaciones no están disponibles para gente de 

una determinada edad.  

 

La imagen social derivada de los estereotipos nega- 

tivos influye de manera decisiva en distintos planos 

de la vida de la persona mayor, desde la oferta de 

políticas públicas a su favor y la valorización de su 

aporte a la sociedad, hasta su inclusión en los me - 

dios de comunicación, en el consumo, en la edu- 

cación. El escaso, y muchas veces distorsionado, 

conocimiento del tema del envejecimiento y la ve- 

jez por parte de los gestores de políticas públicas, 

junto a la desinformación y proliferación de este- 

reotipos al respecto, influye en la elaboración de 

planes, programas y norm as que no se ajustan a las 

necesidades reales de las personas mayores. Si son 

percibidas y construidas mediática y socialmen - te 

como personas asociadas a la vulnerabilidad y la 

fragilidad, se generan finalmente acciones para  per - 

sonas que son objeto de asistencia, susceptibles de 

ser cuidados, y con escasas capacidades materiales 

y simbólicas para aportar a la sociedad. Si bien es 

cierto  cuando  se encuentran  en situación  de depen - 

dencia, se debe considerar que el mundo de perso - 

nas mayore s son un colectivo heterogéneo y diver - 

so, que también requiere acciones acordes a esta. 

 

Como señala Guillermard  (1992), a partir de los 

hospicios, la noción de institucionalización se en - 

laza fuertemente con la idea de persona mayor 

fortaleciendo una representación negativa de las  

personas mayores. Los establecimientos de larga 

estadía para las personas mayores, como institu - 

ciones totales de atención, encierro y exclusión 

social, generan la pérdida de la individualidad y 

autonomía, debido a procesos de infantilización, 

donde la institución pasa a ocupar un lugar de - 

cisor y de poder absoluto impartiendo una com - 

prensión homogénea de la vejez, al tiempo que 

promueven el aislamiento social por la ruptura 

con el contexto comunitario.  

 

Considerando  que  la imagen  social constituye  fac- 

tor  de riesgo  del maltrato,  se enfatiza  la necesidad 

de abordar las temáticas de educación y medios 

de comunicación con relación a la vejez y el re - 

conocimiento público de un sujeto que será cada 

vez más de la autoridad, la sabiduría, la produc - 

tividad y otras contribuciones importantes de las 

personas mayores a la  sociedad.  

 

Por otra  parte,  los mayores  no están ajenos  al vie- 

jismo,  muy  por  el contrario,  lo han  ido  incorporan - 

do en su manera de entender la vejez a lo largo de 

sus vidas y por ende al llegar a mayores son 

víctimas de este, en tanto sus expectativas se van 

reduciendo y con ello sus posibilidades y posibles 

trayectorias (Forttes, 2018). Una de las parti cula- 

ridades de la discriminación por edad es que, a 

diferencia de otras discriminaciones, esta no ocu - 

rre en otros como el racismo o la homofobia o el 

sexismo, sino que ocurre en nosotros mismos de 

manera inevitable si no morimos antes de hacer - 

nos may ores (Forttes,  2019b). 

 

Muchas conductas asociadas al viejismo se encuen - 

tran naturalizadas o invisibilizadas, lo que colabora 

a que se perpetúen es debido a lo mismo que en los 

últimos  años se ha ido  generando  una suerte  de 

movimiento que busca evidencia r este tipo de mal - 

trato como estrategia de abordaje de este. 

 

Maltrato Cultural  

 

En directa relación con el Ɉviejismoɉ se configura la 

noción de maltrato cultural. Aún no existe con - 

senso a nivel internacional si se trata de una tipo - 

logía o de un ámbito  del maltrato,  en tanto  es una 

esfera  de la vida privada  y pública  de las persona s 

que  se ve afectada  por  prácticas  que  vulneran  y 
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restringen el reconocimiento, goce o ejercicio en 

igualdad de condiciones de los derechos huma - 

nos y libertades de las personas mayores. Algu - 

nos países que abogan por definir el maltrato es - 

tructural como una tipología, tal como se señala 

en el Capítul o I de este documento, por ejemplo, 

Argentina, lo definen como: Ɉel ejercido por el en- 

torno social y cultural, mediante patrones este - 

reotipados, mensajes, valores, íconos o signos se 

transmita y reproduzca dominación, desigualdad 

y discriminaciónɉ.ɉ (Panel de experiencias:  buenas 

prácticas en la prevención y lucha contra el mal - 

trato cultural en Iberoamérica. Seminario organi - 

zado por la OISS, Experiencia Argentina).  

 

Definirlo, no tiene sólo una pretensión compre - 

hensiva, sino estratégica, por qué l a presencia de 

imágenes desvalorizadas de la vejez y sostenidas 

en falsas creencias se traducen  en acciones y omi - 

siones que configuran conductas de maltrato en 

tanto reducen oportunidades o derechamente 

imposibilitan y restringen el desarrollo normal de 

una persona a medida que avanza en  edad.  

 

Según Díaz (2012), de acuerdo con la categoriza - 

ción de situaciones  de especial vulnerabilidad  que 

se define  en las reglas de Brasilia  de la XIV Cumbre 

Judicial Iberoamericana, 2008, se alude a como la 

presencia de un componente sociocultural y/o 

económico  que  sostiene  el pensar  a la vejez como 

una etapa devaluada, donde las personas por el 

solo hecho de ser mayores no conservan la capa - 

cidad de tomar  decisiones.  

 

Por ello, la situación de especial vuln erabilidad 

que el envejecimiento conlleva no se produce 

por la edad en sí misma, sino por una determi - 

nada construcción social, que produce ciertos 

discursos institucionales que configuran una si- 

tuación de maltrato, discriminación y no acceso 

a determin ado recurso o servicio por razones 

asociadas a la edad. Entonces la edad no sería  la 

limitante sino esas barreras que restringen, 

fortaleciendo o generando un escenario de ma - 

yor  vulnerabilidad.  

 

Es de amplio  consenso  considerar  a los medios  de 

comunicación como principales constructores de 

representaciones e imaginarios sociales  estereo - 

tipados sobre de las personas mayores, que tras - 

pasan a toda la población, a las propias personas 

mayores, a los profesionales y técnicos de servi - 

cios públi cos y privados que perpetúan prácticas 

en base a visiones anacrónicas de la vejez y el 

envejecimiento. La televisión, el celular y los com - 

putadores son los aparatos domésticos de mayor 

penetración en los hogares y de influencia en las 

personas a nivel mu ndial, generando de manera 

permanente mensajes que van instalando ideas y 

constructos en la población. Y es por ello por lo 

que pueden constituir medios eficaces - junto a las 

instancias o espacios educativos, campañas, entre 

otros - que configuran la opor tunidad para hacer  

un giro  en los contenidos  acerca de la vejez, el 

envejecimiento  y una nueva construcción  social e 

imagen más realista de persona  mayor.  

 

De acuerdo con lo antes señalado, y en concor - 

dancia  con los preceptos de la Convención Inte - 

ramericana sobre la Protección de los Derechos 

Humanos de las Personas Mayores, en Argentina 

se desarrolló una Guía de recomendaciones para 

comunicar con responsabilidad sobre las perso - 

nas mayores, que se incluye  en el apartado sobre 

sugerencias  de guías en el presente  documento,  y 

que fue socializada durante el Seminario organi - 

zado por la OISS. 

 

En la guía se invita a avanzar hacia una comunica - 

ción más plural e inclusiva, entendiendo que mejo - 

rar la comunica ción sobre este grupo de población 

es una responsabilidad de todas y todos. Al respec- 

to se proponen recomendaciones orientadas a: 

 

- (Re) Pensar el significado de la vejez y el enve - 

jecimiento.  

- (Re) Definir  cómo  tratar,  incluir  y valorar  a las 

personas mayores en nuestra sociedad.  

- (Re) Crear una agenda comunicacional que pro - 

mueva  nuevas temáticas  que represente  y visibi - 

lice las diversas maneras de envejecer.  

- Desarticular los prejuicios, mitos y estereotipos 

negativos  relacionados  con esta etapa de la vida. 

- Aportar a la construcción de un imaginario positivo 

de las personas  mayores,  la vejez y el envejecimiento.  

- Construir una Comunicación con enfoque de 

Derechos, que promueva diálogos integrado - 

res hacia una sociedad para todas las  edades. 
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¿Se puede medir el maltrato estructural?  

 

No existen  herramientas  ni instrumentos  que  per - 

mitan  de manera sistemática medir y evaluar el 

maltrato estructural, pero sí existen iniciativas de 

estudios multidimensionales que caracterizan al - 

gunos aspectos muy determinados y específicos 

sobre la realidad de las personas  mayores.  

 

A nivel internacional,  destaca el índice global de 

envejecimiento (HelpAge International, 2015), de - 

nominado  The Global  AgeWatch Index,  que  se lan- 

zó en 2013 y se publicó  anualmente  hasta 2015. El 

índice constituyó  una herramienta  para  identificar 

brechas  de datos  claves sobre  el envejecimiento  y 

vejez en materias de bienestar social y económi - 

co, considerando 4  dimensiones:  

 
ɍ La seguridad de  ingresos.  

ɍ El estado de salud. 

ɍ Las competencias.  

ɍ El entorno  favorable.  

Su metodología es la misma que se utiliza para el 

Índi ce de Desarrollo Humano (IDH) del Programa 

de las Naciones  Unidas  para  el Desarrollo  (PNUD). 

La selección, desarrollo y uso de múltiples pers - 

pectivas para los indicadores cuantitativos tam - 

bién  se inspira en el Índice de Envejecimiento 

Activo de la Comisión Europea y la Comisión Eco - 

nómica  de las Naciones  Unidas  para  Europa  (UNE- 

CE). Todos los indicadores son de resultados y en 

números absolutos, es decir, el número de per - 

sonas mayores que p resentan una determinada 

condición. No consideran indicadores de proceso 

que señalan el acceso a servicios o prestaciones, 

ni los indicadores de entrada que miden los es - 

fuerzos por ofrecer un resultado deseado (por 

ejemplo, los gastos en protección  social). 

 

Cuadro. The Global AgeWatch Index.  

Variables e indicadores. Objetivos y definiciones.  

 
  

01 - SEGURIDAD DE INGRESOS 

 

 
1.1 

Cobertura de  
ingresos de 
pensiones  

Objetivo: Mide la existencia y la cobertura del sistema de pensiones en un país.  

Definición: Este indicador  se define  como  la proporción  de las personas  de 65 años o más en la 

recepción  de una pensión,  que se calcula de diferentes  maneras  de acuerdo  con la disponibilidad 

de datos. Cuando existen cifras para el porcentaje de personas 65 o más años que recibieron una 

pensión,  se utiliza  estos datos.  Donde  sólo existen  cifras para  la proporción  de personas  que 

reciben  una pensión  a una edad inferior  (tal como  60 años), se supone  que estos datos  serían los 

mismos  para la población  de 65 o más años. la cobertura  de los ingresos  de pensiones  se calcula 

mediante la comparación de los datos administrativos con las cifras de población desglosados 

por edad, aparte de algunos países de América Latina, donde las cifras de cobertura se derivan 

de las encuestas de hogares.  La elección de si usar los datos administrativos  o del hogar  se hace 

sobre  la base de una serie de criterios  tales como:  la forma  en que los datos  se generan  y que las 

cifras representen  mejor  la cobertura  del sistema  de pensiones  en su conjunto.  

1.2 
Tasa de 

pobreza en 
la  vejez  

 

Objetivo:  Mide  la pobreza  de las personas  mayores,  mediante  la definición  de la pobreza  relativa. 

Definición: Proporción de personas de más de 60 años que viven en hogares donde el ingreso -

consumo  equivalente  es inferior  al umbral  de pobreza  del 50 por  ciento  del ingreso  medio -con- 

sumo  nacional  equivalente  (el factor  equivalente  es la raíz cuadrada  del tamaño  del hogar).  
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1.3 
Bienestar  

relativo de 
las  personas 

mayores  

 
Objetivo: Mide la situación de los ingresos -consumo de las personas mayores en relación 

con el resto de la población.  

Definición: El ingreso promedio -consumo de las personas de más de 60 como proporción del 

ingreso -consumo promedio del resto de la sociedad.  

 

 

 
1.4 

INB  per  
cápita  

 

Objetivo: En 2015, el PIB (Producto Interno Bruto) indicador per cápita se reemplazó con INB 

(Ingreso Nacional Bruto) per cápita. El PIB es el valor monetario de los bienes y servicios pro - 

ducidos en un país con independencia de la cantidad que se conserva en el país. Esta última 

distinción es fundamental en el mundo globalizado de hoy. INB expresa los ingresos obtenidos por  

los residentes  de un país, incluyendo  los flujos  internacionales  tales como  remesas y ayuda, y 

excluyendo  los ingresos  generados  en el país, pero  retenidos  en el extranjero.  Por lo tanto,  INB es 

una medida  más exacta de la riqueza  económica  de un país. Al igual que el PIB, el INB per  cápita 

es un indicador de nivel de vida de las personas dentro de un país. Su objetivo es proporcionar 

comparaciones  entre  países. Por lo tanto,  no es un cambio  conceptual,  sino una mejora  técnica. El 

uso del ingreso  nacional  bruto  (INB) per  cápita  como  indicador  implica  que todos  los ciudadanos, 

viejos y jóvenes, se beneficien igualmente del aumento de la producción económica de un país. 

Definición: INB per cápita es la suma del valor agregado por todos los productores residentes, 

más los impuestos sobre los productos (menos los subsidios) no incluidos en la valoración de la 

producción,  y se suma además las entradas  netas de ingreso  primario  (remuneración  de emplea - 

dos y rentas de la propiedad) del exterior. Esto se divide por el número de personas en el país. 

INB per cápita es convertido a dólares internacionales utilizando las tasas de paridad del poder 

adquisitivo  (PPA). PPA se calcula en dólares  internacionales  constantes  en un año. 

 
02 - ESTADO DE SALUD 

Uso de indicadores directos de la salud  

2.1 
Esperanza de  
vida al cumplir 

los 60 años  

 
Objetivo: Mide el número de años que una persona de 60 años puede esperar vivir. 

Definición: El número promedio de años que una persona de 60 años puede esperar vivir, con - 

siderando las tasas de mortalidad por sexo y edad específicas que prevalecen a partir de los 60 

años de edad, durante un año específico y en un país determinado.  

2.2 
Esperanza de  
vida sana a los 

60 años  

 
Objetivo:  Mide el número  de años que una persona  de 60 años puede  esperar  vivir  en buena  salud física. 

Definición: El promedio de años que una persona de 60 años puede esperar vivir en Ɉplena 

saludɉ, teniendo en cuenta los años pasados en condiciones en que no se goza de plena salud 

debido a enfermedades y/o  traumatismos  

 
2.3 

Bienestar  
psicológico 
subjetivo  

 

Objetivo:  Es un factor crítico  en la medición  de la calidad  de vida de las personas  mayores. Este 

indicador mide la autoevaluación del bienestar y se complementa con el indicador de esperanza 

de vida saludable  basado solamente  en la salud física. 

Definición: Proporción de personas mayores de 50 años que responden Ɉsíɉ a la pregunta: Ɉ¿Sientes 

que tu vida tiene  un propósito  o significado  importante?ɉ. Se expresa como el porcentaje  de personas 

mayores  de 50 años que responde  Ɉsíɉ a esta pregunta  dividida  por  el porcentaje  de personas  de 35 a 

49 años que responde Ɉsíɉ. 
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03 - CAPACIDAD 

Uso de la educación y el empleo como sustituto de la capacidad personal  

3.1 
Trabajo y  

participación 
en el mercado 
de las personas 
mayores (tasa 

de empleo)  

 
Objetivo: Mide el mayor acceso de las personas al mercado de trabajo (tanto el empleo for - 

mal e informal) y por lo tanto su capacidad de ingresos de pensión suplementado con los 

salarios, y su acceso a las redes de apoyo relacionadas con el trabajo. Por lo tanto, l a tasa de 

empleo se utiliza como sustituto de la autonomía económica de las personas mayores. 

Definición: Proporción de la población de 55 -64 que se emplean.  

3.2 
El nivel de  

educación de 
las personas 

mayores  

 

Objetivo: Las competencias desarrolladas en forma de conocimientos, habilidades y actitudes 

mejoran la calidad de vida en las personas mayores. La educación es un indicador de la acumu - 

lación permanente de capacidades y competencias que muestra el potencial del capital social y 

humano inherente a las personas mayores.  

Definición: Proporción de la población de 60 años o más con educación secundaria o superior.  

04 - AMBIENTE O ENTORNO 

Uso de indicadores de características habilitadoras de las comunidades en las que viven las 

personas mayores, priorizados por las propias personas mayores.  

4.1 
Las 

conexiones 
sociales  

Objetivo:  Mide  el apoyo disponible de familiares o amigos.  

Definición: Porcentaje de personas de más de 50 años que responden Ɉsíɉ a la pregunta: ɈSi 

está en problemas, ¿tiene parientes o amigos con lo que puede contar para ayudarle cuando 

los necesite?ɉ 

4.2 
Seguridad  

física  

Objetivo: Este indicador mide qué tan seguras se sienten las personas en su vecindario. 

Definición: Porcentaje de personas de más de 50 años que responden Ɉsíɉ a la pregunta: Ɉ¿Te 

sientes seguro caminando solo por la noche en la ciudad o el área donde vives?  

4.3 
Percepción  de 
libertad  cívica  

Objetivo: Mide el control que las personas mayores sienten que tienen sobre su vida. 

Definición: Porcentaje de personas de 50 años o más que proporcionan una respuesta positiva a la 

pregunta de la encuesta: ɈEn este país, ¿está usted satisfecho o insatisfecho con su libertad de elegir 

lo que hace con su vida?ɉ 

4.4 
El acceso al  
transporte 

público  

Objetivo: Mide el acceso y la calidad del transporte público que es clave para la calidad de vida 

de las personas  mayores,  lo que les permite  acceder a los servicios (tales como  la salud y tiendas) 

a los amigos y familiares.  

Definición: Porcentaje de personas de 50 años o más que proporciona una respuesta positiva a 

la pregunta de la encuesta: ɈEn la ciudad o área donde vive, ¿está usted satisfecho o insatisfecho 

con los sistemas de transporte público?ɉ 

 

Más información en: https://www.helpage.org/global -agewatch/about/global -agewatch -index -version -20/  

https://www.helpage.org/global-agewatch/about/global-agewatch-index-version-20/


35 

 

 

CAPÍTULO II 

Elementos para avanzar hacia una estrategia  común  

 

 

 

Luego de tres ediciones, se realizaron ajustes para 

una nueva versión de este índice que se de - 

nominó Global AgeWatch Insights. Este índice se 

enfoca hacia temas específicos, por ejemplo, ha - 

cia la salud de las personas mayores y la  atención 

brindada por  el sector. La opción de utilizar el 

índice para observar sectores responde a la bús - 

queda de cumplimiento de compromisos: si se 

desea cumplir la promesa de la cobertura univer - 

sal de salud para las personas mayores, tal como 

se establece en el Objetivo de Desarrollo Soste - 

nible - ODS 3 sobre ɈBuena salud y bienestarɉ, 

también  en la estrategia  global  y el plan  de acción 

de la OMS sobre el envejecimiento de la salud y el 

Decenio del Envejecimiento Saludable de 2020 a 

2030, entonces no solo se trata de con struir e 

implementar políticas sino también indicadores 

acordes que puedan verificar su  efectividad.  

 

Recomendaciones  sobre  la medición  del  maltra - 

to  estructural  

 

ɍ A nivel internacional es posible construir da - 

tos, pero de escasa profundidad y no queda 

del todo claro si esos datos permiten tomar 

decisiones al interior de los países. Asimismo, 

es difícil establecer comparación entre países 

a pesar de que se adopten c ompromisos uti - 

lizando los mismos instrumentos internacio - 

nales, no sólo por las diferencias entre países 

en su capacidad de generar estadísticas, sino 

también porque algunos instrumentos actua - 

les aún no cuentan con indicadores asociados 

a personas may ores. Por ejemplo, pocos in - 

dicadores de los ODS están desglosados por 

edad debido a los desafíos persistentes en la 

recopilación y análisis de datos. También la 

Convención Interamericana de Protección de 

Derechos Humanos de las Personas Mayores, 

que aún no cuenta con sistemas de segui - 

miento  e indicadores,  y sólo se confeccionarán 

cuando el décimo país ratifique la  Convención, 

y a la fecha del presente  documento,  la han fir - 

mado  y ratificado un total de siete: Argentina, 

Bolivia, Chile, Costa Rica, Ecuador, El Salvador 

y Uruguay.  

 

ɍ Ante este panorama, lo prudente es que los 

países se enfoquen en dar cumplimiento a  los 

compromisos que adoptan y, a partir de ellos, 

generar sus prop ios indicadores específicos 

sobre personas mayores. Como guía, es útil 

revisar  el Manual  sobre  indicadores  de calidad 

de vida en la vejez, desarrollado por Celade/ 

CEPAL (2006), documento de libre acceso y 

cuya dirección en versión digital se incluye en 

apartado del presente documento sobre  guías 

y orientaciones  sugeridas.  

 

ɍ También es una alternativa ampliar los indi - 

cadores  ya existentes en cada país y normar la 

inclusión de categorías básicas de edad que 

posibiliten el análisis de población mayor de 60 

años. Al respecto se sugiere el criterio de 

quinquenios. Y este detalle no es menor, pues 

se observa cada vez con mayor fre cuencia que 

los informes censales y otros instrumentos de 

los Estados tienden  a considerar  para  sus aná- 

lisis a la población mayor de 65 años, dejando 

el tramo de personas entre 60 y 64 años fuera 

de algunos análisis sobre población envejeci - 

da. Esto imp lica dejar fuera de los análisis en 

promedio al 20% -30% de la población adulta 

mayor, dependiendo del país, y con conse - 

cuencias sobre las decisiones en materia de 

políticas públicas.  

 

ɍ El análisis  debe  reflejar  la diversidad  nacional  y 

regional  de los pro blemas  asociados al maltra - 

to estructural del que son objeto las personas 

mayores. Existen parámetros generales que 

sientan  un umbral  mínimo  de derechos  huma - 

nos básicos que no pueden ser violados, por - 

que ya son acuerdos internacionales, pero es 

innegable  que  están  influenciados  por  el géne- 

ro, la discapacidad, la ubicación geográfica, el 

grado  de desarrollo  de cada país y factores  cul- 

turales que exigen ser contemplados a la hora 

de abordar el maltrato estructural en ca da 

país. El punto de partida, la primera meta, es 

el cumplimiento  de los compromisos  adopta - 

dos por cada Estado para asegurar derechos 

y oportunidades de calidad de vida de las 

personas  mayores.  
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2.1.5  TIPOLOGÍAS DE MALTRATO 

Las tipologías de maltrato son fruto de los esfuerzos 

de diversas disciplinas por delimitar los campos  para 

intervenir. Desde esta perspectiva, es importante 

considerar que cada tipología necesita contar con 

ciertas condiciones. Por ello, desde la mirada de la 

intervención, no todo son tipologías y deben contar 

con, a lo menos,  una definición,  indicadores  y señalar 

formas  en que se manifiesta  o se provoca.  Al respec- 

to, algunas precisiones:  

 

ɍ Respecto de los indicadores. Desde las prime - 

ras investigaciones sobre el fenómeno y luego 

con el avance del conocimiento  y la experiencia 

práctica, se ha buscado generar y clasificar los 

diferentes indicadores. Construir indicadores 

es un proceso dinámico, y mejorarlos solo es 

posible a través de la investigación. Un indica - 

dor es una característica específica, observa - 

ble y medible, cuya utilidad radica en la posi - 

bilidad de ser identificada, mostrar cambios y 

progresos, por ejemplo, de un programa o  una 

intervención, hacia el logro de un resultado  es- 

pecífico. Los indicadores son u na herramienta 

básica para desarrollar cualquier intervención 

ante casos de maltrato, pues constituyen seña - 

les de alerta, determinan sobre qué se actuará 

y orientan las decisiones sobre las instancias, 

los servicios, los técnicos y profesionales com- 

petentes, o de lo que  se disponga  para  actuar.  

 

Algunas tipologías de maltrato a personas ma- 

yores cuentan con variados indicadores, y eso es 

gracias a que esas tipologías en particular, por 

ejemplo, el maltrato físico, han contado con ma - 

yor atención por parte de investigadores y de los 

Estados. Otras tipologías, en tanto, cuentan con 

una breve definición dado que se ha reconocido 

su existencia, pero con pocos indicadores pues la 

investigación y datos disponibles no han logrado 

obtener aún consensos sobre características es- 

pecíficas para su clasificación.  

 

ɍ Respecto de las formas en que se provoca o 

manifiesta el maltrato. También son fruto de la 

investigación, pero además son resultado de los 

avances en derechos,  su garantía  por  parte  de los 

Estados y la conciencia  colectiva de que ciertos  ac- 

tos, omisiones o conductas, individuales o colecti - 

vas, intencionales o no, ya no serán toleradas. La 

característica principal es su probabilidad de cau- 

sar daño a la persona mayor, y en la actualidad 

muchos de estos actos, omisiones o conductas 

han alcanzado denominación jurídica y  sujetas a 

sanciones legales, conforme a la normativa de 

cada país. Por ejemplo, golpear, amarrar, contac- 

to sexual sin consenti miento,  privar  de alimento  a 

persona con dependencia, cambiar su testamen - 

to bajo engaño o amenaza, entre  otros.  

 

ɍ Los indicadores  son señales de alerta  que ponen 

en marcha las intervenciones, y son también los 

que permiten  construir  argumentos  para generar 

servicios y programas. En tanto, las formas en 

que se genera o manifiesta el maltrato, son el 

componente de las tipologías que conllevan a to- 

mar medidas de protección de diverso tipo, per - 

miten analizar las esferas de la vida de las perso - 

nas mayores que se deben proteger o potenciar, 

y también alimentan con argumentos el vasto 

campo  de los factores  de riesgo. 

 

ɍ Establecer tipologías diferenciadas de maltrato 

es una estrategia para su comprensión, pre - 

vención, identificación e intervención, pero en la 

práctica no se observa este mismo orden. En 

cada caso es muy probable que se presente la 

combinación  de dos o más tipos  de maltrato,  con 

diferentes niveles de gravedad, por ejemplo, una 

persona mayor que experimenta maltrato físico 

por lo general también presenta indicadores de 

maltrato psicológico. Durante la intervención, los 

indicadores  no pueden  ser utilizados  cada uno  de 

manera exclusiva. Algunos efectivamente son de 

tal gravedad, que su sola presencia exige una in- 

tervención inmediata, por ejemplo, quemaduras 

o hematomas en lugares sospechosos. Pero por 

lo general, necesitan ser observados y trabajados 

de conjunto, tanto aquellos que forman parte de 

una tipología específica de maltrato, como de la 

combinación de indicadores de diferentes tipolo - 

gías. Al respecto, ningún servicio o institución lo- 

gra por sí misma abordar y modificar de manera 

integral la situación de cada caso. El maltrato es 

un problema  con aristas  diversas y complejas  que 

siempre  exige - y requerirá  - la concertación  de di- 

ferentes especialidades durante la intervención.  
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Auto negligencia / 

Auto abandono  

 

Psicológico /  

1 Emocional  

 

7 2 

 

 

 
6 

Abandono  

Tipologías 
de Maltrato 
a Personas 

Mayores  

 

 

3  Económico / 

Financiero / Patrimonial 

Explotación  Financiera  

 

5 4 
 

 

 

Negligencia  Sexual  
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Cuadro. Tipologías de Maltrato a Personas Mayores  
 

Tipología  Definición  Formas y manifestaciones  

1 

Físico  

Uso de la fuerza física que daña su integridad 
corporal, puede provocar dolor, lesión y/o dis - 
capacidad temporal o permanente y, en casos 
extremos, la muerte.  

Golpear, puñetear, abofetear, quemar, empujar, pelliz - 
car, patear, tirar el pelo, alimentación forzada, restringir, 
encerrar, o administrar medicamentos excesivos o inco- 
rrectos,  así como  retener  el tratamiento  y la medicación, 
utilización injustificada de restricciones  físicas. 

2 

Psicológico / 
emocional  

Acciones u omisiones verbales y no verbales 
que producen angustia, pena, estrés, senti - 
mientos de inseguridad, baja autoestima, y/o 
atentan contra la identidad, dignidad y respeto 
de la autonomía de una persona.  

Puede tomar formas verbales, como gritar, insultar, ridi - 
culizar, humillar, criticar constantemente, acusar, silenciar, 
amenazar con retirar el afecto o aislamiento o abandono o 
institucionalización, culpar, infantilizar, no respetar sus 
creencias, decisiones, ideas o formas no verbales, como 
ignorar, dar Ɉtrato de silencioɉ o rechazar  sus deseos. 

3 
Económico / 
Financiero / 
Patrimonial / 
Explotación 
Financiera  

 
Explotación financiera, mal uso, apropiación 
indebida de recursos financieros por parte  de 
miembros de la familia, cuidadores/as o 
extraños, o el uso de medios financieros para 
controlar a la persona o facilitar otros tipos de 
abuso.  

 
 

Robo, uso ilegal o inapropiado de las propiedades o 
recursos de una persona mayor, obligarle a cambiar el 
testamento.  

 
4 

Sexual  

Algunos países, integran esta tipología dentro del 
maltrato físico. En tanto otros la especifican como: 
forzar a una persona a participar en cualquier acti- 
vidad sexual sin su consentimiento, lo que incluye 
obligarlo a participar en conversaciones de natura - 
leza sexual en contra  de su voluntad;  también  pue- 
de incluir situaciones en las que la persona ya no 
puede dar su consentimiento.  

 
Puede manifestarse en forma abierta o encubierta 
mediante gestos, palabras, insinuaciones, caricias, 
tocamientos, exhibición de genitales o violación. Acoso 
sexual, obligar a la persona mayor a realizar actos 
sexuales, realización de fotografías o videos. 

 

 
 

5 
Negligencia  

Error involuntario o falta, no deliberada, incluido 
entre otros, el descuido, omisión, desamparo e 
indefensión que le causa un daño o sufrimiento 
a una persona mayor, tanto en el ámbito público 
como privado, cuando no se hayan tomado las 
precauciones normales necesarias de conformi - 
dad con las circunstancias. Manifestaciones: no 
brindar cuidados.  
En algunos países, se distinguen:  
- Negligencia activa: cuando quien brinda cuida - 

dos, por prejuicio o descuido, deja de proveer - 
los. Es un descuido intencional y deliberado.  

- Negligencia pasiva: cuando quien brinda cui - 
dados, deja de proveerlos o no los provee por 
ignorancia o porque es incapaz de realizarlos. 
Es un descuido  involuntario.  

 

 

 

 
Fallos en el cumplimiento del apoyo a las necesidades 
vitales de una persona mayor que, por su condición de 
dependencia,  requiere  de apoyo  de terceros  para  cubrir - 
las. Aislarle, excluirle de sus actividades.  

 
6 

Abandono  

Algunos países reúnen en una misma definición la 
negligencia y el abandono. En tanto, otros países e 
instrumentos las diferencian, definiendo el aban- 
dono  como:  la falta  de acción, deliberada  o no, para 
atender  de manera  integral  las necesidades de una 
persona mayor que ponga en peligro su vida o su 
integridad física, psíquica o moral.  

 

Rechazo o negativa para iniciar, continuar o completar el 
apoyo a los cuidados de una persona mayor, ya sea de 
manera voluntaria o involuntariamente, por parte de 
quien es responsable de brindarlos.  

7 
Auto negli - 

gencia  / Auto 
abandono  

 

Cualquier persona que se descuide a sí misma al no preocuparse por su propia salud, bienestar o segu - 
ridad,  y puede  provocar  enfermedades,  lesiones  o incluso  la muerte.  Se trata  conceptualmente  diferente 
de otras tipologías de maltrato (daño por otros). El auto descuido mayor puede provocar enfermedades, 
lesiones o incluso la  muerte.  

Cuadro  de elaboración  propia  en base a Fuentes:  Convención Interamericana  sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Perso- 

nas Mayores (2015); Pérez-Rojo, Chulián, López, Noriega, Velasco, Carretero (2017); presentaciones de los países durante  Seminario organiza- 

do por OISS ɈPrevención y abordaje de la violencia, maltrato  y abuso a las personas mayores. Prácticas enmarcadas en el buen tratoɉ (2019). 
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Maltrato Institucional  

 

Ha sido definido por mucho tiempo como un tipo 

específico de maltrato, sin embargo, en la actuali - 

dad se está abriendo el debate a considerarlo de - 

finitivamente como un ámbito posible en que se 

manifiesta el maltrato a personas mayores.  

 

Ahora bien, cuan do se consignó como una tipo - 

logía resultó ser una estrategia muy útil, porque 

facilitó el tránsito para tratar el problema más allá 

de un asunto familiar y dirigirlo hacia otras esferas 

de la vida de las personas mayores, del mismo 

modo que sucedió al de finir el maltrato 

estructural, pero en este caso permitió focalizar 

explícitamente el problema sobre servicios e ins - 

tituciones, entidades que debían resguardar los 

derechos de las personas mayores, pero que fi - 

nalmente constituían una fuente y nicho de una 

serie de manifestaciones de maltrato. Algunos 

países tienen consignado el maltrato institucional 

como un tipo específico y lo integran en sus  guías 

y orientaciones, y se refiere a cualquier forma de 

maltrato  o violencia  que  ocurre  en los servicios  di- 

rigidos a las personas adultas mayores (servicios 

públicos, municipios, establecimientos de larga 

estadía, centros de atención primaria de salud, 

hospitales). Quienes cometen el maltrato son ge - 

neralmente personas que tienen una obligación 

legal o contrac tual de proveer los servicios,  cuida- 

dos y protección de quienes acuden a estos es - 

tablecimientos. Este tipo de maltrato se relaciona 

con las deficiencias en los diversos sistemas de 

atención, incluidos los servicios insuficientes, la 

falta de capacitaci ón del personal, de una venta - 

nilla única de atención, la sobrecarga del trabajo, 

infraestructura con falta de accesibilidad, la mala 

atención  o atención  discriminatoria  sustentada  en 

prejuicios y estereotipos negativos sobre la  vejez. 

 

Maltrato Médico  

 

También ha recibido interés por definirlo como 

una tipología. Involucra diferentes manifestacio - 

nes que bien pudieran estar asociadas a maltrato 

físico y psicológico, pero que está radicado en el 

mundo de la salud y el poder ejercido por perso - 

nal médico  y técnicos de la salud sobre las per - 

sonas mayores, causándoles daño y sufrimiento.  

Entre sus manifestaciones se detallan: la denega - 

ción de fármacos  o su mala  administración;  sobre 

intervención  médica;  sujeciones  físicas o farmaco - 

lógicas; no dirigir se a la persona mayor durante 

una consulta médica, sino a quien le acompaña; 

malos tratos sociales o ambientales que incluyen 

la privación de servicios humanitarios, aislamien - 

to no deseado; violación de derechos; brindar 

información falsa sobre alguna en fermedad de  la 

persona mayor que requiera atención médica, 

sometiéndola al riesgo de sufrir lesiones y recibir 

atención médica innecesaria; prescripciones mé - 

dicas que denotan abuso de la medicación, cuyos 

indicadores  se relacionan  con: el adormecimiento  

permanente de la persona mayor, conducta y/o 

lenguaje incoherente tras la medicación, exáme - 

nes de laboratorio con resultados anormales lue - 

go de prescripciones médicas, entre otros. En la 

actualidad la ausencia de atención y formación 

geriátrica  tambié n se observa  como  una debilidad 

que favorece el maltrato  médico.  

 

En el cuadro que se presenta a continuación, se 

incorporan una serie de indicadores específicos 

que facilitan la identificación y clasificación de las 

señales de alerta ante eventuales casos  de mal - 

trato a personas mayores. Estas señales pueden 

estar  relacionadas  con la persona  mayor,  con per - 

sonal  de servicios o cuidadores/as, y también se 

pueden encontrar señales a nivel institucional y a 

nivel  societario.  

 

ɈEn la actualidad la 
ausencia de atención 
y formación geriátrica 
también se observa 
como una debilidad 
que favorece el 
maltrato médico.ɉ 
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INDICADORES ESPECÍFICOS DE MALTRATO EN PERSONAS MAYORES / SEÑALES DE ALERTA 

 

RELACIONADOS CON LA PERSONA MAYOR 

Físicos  

ɍ Quejas de agresiones  físicas. 

ɍ Antecedentes de caídas y lesiones sin  explicar.  

ɍ Lesiones en forma de Ɉpuntitosɉ en la zona del pecho.  

ɍ Hematomas en zonas generalmente bien  protegidas.  

ɍ Cortes, marcas en los dedos. u otros indicios de uso de medios de  inmovilización.  

ɍ Quemaduras o hematomas en lugares  sospechosos.  

ɍ La petición reiterada e injustificada de recetas o administración insuficiente de  medicación.  

ɍ Desnutrición o deshidratación sin una causa que guarde relación con la  enfermedad.  

ɍ Signos de atención inadecuada o de poca  higiene.  

ɍ Búsqueda de atención en salud cambiante en distintos centros de  atención.  

  Sexuales   

ɍ Quejas de agresión  sexual. 

ɍ Conducta sexual diferente a la anterior o a la personalidad  previa.  

ɍ Cambios no explicados de la conducta (retraimiento o  agresividad).  

ɍ Quejas frecuentes de hemorragias inexplicadas vaginales o  anales. 

ɍ Infecciones genitales  recurrentes.  

ɍ Hematomas en la zona de las mamas o  genitales.  

ɍ Prendas íntimas manchadas desgarradas o  ensangrentadas.  

  Conductuales y  emocionales   

ɍ Cambios en los hábitos alimentarios o problemas para  dormir.  

ɍ Actitud de temor confusión o resignación Se muestra ensimismado o agitado y  ansioso.  

ɍ Se muestra sumiso o deseoso de  complacer.  

ɍ Evita contacto físico, visual y verbal con el  cuidador/a.  

ɍ Sentimientos expresados de miedo al examen  físico. 

ɍ Se encoge atemorizado cuando alguien se  acerca. 

ɍ Expresión  de sentimientos  ambivalentes  hacia los familiares  o afirmaciones  contradictorias  que  no son el resutado  

de confusión mental.  

ɍ Renuente a conversar  abiertamente.  

ɍ Está aislado en una habitación de la casa, es dejada de lado por los  demás.  

  Económicos   

ɍ Retiros de dinero irregulares o atípicos de la persona  mayor.  

ɍ Cambio de testamentos o título de propiedad que deja el dinero a nuevos conocidos o parientes no  cercanos. 

ɍ Pérdida de  bienes.  

ɍ La persona no puede encontrar joyas o efectos  personales.  

ɍ Movimientos sospechosos en cuentas de ahorro o bancarias o tarjetas de  crédito.  

ɍ Falta de comodidades a pesar de que la persona puede  permitírselas.  

ɍ Problemas de salud no  tratados.  

ɍ Nivel de atención no está de acuerdo con capacidad  económica.  
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RELACIONADOS CON PERSONAL DE SERVICIOS Y CUIDADORES/AS 

ɍ Cuidador/a aparece cansado y  estresado.  

ɍ Tarea de cuidar por tiempo prolongado y sin  descanso. 

ɍ Actitud de excesiva preocupación o de gran  indiferencia.  

ɍ Culpa a persona mayor por incontinencia y otros  actos. 

ɍ Comportamiento  agresivo.  

ɍ Trato infantilizado o  peyorativo.  

ɍ Consumo excesivo de alcohol o Antecedentes y consumo de drogas  psicotrópicas.  

ɍ Antecedentes de maltrato  previos.  

ɍ El cuidador/a si empre quiere estar presente en las  entrevistas.  

ɍ Actitud defensiva, hostil o esquiva frente a las  preguntas.  

ɍ Sentimiento de cólera, frustración o desesperación  constante.  

ɍ Sentimiento de injusticia, de victimismo y/o  resentimiento.  

ɍ Pesar por el desbaratamiento de ambiciones y planes  personales.  

ɍ Ansiedad y preocupación.  

ɍ Sentimiento de desamparo, también de aislamiento, soledad y/o de falta de  respeto.  

ɍ Pérdida de la  autoestima.  

MALTRATO INSTITUCIONAL  

ɍ Alto índice de  ausentismo.  

ɍ Cambio frecuente de personal.  

ɍ Mala relación entre el  personal.  

ɍ Comunicación escasa entre residentes, personal, visitantes y  directivos.  

ɍ Dificultades o demoras en el acceso al  lugar.  

ɍ Falta de información sobre rutina de  trabajo.  

ɍ Sistema administrativo  deficiente.  

ɍ Falta de evaluación de la  tarea.  

ɍ Servicio médico, de enfermería y doméstico  deficiente.  

ɍ Falta de un sistema formal de  quejas.  

ɍ Alto índice de quejas.  

MALTRATO SOCIETARIO 

ɍ Escasa cobertura de pensiones y seguridad social en  general.  

ɍ Restricción de medicamentos y tratamientos por motivos de discriminación por  edad. 

ɍ Alta proporción de personas mayores en situación de pobreza e  indigencia.  

ɍ Inexistencia o escasa cobertura de programas de apoyo a cuidadores/as  informales.  

ɍ Publicidad  e información  entregada  por  los medios  de comunicación  centrada  en los déficit  e incapacidad  física y/o  

mental de la persona mayor.  

Cuadro de elaboración propia según las siguientes Fuentes: Shor J.D, y cols 1995, Haughland S, 1996, Daichman L., 1998; Kru- 

ger R.M, y cols., 1999; Swagerty DL y cols., 1999; Quiroga, Alarcón y Wageman, 1999; Informe Mundial sobre Violencia y Salud, OMS 

2002; Lowick-Russell, 2003; Rueda Estrada (coord.), 2008; Gobierno del Principado de Asturias (2018); OMS 2014, 2018. 
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2.2 ¿ES POSIBLE ANTICIPARSE?: 
FACTORES DE RIESGO. 

 

2.2.1  ANTICIPARSE Y PREVENIR: 
FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS 
A LA DINÁMICA DEL MALTRATO. 

 
Desde la mirada de la intervención, poner el foco 

sobre los factores de riesgo supone el interés de 

generar prácticas que permitan anticiparse y pre - 

venir la ocurrencia del maltrato. Representan la 

posibilidad de decidir con mayor claridad hacia 

dónde dir igir las intervenciones de carácter pre - 

ventivo, sobre qué factores se pretende incidir y, 

en definitiva, evaluar la efectividad de las inter - 

venciones para disminuir la ocurrencia de casos 

de maltrato.  

 

Los factores de riego son condiciones, caracte - 

rísticas y situaciones cuya presencia aumenta la 

probabilidad de ocurrencia del maltrato. Pueden 

estar presentes en la persona mayor,  cuidadoras/ 

es familiares, personal contratado de servicios 

sociales y de salud o cuidadoras/es pagados o en 

las institucion es, y también en diferentes  ámbitos 

(individual, familiar, comunitario o social). No es 

pertinente observar los factores de riesgo por se - 

parado, porque es la relación entre la multiplici - 

dad y la complejidad  de factores  que  aumentan  la 

probabilidad de l a ocurrencia del  maltrato.  

 

Desde el campo de la intervención, es común uti - 

lizar los factores de riesgo para prevenir o antici - 

parse a los casos de maltrato, pero la tendencia es 

observarlos como listados de características y no 

como detonantes, además de no conocerlos en  

profundidad  ni entender  de qué  se tratan.  Fru- to 

de lo anterior es que el error más frecuente es 

confundir los ámbitos, generar acciones  preventi - 

vas no acordes al detonante y, por tanto, evaluar 

aspectos que no responden a la efectiv idad que se 

espera. Por ejemplo, el aislamiento social es un 

factor de riesgo y entre las medidas más co - 

munes para enfrentarlo es estimular la participa - 

ción de las personas mayores, lo cual es correcto 

si observamos  el fenómeno  desde el ámbito  co- 

munitario. El problema es que se utiliza el mismo 

criterio para las intervenciones a nivel individual, 

y el aislamiento social como factor de riesgo en 

este ámbito está asociado a la cantidad y calidad 

de los vínculos que establece la persona mayor, 

por ta nto, que participe esta persona en una or - 

ganización sólo aumenta la probabilidad de es - 

tablecer contactos, pero no necesariamente una 

mejoría  en la calidad  de sus vínculos.  Eso requiere 

generalmente de otras  medidas.  

 

Los factores de riesgo son una herr amienta útil 

para la intervención en tanto se sepan utilizar, se 

entienda su lógica y se comprendan sus conteni - 

dos, esenciales para la intervención.  

 

Si bien  cada uno  de los factores  influye  de manera 

distinta  y con un peso diferente  en cada situación, 

porque responden a las particularidades de cada 

familia,  sociedad  y pautas  culturales  según el país, 

algunos autores y estudios señalan factores de 

riesgo comunes (Pillemer, 1986; Pillemer y Finkel - 

hor, 1989; Decalmer y Glendenning, 1993; Ben - 

nett, Kingston y Penhale, 1997; Daichman, 1998; 

Lowick-Russell, 1999, 2003; Bazo, 2001, 2005; Rue- 

da Estrada, 2008; OMS/INPEA, 2002; OMS, 2014, 

2018; García Araneda y Lowick -Russell, 2020). 

 

Se identifican tres factores de riesgo claves pre - 

sentes en casi todos los tipos y contextos o ám - 

bitos del maltrato: el sexo, la situación socioe - 

conómica y la dependencia. Existe una mayor 

prevalencia  entre  las mujeres,  también  en las per - 

sonas que se encuentran en situación de mayor 

desventaja socioeconómica o pobreza, y también 

entre las personas que por diversos motivos re - 

quieren del apoyo de otros para sus  cuidados.  

 

ɈSe identifican  
tres factores de 
riesgo claves (...): el 
sexo, la situación 
socioeconómica y la 
dependencia.ɉ 
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2.2.2  SÍNTESIS DE PERSPECTIVAS, 
MODELOS Y TEORÍAS 
EXPLICATIVAS PARA EL ANÁLISIS 
DEL MALTRATO A PERSONAS 
MAYORES Y RELACIÓN ENTRE 
FACTORES. 

Los factores de riesgo, así como los indicadores, 

han sido utilizados para proponer y sustentar dis - 

tintas maneras de comprender el maltrato a per - 

sonas mayores. Conocer las diferentes  teorías que 

buscan  explicar  el maltrato  a personas  mayores  es 

relevante, porque no da lo mismo el lente a  través 

del cual se han identificado los factores de  riesgo 

y la visión desde la cual han sido construidos. Esto 

determina cómo se enfoca el problema, qué es lo 

que pretende abordar y qué se quiere provocar 

con la intervención.  

 

En el trabajo realizado por Pérez-Rojo y Chulián 

(2013), las autoras incluyen una revisión y sínte- sis 

de las diversas teorías explicativas propuestas 

para observar  y analizar el fenómeno. Las autoras 

describen el amplio panorama de perspectivas y 

visiones acerca del fenómeno, dando cuenta que 

al respecto no hay consenso y que las teorías son 

propuestas  que  parten  de distintos  factores.  A con- 

tinuación,  el siguiente  cuadro  ofrece  la información 

generada por las  autoras.  

 

CUADRO. SÍNTESIS DE PERSPECTIVAS, MODELOS Y TEORÍAS EXPLICATIVAS SOBRE MALTRATO A 
PERSONAS MAYORES 

 
 

Modelo situacional  

 

Es la primera teoría formulada para expli car los malos tratos a las personas mayores. Esta teoría de - 

fiende  que la presencia  de ciertos  factores  situacionales  relacionados  con el mayor  (dependencia  emo - 

cional  y física del mayor,  la mala  salud, el estado  mental  deteriorado  y la personalidad  difícil  del mayor), 

factores  relacionados  con el cuidador/a  (crisis vitales, burnout,  carga o agotamiento  debido  al cuidado, 

problemas de abuso de sustancias y experiencias previas de violencia) y/o factores estructurales (ten - 

siones económicas,  aislamiento  social y problemas  ambientales),  aumentaría  la probabilidad  de que  se 

produjera malos tratos, dado que el cuidador/a podría percibir al mayor como fuente de estrés. Este 

modelo se considera en la actualidad como inapropiado, debido fundamentalmente a los problemas 

metodológicos de los estudios en los que se  basa. 

 
    Modelo patológico  

Centrado  en las características  presentes  en el responsable  de malos  tratos,  como  por  ejemplo  proble - 

mas psiquiátricos y problemas de abuso de drogas y alcohol; así como la disminución de la capacidad 

del cuidador/a  para  tolerar  la frustración  y controlar  su conducta  (Kosberg y Nahmiash,  1996; Adelman, 

Siddiqui y  Foldi,1998). 

 

     Teoría del intercambio  social  

Esta teoría se basa en que la interacción social incluye el intercambio de recompensas (recepción de 

recursos y/o servicios, sentimientos positivos, etc.) y castigos (sentimientos negativos, retirada de re - 

cursos y servicios  y el intercambio  de conductas  de castigo) entre  las personas,  por  lo que  los individuos 

intentan  maximizar  las recompensas  y minimizar  los castigos. Por tanto,  cuando  el intercambio  es equi - 

librado se percibe que la situación es justa. Cuando este intercambio no es equilibrado, surge la ira, el 

resentimiento y el castigo (Schiamberg y Gans, 2000;  Homans,1961).  
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Teoría del interaccionismo simbólico  

Según este modelo, la interacción social es un proceso en el que hay una interacción al menos de dos 
personas  a lo largo  del tiempo,  con fases identificables  recurrentes,  interrelacionadas  y secuenciadas de 
modo flexibl e y que requiere negociación renegociación constante para establecer un consenso sobre 
este encuentro (McCall y Simmons, 1966). Incluye un proceso cognitivo, la improvisación, la atribución y 
la consolidación  de roles, la reciprocidad  y la compatibilidad.  Cuando  se produce  un desfase en alguna de 
ellas surge la posibilidad  de conflicto  y la representación  inadecuada  o inapropiada  de la persona.  

 
Modelo feminista  

Se basa en el desequilibrio de poder entre mujeres y hombres (Papadopoulos y La Fontaine, 2000). Sufre el 
sesgo sexista que no tiene en cuenta que los hombres también sufren malos tratos.  

 
Perspectivas teóricas de la economía crítica y la economía política del envejecimiento  

Hace referencia a la imagen de los mayores en la sociedad y al impacto de ésta sobre la vida de las 
personas mayores. Los malos tratos serían debidos a la marginación de las personas mayores por la 
sociedad (Papadopoulos y La Fontaine, 2000).  

 
Demandas excesivas o estrés inte rno o del cuidador/a Ɉagotadoɉ 

Defiende que el estrés causado por cuidar a una persona mayor aumenta el riesgo de que el cuidador/a se  

comporte de forma abusiva (Henderson, Buchanan y Fisher, 2002).  

 
Transmisión intergeneracional de la violencia  

Basada en la transmisión intergeneracional de violencia dentro de las familias (Ansello, 1996; Quinn y Tomita, 
1997; Gordon y Brill, 2001). El cambio de poder donde los hijos se convierten en adultos que cuidan de sus pa- 
dres mayores,  proporciona  a la persona  que fue maltratada  cuando  fue pequeña,  la oportunidad  de vengarse a 
través del abuso o la negligencia  hacia sus padres.  Esta teoría, apoyada en estudios  sobre  la violencia  de género 
y la violencia  infantil,  aún no cuenta  con datos  suficientes  para explicar  los malos  tratos  hacia personas  mayores.  

 

    Modelo ecológico  

Explica los factores que pueden llevar a que en una situación concreta sucedan los malos tratos (Tabueña, 2009):  
1. Factores individuales: desórdenes de la personalidad del responsable de los malos tratos, la de - 

pendencia  del responsable  de los malos  tratos,  el estatus  inferior  de las mujeres,  los mayores  muy 
mayores  y el déficit  cognitivo.  También  lo es el conflicto  marital  y las reacciones  adversas de otros 
miembros de la familia por y hacia la persona  mayor.  

2. Factores interpersonales: una mala relación preexistente entre la víctima y el responsable de ma - 
los tratos, un cambio de estilo de vida (involuntario), el conflicto marital y las reacciones adversas 
de otros miembros de la familia por y hacia la persona  mayor.  

3. Contexto  social: el aislamiento  social, el apoyo  social insuficiente,  la dificultad  de acceso a los servi- 
cios, las imágenes negativas sobre la vejez o la discriminación por la  edad.  

4. Contexto socio estructural: la migración hacia los centros urbanos, la disminución Ɉaparenteɉ de la 
interdependencia  generacional,  la pauperización  de sectores  significativos  de la sociedad, una pérdi - 
da de la estabilidad  económica,  las jubilaciones  bajas y los servicios sociales y de salud inadecuados.  

Fuente: Gema Pérez-Rojo y Alejandra Chulián Horrillo. Marco conceptual de los malos trato hacia las personas mayores. Revista de 

Ciencias Sociales, N.º 41. junio de 2013 (pp. 127-167) 
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El modelo ecológico es una apuesta que ha reci - 

bido gran aceptación en la actualidad, pues logra 

identificar la diversidad de variables que inter - 

vienen en el fenómeno y se aproxima de mejor 

manera a lo planteado por los diferentes países 

durante el Semi nario organizado por la OISS.  

 

Para este modelo, la violencia es el resultado de la 

acción recíproca y compleja de factores individua - 

les, relacionales, sociales, culturales y ambientales. El 

modelo ecológico explora la relación entre los 

factores individuales y contextuales y considera la 

violencia como el producto de muchos niveles de 

influencia sobre el comportamiento. Los funda - 

mentos y perspectivas teóricas que lo sustentan  se 

basan en el Modelo Teórico de Bronfenbrenner  

(microsistema, mesosistema, exosistema, macrosis - 

tema) y Modelos de interacción social. 

 

Recogiendo principalmente elementos del mo - 

delo ecológico y perspectivas teóricas de la eco - 

nomía crítica y la economía política del enveje - 

cimiento, se ofrece en el  siguiente cuadro un 

panorama sobre los factores de riesgo asociados 

a la dinámica del maltrato en distintos ámbitos o 

contextos. Y a continuación un análisis de los fac - 

tores según cada ámbito. Esto permite visualizar 

las interacciones que pueden crearse  dentro de 

sistemas múltiples, en la que se involucran facto - 

res interpersonales, interindividuales, societarios 

y el contexto social.  

 
 

 

2.2.3  CUADRO. FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS A LA DINÁMICA DEL 
MALTRATO EN LOS DISTINTOS ÁMBITOS. 

 

FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS A LA DINÁMICA DEL MALTRATO EN LOS DISTINTOS ÁMBITOS 

Individuales  

 

 

 

 

 
Persona mayor  

ɍ Psicológicos. 
Cambios en la personalidad, agresiva/o física o verbal, falta de conciencia social, indefen - 
sión  aprendida,  falta  de discernimiento,  intolerancia  marcada,  aislamiento,  no aceptación 
del cuidador/a alterno Sensación permanente de frustración, enojo y  desesperanza.  

ɍ Déficit  cognitivo.  

Fallas de memoria y concentración, dependencia.  

ɍ Deprivación sensorial.  

Ceguera, sordera, trastornos del habla y comprensión del lenguaje.  

ɍ Problemas  físicos. 

Alteraciones del sueño, incontinencia, discapacidad múltiple, dependencia.  

ɍ Sociodemográficos.  

Mujer,  mayor  de 80 años sin pareja  y sin hijos,  personas  mayores  en situación  de pobreza.  

 

 

 

 
 

Cuidador/a 

familiar  

ɍ Trabajo agotador sin  descanso. 

ɍ Falta de espacio y tiempo  personal.  

ɍ Sentimiento de aislamiento  psicosocial.  

ɍ Percepción de necesidades básicas no  satisfechas.  

ɍ Conflicto en la pareja y relaciones adversas de otros familiares hacia la persona  mayor.  

ɍ Lealtades y responsabilidades divididas (esposos,  hijos).  

ɍ Cambio de estilo de vida  involuntario.  

ɍ Responsabilidad absoluta del cuidado o incapacidad para recibir  ayuda. 

ɍ Falta de información sobre la enfermedad y su  evolución.  

ɍ Falsas expectativas sobre capacidades de la persona  mayor.  

ɍ Demanda permanente o excesiva de la persona  mayor.  

ɍ Sentimiento de pérdida po r la persona que fue.  
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Personal 

contratado de 

servicios sociales 

y de salud  

o cuidadores/as 

pagados  

ɍ Contacto mínimo con el mundo  externo.  

ɍ Inseguridad con respecto al  futuro.  

ɍ Remuneración  baja. 

ɍ Trabajo bajo  presión.  

ɍ Falta de interés o  compromiso.  

ɍ Falta de conocimientos.  

ɍ Incapacidad para relacionarse con personas  mayores.  

ɍ Cambios continuos en la tarea o  labor.  

Familiares / de relación  

 
Persona mayor  

ɍ Historia de violencia en la  familia.  

ɍ Historia de mala relación  previa.  

ɍ Inversión del rol  parental.  

Cuidador/a 

familiar  

ɍ Persona dependiente económicamente (o de vivienda) de la persona  mayor.  

ɍ Debilitamiento de los vínculos entre las generaciones de una misma  familia.  

Comunitarios  

 
Persona mayor  

/ Cuidador/a 

familiar  

ɍ Aislamiento social.  

ɍ Pobreza. 

ɍ Hacinamiento.  

ɍ Pérdida de la  privacidad.  

ɍ Falta de redes y  soportes.  

 

Personal 

contratado de 

servicios sociales 

y de salud  

o cuidadores/as 

pagados  

Institucional  

ɍ Mala selección del  personal.  

ɍ Falta o poco  entrenamiento.  

ɍ Subestimación del personal/voluntarios.  

ɍ Poco personal, materiales de trabajo insuficientes o ambas  cosas. 

ɍ Prácticas institucionales que desvalorizan al  usuario.  

ɍ Régimen autoritario o laissez  faire.  

Sociales  

 

 
Persona mayor  

- 

Cuidador/a 

familiar  

- 

Personal 

contratado de 

servicios sociales 

y de salud  

o cuidadores/as 

pagados  

ɍ Falta de rol asociado a la  vejez. 

ɍ Desvalorización  del lugar  que ocupan  las personas  mayores,  especialmente  las mujeres  mayores.  

ɍ Pérdida progresiva y sustancial de los roles  domésticos.  

ɍ Pérdida progresiva de la interdependencia  intergeneracional.  

ɍ Estereotipos basados en la edad según las cuales las personas mayores son representa - 

das como frágiles, débiles y  dependientes.  

ɍ Sostenida migración rural hacia las grandes  ciudades.  

ɍ La disminución del tamaño de las familias, y padres ya mayores sin redes que requieren 

apoyo para sus  cuidados.  

ɍ La falta de fondos para pagar los  cuidados.  

ɍ Normas culturales, mitos y prejuicios que colaboran con la persistencia de imágenes ne - 

gativas de la vejez.  

ɍ Desplazamientos forzosos, situaciones de emergencia por motivos de violencia  política.  

ɍ Los sistemas  sucesorios  y de derechos  de tierras  que afectan  a la distribución  del poder  y 

los bienes materiales en las  familias.  

Cuadro de elaboración propia según Fuentes: Pillemer, 1986; Pillemer y Finkelhor, 1989; Decalmer y Glendenning, 1993; Bennett, 

Kingston y Penhale, 1997; Daichman, 1998; Lowick-Russell, 1999, 2003; Bazo, 2001, 2005; Rueda Estrada, 2008; OMS/INPEA, 2002; 

OMS, 2014, 2018; García Araneda y Lowick-Russell, 2020. 
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2.2.4  ANÁLISIS DE LOS FACTORES 
DE RIESGO SEGÚN ÁMBITOS 

 
En el ámbito o contexto familiar  

 

En la sociedad occidental, la violencia no sólo ha 

sido aceptada y tolerada sino también a veces es - 

timulada al interior de la familia (Strauss y otros, 

1980). Algunos estudios han demostrado que las 

normas  societarias  apoyan  y legitiman  el uso de la 

violencia dentro de ésta para definir discusiones, 

como así también para castigar y controlar situa - 

ciones. Los actos de violencia pueden ocurrir en 

cualquier clase social y económica, en ambos se - 

xos, en todos  los niveles  educativos  y en cualquier 

etapa del  desarrollo familiar (Paris y otros, 1995, 

Rueda Estrada, 2008). 

 

Las personas  comprometidas  en la situación  de mal - 

trato constituyen un subsistema dentro del sistema 

familiar. En este subsistema se interrelacionan sus 

fuerzas y debilidades personales, contribuyendo a 

crear  situaciones  que potencialmente  pueden  resul - 

tar en violencia. De allí que no se puede delimitar 

con precisión, desde el punto de vista del origen de 

la violencia, las categorías de Ɉvíctima y Ɉvictimarioɉ. 

Sin embargo, desde la perspectiva de los efectos  de 

la violencia, se han identificado ciertos perfiles de 

los actores  involucrados.  

 

La víctima es frecuentemente femenina, mayor 

de 75 años y vive con sus familiares. El perfil es 

generalmente de una persona pasiva, compla - 

ciente, impotente, dependiente y/o vulnerable. 

(Pedrick-Cornell y Gelles, 1982; Marshall, Ben- 

ton y Brazier, 2000). Estos rasgos, unidos a una 

falta de opciones, hacen que a la persona ma- yor 

le cueste escapar de una situación abusiva. Está 

incapacitada física o emocionalmente para 

denunciar la situación en la que se encuentra 

entrampada. Ante estas circunstancias, con fre - 

cuencia es un miembro de la familia quien lleva 

a cabo conductas que culminan en algún tipo de  

maltrato, generalmente un hijo/a, adulto/a, 

responsable de proveer el cuidado. Y en este 

contexto, es posible que se acompañe de una 

historia de dificultades, una compleja relación de 

demandas y necesidades recíprocas e insa- 

tisfechas pueden existir entr e víctima y victima - 

rio (Wolf, 1994).  

 

Algunos investigadores han indicado que quien 

ejecuta actos de maltrato puede ser muy depen - 

diente de la persona mayor en términos finan - 

cieros, y posiblemente también con respecto a 

vivienda (Pillemer, 1986). En g ran número de in- 

vestigaciones se plantea que el maltrato físico y 

financiero estarían más relacionados con la de - 

pendencia del victimario respecto de la víctima, y  

el maltrato psicológico y la negligencia estarían 

probablemente  más asociados  al estrés  del cuida- 

dor/a (Kleinschmidt, 1997, Shankardass, 2020).  

 

El estrés del cuidador/a se aceptó durante mu - 

chos años como factor interpersonal de riesgo. 

Las pruebas acumuladas, si bien no lo niegan, lo  

incorporan en un contexto más amplio donde la 

calidad de la relación es un factor causal y así 

también las condiciones de vida que ha tenido 

quien cuida, factores educacionales, de salud, 

entre otras. Las situaciones violentas podrían ser 

el resultado de la interacción de distintos facto - 

res como el e strés, mala relación previa entre el 

cuidador/a y la persona mayor que recibe cuida - 

dos, conducta extraña y agresiva por parte de la 

persona  mayor,  depresión  en ambos,  condiciones 

sociales y relacionales de quien  cuida.  

 

El estilo de vida, particularmente las condiciones 

de vida, el poco espacio y la falta de privacidad 

han sido por mucho tiempo factores vinculados 

con el conflicto intrafamiliar. Aunque la violencia y 

el maltrato puedan ocurrir cuando la víctima y 

victimar io vivan separados, la persona mayor se 

encuentra en mayor situación de riesgo cuando 

vive con otros. Dentro de los elementos determi - 

nantes individuales, hay estudios realizados so - 

bre violencia familiar que mostraron que los victi - 

marios más agresivos  físicamente sufrían en una 

proporción más elevada de problemas de salud 

mental y conductas derivados de adicciones que 

el resto de la  población.  

 

Estudios de prevalencia realizados en la comu - 

nidad demuestran que, a diferencia de la violen - 

cia íntima en tre personas jóvenes, los hombres 

mayores corren también riesgo de ser abusados  
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por sus esposas, hijos adultos y otros familiares. 

Tanto mujeres como hombres pueden maltratar, 

pero se observa que los hombres están mucho 

más involucrados en actos de violencia física y las 

mujeres en actos de negligencia (Miller  y Doder, 

1989; Sengstock, 1991; Shankardass, 2020).  

 

Los resultados  de estudios  latinoamericanos  coin- 

ciden en que las mujeres son las víctimas más fre - 

cuentes, pero el fenómeno se registra con frecuen - 

cia también en menores de 75 años y autovalentes 

(Lowick-Russell, 1999; Quiroga y Rohde, 2002), aso- 

ciados a otros tipos de violencia, que por lo general 

no se tipifican,  como  es el caso de violencia  en la pa- 

reja en la vejez. Ciertamente que algunos estudios 

son locales y no es posible generalizar sus resulta - 

dos; sin embargo, podrían estar indicando nuevos 

elementos asociados al contexto de la caracteriza - 

ción de los actores  comprometidos.  

 

En el contexto comunitario -societario  

 

El contexto comunit ario es el espacio de las inte - 

rrelaciones sociales cuyos ejemplos más notorios 

son el barrio, la ciudad, los espacios públicos, de 

recreación y los centros comerciales. Lo que se 

constata  es que  ni las ciudades  ni los servicios  pú- 

blicos  han sido diseñados pensando en el enveje - 

cimiento poblacional, lo que expone permanen - 

temente a las personas mayores a correr riesgos 

en las calles, plazas y servicios de transporte pú - 

blico.  La violencia  callejera  afecta  sensiblemente  a 

la persona may or, siendo frecuentes víctimas de 

agresiones y robos, sobre todo en fechas de co - 

bros de jubilaciones y pensiones. Es común que 

sean tratados  con indiferencia  y muchas  veces de- 

ban soportar conductas  irreverentes.  

 

En el contexto  social, el aislamiento  emerge  como 

una variable significativa de riesgo, pudiendo ser 

a la vez causa y consecuencia de maltrato. Las 

normas culturales, los mitos y prejuicios y la for - 

ma en que los mayores son visualizados por el 

resto de la sociedad: frágiles, débiles, inactivo s, 

dependientes e improductivos, los convierten en 

personas más proclives a ser víctimas de maltra - 

to.  Algunas de las variables  que  podrían  asociarse 

al maltrato social son aquellas que surgen como 

consecuencia del proceso de modernización:  la 

pérdida progresiva y sustancial de los roles, la in - 

terdependencia intergeneracional y el cambio en 

la estructura de las familias.  

 

Otra importante consecuencia del proceso de mo- 

dernización que afecta a las personas mayores es el 

desplazamiento geográfi co y los procesos mi- 

gratorios. Particularmente sería la discriminación 

étnico -cultural hacia personas inmigrantes en las 

ciudades, así como también el abandono en zonas 

rurales por parte de familias que emigran sin ellos. 

En algunos países de la región, el desplazamiento 

forzoso en situación de emergencia por razones de 

violencia política afecta de manera particular a las 

personas  mayores,  debido  a que deben  dejar  lo que 

han construido toda su vida, generando sentimien - 

tos de desarraigo y depresión.  

 

El maltrato en las instituciones de larga estadía  

 

El maltrato en instituciones que brindan  cuidados 

de largo plazo o residencias ha sido ampliamente 

estudiado, probablemente porque la situación de 

maltrato se asemeja en su dinámica a la que oc u- 

rre en el contexto familiar. Sin embargo, el mal - 

trato  institucional  va más allá de una relación  me- 

diada por la confianza. El contexto institucional 

abarca tanto  los organismos  públicos  como  priva - 

dos que  ofrecen  servicios  a las personas  mayores. 

Dentro de estas instituciones, son los servicios de 

salud los más demandados y en los que, con más 

frecuencia, las personas mayores indican recibir 

un trato inadecuado por parte del personal que 

las atiende.  

 

El maltrato en las residencias se manifiesta en 

maltrato  y comportamientos  negligentes.  Para de- 

terminar su existencia se toman como referencia 

los estándares esperados de calidad de atención. 

Investigaciones sobre el tema han cubierto cam - 

pos tales como lo s estándares básicos de privaci - 

dad (Counsel and Care, 1991), el cuidado  físico y la 

calidad de vida (Hughes y Wilkin, 1989), la  pérdida 

de la individualidad en el cuidado de las  personas 

adultas mayores en los hospitales (Kenny, 1990), 

la resistencia al cambio en el cuidado geriátrico 

(Smith, 1986), las condiciones físicas laborales en 

los hospitales (Millard y Roberts, 1991), el agota - 

miento del personal de enfermería y  auxiliares
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(síndrome de agotamiento) (Heine, 1986), los fac - 

tores  de organización que llevan a un bajo están - 

dar de cuidado (Wiener y Kayser -Jones, 1990), el 

fraude dentro de las instituciones (Halamandaris, 

1983) y el suicidio en las residencias de personas 

mayores (Dissenbacher, 1989). El espectro conti - 

núa ampliánd ose con otras formas frecuentes de 

maltrato  como  la deprivación  sensorial,  la falta  de 

interacción  social, las dietas  inadecuadas  y un cui- 

dado deficitario de enfermería especialmente en 

las personas  mayores  con discapacidades  o enfer - 

medades  terminales  (Daichman,  1998). El miedo  a 

las represalias, el desconocimiento de los  propios 

derechos y un sistema muy limitado o  inexistente 

para las quejas contribuyen a la  vulnerabilidad.  

 

En estos espacios institucionalizados  las personas 

más expuestas al maltrato son las más aisladas, 

aquellas con lazos escasos o inexistentes con sus 

familiares, las que sufren de algún trastorno del 

ánimo, las que tienen problemas de comunica - 

ción, discapacidades físicas y/o déficit cognitivo   y  

aquellas con alto nivel de dependencia física o 

mental.  También  las que  han sido internadas  con- 

tra su voluntad y sin preparación  previa.  

 

Existen algunas variables que podrían facilitar el 

maltrato institucional, como los factores ambienta - 

les y los relacionados  con el personal  de organismos 

o servicios sociales y de salud, públicos y privados:  

 

A. Factores  ambientales  

 

Según Pillemer  (1988) el término  Ɉambienteɉ no solo 

incluiría el diseño y estado físico del edificio, sino 

también la estructura organizacional, la variedad y 

frecuencia de los servicios y la facilidad de  acceso a 

los recursos económicos. La organización de una 

institución que tiene una orientación Ɉde custodiaɉ, 

la supervivencia de un estilo que Goffman (1961) 

describió como la Ɉinstitución totalɉ conduce nece- 

sariamente a formas de maltrato: las actividades de 

la vida cotidiana se realizan siempre en el mismo 

lugar, estando la persona acompañada permanen - 

temente por otros; se desarrolla la Ɉvida privada en 

lugares públicosɉ, una vida absolutamente  estructu - 

rada que responde a un esquema no modificable 

preparado para responder a los objetivos y necesi- 

dades de la institución y no necesariamente de la 

persona.  En este tipo  de instituciones  casi no existen 

expectativas  de privacidad  e intimidad  y se vulneran 

además otros valores prioritarios como la dignidad, 

la posibilidad de poder elegir y la independencia. Así 

es que con frecuencia personas autovalentes que 

viven en instituciones ven limitada su autono - mía 

debido  a la rigidez  de la estructura  organizativa, 

traducida en horarios, espacios y actividades infan - 

tilizadas,  monótonas  y programadas;  pierden  su pri - 

vacidad e incluso ven impedido el desarrollo de su 

vida afectiva  y sexual, la que se maneja  con grandes 

prejuicios, desconocimiento y falta de información.  

 

B. Factores relacionados con el  personal  

 

Pillemer y Bachman -Prehn (1991) sugieren varia - 

bles relativas al personal que pueden aumentar la 

probabilidad de que se ejerza maltrato: el nive l 

educacional, la edad, el tipo de actividad laboral y 

el agotamiento físico -mental pueden llevar a una 

falta de preocupación y compromiso con el tra - 

bajo que se realiza y por quien se lo lleva a cabo. 

Los autores sugieren que el maltrato es, sobre 

todo, ejercido por el personal menos calificado, de 

menor jerarquía laboral, con cargas laborales de 

relación directa con personas mayores, sin 

descansos, trabajadores más jóvenes, personal 

con síndrome de agotamiento o ambas cosas. Así, 

el maltrato puede ser el  síntoma resultante de 

una institución con problemas de dirección y 

pobres orientaciones, y tiene más posibilidades 

de ocurrir si el personal no está capacitado o  está 

capacitado en forma inadecuada, es pobremente 

apoyado  y supervisado,  y trabaja  en una situación 

de aislamiento laboral (Daichman, 1998; Aguas, 

Acanfora, Bertone, Lew, Guido, Daichman, 1999; 

Shankardass, 2020).  
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2.3 DEL MARCO JURÍDICO INTER- 
NACIONAL A LAS NORMATIVAS DE 
LOS PAÍSES 

2.3.1  LA INSTALACIÓN DEL PRO- 
BLEMA DE LA VIOLENCIA Y EL MAL- 
TRATO A PERSONAS MAYORES EN 
LA AGENDA INTERNACIONAL Y 
REGIONAL 

Existen una serie de instrumentos  internacionales  que 

establecen, directamente o por extensión, derechos 

de las personas mayores y, particularmente, disposi - 

ciones relativas a la violencia y maltrato. Es necesario 

tener  en cuenta  que la mayor  parte  de los instrumen - 

tos no tienen carácter vinculante, o bien, cuando se 

crean obligaciones a los Estados miembro para ade- 

cuar su legislación,  la aplicación  es progresiva  y se exi- 

ge a los Estados adoptarlas  hasta el máximo  de los re- 

cursos que dispongan. Aun así, algunas herramientas 

han tenido  tal fuerza  ético-política  que su influencia  ha 

colaborado para hacer visible la temática de la vejez 

en la sociedad. 

 

A partir del año 1948, con la Proclamación de los Dere- 

chos Humanos, comienza incipientemente a tener pre- 

sencia el envejecimiento como tema en la agenda inter - 

nacional.  Por los siguientes  30 años el tema se enfocó  en 

la protección,  seguridad  social y asistencia. Es a partir  del 

Protocolo de San Salvador (1988) y su adopción por los 

Estados que el envejecimiento adquiere un tratamiento 

diferente. Si bien la terminología es aún limitante al de- 

nominar  al adulto  mayor  como Ɉancianoɉ, se le reconoce 

como sujeto  especifico de derechos  no solo en cuanto  a 

la atención, sino también en su carácter de participante 

en la vida económica  y social de los países. En 1991, con 

la aprobación  de los Principios  de las Naciones Unidas en 

favor de las Personas de Edad se instala explícitamente 

la preocupación  por  la violencia  que se ejerce contra  las 

personas  mayores  y la imagen  social de la vejez. A partir 

de ese momento  la temática  se incorpora  en los diferen - 

tes instrumentos, y en la II Asamblea Mundial de Enve- 

jecimiento (2002) se señalan recomendaciones  para el 

tratamiento de la violencia y la imagen social de la 

vejez. Se sumaron con el tiempo los aportes del Infor - 

me Mundial sobre Violencia y Salud (2002), la Decla- 

ración de Toronto (2002), las Conferencias  Regionales 

 
Intergubernamen tales (2003, 2007), la Carta de San 

José (2012), y la Convención Interamericana sobre la 

Protección  de los Derechos  Humanos  de las Personas 

Mayores (2015). La Convención de carácter vinculan - 

te, se configura como una nueva carta de navegación 

para los Estados que la han adoptado, incluye defi - 

niciones y lineamientos sobre violencia, maltrato y 

discriminación hacia las personas mayores, presenta 

el desafío de garantizar el pleno ejercicio de sus de- 

rechos en las diferentes esferas de la vida privada y 

pública, así como también posicionar a las personas 

mayores  como un sujeto  social y político  al interior  de 

los países. 

 

Durante las últimas tres décadas otros instrumentos 

han reforzado lineamientos para orientar el trata - 

miento de la violencia y el maltrato a personas ma- 

yores. Tal es el caso de la Convención Belem do Pará 

(1994) que, si bien está orientada  hacia la erradicación 

de todas las formas de violencia contra la mujer, ha 

sido plataforma de aprendizaje para abordar el mal- 

trato a personas mayores. Asimismo, y durante el Se- 

minario  organizado  por  la OISS, los países relevaron  la 

importancia  de las Reglas de Brasilia sobre  acceso a la 

Justicia de las Personas en condición  de Vulnerabilidad 

(2008), elaborado por el grupo de trabajo constituido 

en el seno de la Cumbre Judicial Iberoamericana, y 

que incluye a las personas mayores. Estas Reglas no 

se limitan a establecer unas bases de reflexión sobre 

los problemas del acceso a la justicia de las personas 

en condición de vulnerabilidad, sino que también re- 

cogen recomendaciones para los órganos públicos y 

para quienes prestan sus servicios en el sistema judi - 

cial. No solamente se refieren a la promoción de polí- 

ticas públicas que garanticen el acceso a la justicia de 

estas personas, sino también al trabajo cotidiano de 

todos los servidores y operadores del sistema judicial 

y quienes intervienen de una u otra forma en su fun - 

cionamiento.  

 

2.3.2 EL RECUENTO HISTÓRICO Y DETA- 
LLE DE LOS INSTRUMENTOS Y EVENTOS 
INTERNACIONALES QUE HAN IMPUL- 
SADO LA PREOCUPACIÓN DE LOS ESTA- 
DOS POR EL TEMA DEL ENVEJECIMIEN- 
TO, LA IMAGEN SOCIAL Y EL MALTRATO 
A PERSONAS MAYORES. 
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RECUENTO HISTÓRICO 
Eventos e instrumentos que han impulsado la preocupación de los  

estados por el tema del envejecimiento, imagen social y maltrato a personas mayores:  

1948 
Asamblea General de la ONU: La Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la 
resolución 213 (III) relativa al proyecto de declaración de los derechos de la vejez. Desde 
entonces el tema fue abordado de forma indirecta por la Asamblea y por los organismos 
interesados en las cuestiones sociales.  

1978 
Asambl ea General de la ONU: La Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció que 
la Vejez era uno de los grandes desafíos del siglo veinte y decidió celebrar en 1982 la 
Primera Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, Viena (Austria).  

 

1982 

Asamblea  Mundial  sobre  Envejecimiento:  La Primera  Asamblea  Mundial  sobre  el Enveje- 
cimiento, Viena (Austria), con representación de 186 países se suscribieron acuerdos para 
mejorar la situación de los entonces 300 millones de personas que superaban los 60  años 
en el mundo.  

Esta Asamblea Mundial aprobó el ɈPlan de Acción ϥnternacional sobre el Envejecimientoɉ, 
que constituye el primer instrumento de política sobre el tema a nivel mundial. Este Plan 
establece 62 recomendaciones para adoptar medidas a nivel n acional que incorporen el 
envejecimiento en los planes y programas nacionales e internacionales de desarrollo. Re - 
comienda medidas en sectores tales como el empleo y la seguridad económica, la salud    y 
la nutrición, la vivienda, la educación y el bienes tar social. Además, se considera a las 
personas de edad como un grupo de población diverso y activo con aptitudes diversas y 
necesidades especiales en algunos  casos. 

 

 
1988 

Protocolo de San Salvador: En el Protocolo Adicional a la Convención Americana de  Dere- 
chos Humanos, Protocolo de San Salvador (1988), se indican disposiciones específicamen - 
te referidas al envejecimiento. Así, bajo el titulo Protección de los Ancianos, el artículo 17 
señala, ɈToda persona tiene derecho a la protección esencial durante su ancianidadɉ. Los 
Estados se comprometen de manera paulatina a adoptar las medidas necesarias a fin de 
llevar este derecho a la práctica, y en particular a: a) Proveer instalaciones adecuadas, así 
como alimentación y atención médica especi alizada a las personas de edad avanzada que 
carezcan de ella y no se encuentren  en condiciones  de proveérsela  a sí mismas;  b) Ejecutar 
programas laborales específicos destinados a conceder a los ancianos la posibilidades de 
realizar actividades productivas adecuadas a sus capacidades y respetando su vocación y 
deseos; y c) Estimular la formación de organizaciones sociales destina das a mejorar la cali - 
dad de vida de los  ancianosɉ. 

 
1991 

Asamblea  General  de la  ONU:  Esta Asamblea  General  aprobó  los ɈPrincipios de las Nacio- 
nes Unidas  en favor  de las personas  de edadɉ. Se trata  de 18 principios  organizados  alrede - 
dor  de cinco temas: independencia, participación, cuidados, autorrealización y dignidad de 
las personas de edad. Constituyen un marco amplio para la adopción de medidas sobre el 
envejecimiento. La ONU instó a los Estados Miembros a incorporar estos principios  en sus 
programas nacionales.  

En relación  con el tema  de la violencia  e imagen  en las personas  mayores  aparecen  dos princi - 
pios claros: ɈLas personas de edad deberán poder vivir con dignidad y seguridad y verse libres 
de explotaciones  y de malos  tratos  físicos o mentalesɉ y ɈLas personas  deberán  recibir  un  trato 
digno, independiente de la edad, sexo, raza o procedencia étnica, discapacidad u otras condi - 
ciones, y han de ser valorados  independientemente  de su contribución  económicaɉ. 

 
1992 

Asambl ea General de la ONU: La Asamblea General aprobó la Proclamación sobre el 
Envejecimiento, que constituye una pauta para la adopción de medidas prácticas a nivel 
mundial  en apoyo  de las actividades  regionales,  nacionales  y locales sobre  este aspecto.  La 
Proclamación insta a todos los actores públicos y privados (gobiernos, sectores privados, 
ONG, Académicos, etc.) a crear lazos para abordar adecuadamente las necesidades de las 
poblaciones de edad. La Proclamación también pidió que se observara  el año 1999 como 
Año Internacional de las Personas de  Edad. 
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Protocolo iberoamericano sobre prevención y abordaje del maltrato, 
abuso y violencia hacia las personas adultas mayores.  

 

 

 

 

1994 

Programa  de Naciones  Unidas  para  el  Desarrollo  (P.N.U.D.)  I.D.H.:  Se plantea  que se deben 
tomar medidas necesarias tanto nacional y mundial para terminar con las diferencias econó - 
micas, sociales, culturales, etc., tanto dentro de un mismo país como entre distintos p aíses. Se 
busca poner  al ser humano  en el centro  de las preocupaciones  y se apela a la solidaridad.  

 
1994 

Convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer ɈConvención de Belem do Paraɉ. Este instrumento adquirió gran fuerza ética    y 
política, y adoptado por los países de la Región de América Latina y El Caribe. En e sta 
Convención se afirma que la violencia contra la mujer trasciende todos los sectores de la 
sociedad independientemente de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, 
nivel  educacional,  edad o religión.  Asimismo,  es una condición  indispens able para  su desa- 
rrollo  individual  y social, y su plena  e igualitaria  participación  en todas  las esferas de la vida. 

 

 

 
1994 

Conferencia Internacional Sobre Población y Desarrollo: En el Programa de Acción se 
afirma que no debe considerarse el envejecimiento de la población como una Ɉcarga sino 
como  la oportunidadɉ para  que las sociedades  reconozcan  la valiosa e importante  contribu - 
ción que las personas mayores pueden aportar a la  sociedad.  

Los objetivos principales en relación con las personas  de edad son aumentar su capacidad 
para valerse por sí mismas, a fin de que puedan vivir en forma independiente el mayor 
tiempo posible, y mejorar los sistemas de atención de salud y de seguridad económica en 
la vejez. Al formular las políticas socioeconóm icas, los gobiernos deberán prestar atención 
al número creciente de personas de edad y establecer sistemas de seguridad social que 
aseguren  una mayor  equidad  y solidaridad  intergeneracional  e intrageneracional;  fomentar 
la viabilidad de las familias de var ias generaciones; prestar apoyo a largo plazo a las  perso - 
nas de edad más débiles; tratar de aumentar la participación de las personas de edad en la  
sociedad  prestando  apoyo  a su capacidad  para  valerse por  sí mismas,  y tratar  de que las 
personas mayores puedan llevar una vida independiente, saludable y productiva en la que 
aprovechen plenamente sus aptitudes y facultades. Por último, los gobiernos deberán re - 
forzar  los sistemas  oficiales  y no oficiales  de apoyo  y seguridad  y eliminar  la discrimin ación 
y la violencia contra las personas  mayores.  

 

 

 

 
1995 

Cumbre Mundial Sobre Desarrollo Social: En esta Cumbre se declara que los Estados 
deben promover la integración social fomentando sociedades estables, seguras y justas, 
basadas en la promoción y protección de todos los derechos humanos, así como en la no -
discriminación, la tolerancia, el respeto  de la diversidad, la igualdad de oportunidades, la 
solidaridad, la seguridad y la participación de todas las personas, incluidos los grupos y 
personas desfavorecidas y vulnerables. Indican que las personas mayores son más vulne - 
rables en todos los países  a la marginación, pobreza y exclusión social.  

Se señala también que el bienestar de las personas supone también el ejercicio de todos 
los derechos humanos y las libertades fundamentales, el acceso a educación, a servicios de 
salud y otros servicios públic os básicos, y al desarrollo de relaciones cordiales dentro de las 
comunidades. La integración social, la eliminación de la violencia, la solidaridad y la 
capacidad de participar en la vida social, cultural, económica y política, abarcan todos los 
aspectos del desarrollo  social. Se exige también,  la protección  de los más débiles,  así como 
el derecho a opinar, no estar de acuerdo y el respeto de las culturas, sobre la base de la 
libertad y la responsabilidad. En este proceso se necesita la plena participación  tanto del 
Estado como de la sociedad  civil. 

Para fortalecer los lazos familiares y fomentar el papel de la familia en la integración social 
es preciso, velar por que todas las políticas sociales y económicas respondan a las nece - 
sidades de la familia, pr estando atención en particular a su capacidad de ocuparse de los 
niños y los ancianos.  

 
1996 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: Este pacto in - 
ternacional  Ɉreconoce el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de 
salud física y mentalɉ. Y señala que se debe asegurar a los hombres y a las mujeres el goce 
de todos  los derechos  económicos,  sociales y culturales.  Entre estos derechos  se encuentra 
el derecho  a contar  con un sistema  de seguridad  social, educación  permanente,  protección 
de la familia  y de sus miembros  más vulnerables,  derecho  al trabajo  y al acceso a la cultura 
y participación entre  otros.  
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1999 

Año Internacional de las Personas de Edad: Este año tenía como tema unificador ɈHacia 
una sociedad  para  todas  las edadesɉ. La premisa,  según el secretario general  de las Nacio- 
nes Unidas. Kofi Annan, al lanzar esta actividad, era: ɈUna sociedad para todas las edades, 
es aquella  que no caricaturiza  a las personas  de edad como  pensionistas,  sino que los inte - 
gra como  agentes  y como  beneficiarios  del desarrollo  socialɉ. Se plantearon  objetivos  para:  
ɍ Crear y fortalecer  la conciencia  de los distintos  sectores sociales, gubernamentales  y medios  de 

comunicación sobre la rápida evolución demográfica del envejecimiento en el mundo;  
ɍ Promover el debate público, estrategias de acción y actividades de investigación sobre 

la situación de las personas de edad y las consecuencias de la longevidad, sobre los 
recursos financieros y económicos de los  países. 

ɍ Fortalecer  las iniciativas  de los Estados Miembros  dirigidas  a satisfacer  las necesidades 
de las personas de edad.  

La observancia de este año se llevó a cabo a través del estudio del tema en cuatro dimen - 
siones: la situación  de las personas  de edad, el desarrollo  individual  a lo largo  de la vida, las 
relaciones intergeneracionales en la familia y comunidades y la relación entre desarrollo y 
envejecimiento de la  población.  

 

2000 

Asamblea General de la ONU: Se encomendó a la Comisión de Desarrollo Social, llevar a 
cabo la revisión del Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento, elaborar una es - 
trategia  a largo  plazo sobre  el envejecimiento  y realizar  la segunda  Asamblea  Internacional 
sobre  Envejecimiento.  

 

 

 

 

 

 

 

2002 

II Asamblea Mundial sobre Envejecimiento (Madrid): Los representantes de los Gobier - 
nos reunidos decidieron adoptar un Plan de Acción Internacional sobre el tema, en tres 
direcciones prioritarias: las personas de edad y el desarrollo; la promoción de la s alud y el 
bienestar en la vejez, y el logro de entornos emancipadores y propicios (artículo 1° Decla - 
ración Política). La declaración Política señala también en su artículo 5°: ɈReafirmamos el 
compromiso de no escatimar esfuerzos para promover la democrac ia, reforzar el estado de  
derecho  y favorecer  la igualdad  entre  hombres  y mujeres,  así como  promover  y proteger los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, incluido el derecho al desarrollo. Nos 
comprometemos a eliminar todas las formas de discriminación, entre otras, la discri - 
minación por motivos de edad. Asimismo, reconocemos que las personas, a medida que 
envejecen,  deben  disfrutar  de una vida plena,  con salud, seguridad  y participación  activa en 
la vida económica, social, cultural y política de sus sociedades. Estamos decididos a realzar 
el reconocimiento de la dignidad de las personas de edad  y a eliminar todas las formas de 
abandono, abuso y  violencia.ɉ 

El tema de la violencia está expuesto a partir de la tercera orientación prioritaria, es d ecir 
ɈCreación de un entorno propicio y favorableɉ, tema 3: ɈAbandono, Maltrato y Violenciaɉ. 
Desde la medida 107 a la 109 habla de las diferentes formas que puede adoptar el 
abandono, maltrato y violencia -menciona física, psicológica, emocional, financiera , y que 
se producen en todas las esferas (sociales, económicas, geográficas y étnicas). Insta a las 
comunidades  a trabajar  unidas  para  prevenir  los malos  tratos,  el fraude  al consumidor  y los 
delitos contra las personas de edad. También hace hincapié en el rol de los profesionales 
en la detección  y prevención  de la violencia  en los contextos  comunitarios  e Institucionales. 
Pone de manifiesto el mayor riesgo de maltrato físico y psicológico hacia la mujer debido a  
la discriminación y el no reconocimiento de sus derechos humanos. En la medida N.º 109 
hace mención de la pobreza que afecta a la mu jer mayor, la falta de oportunidades 
económicas y autonomía, falta de acceso a la educación y los servicios de apoyo, la mayor 
pobreza y su situación de vulnerabilidad frente a la explotación sexual El tema ɈAbandono, 
Maltrato y Violenciaɉ tiene dos objetivos en el presente plan: eliminación de todas las for - 
mas de abandono,  abuso  y violencia  contra  las personas  de edad y; la creación  de servicios 
de apoyo para atender a los casos de abuso y mal trato contra las personas de edad. (Plan 
de Acción Mundial so bre el Envejecimiento Madrid 2002, Gobierno de  Chile.) 

También, en este documento está expuesto el tema Ɉϥmágenes del envejecimientoɉ, res- 
pecto a considerar como parte esencial en el plan, la visión positiva del Envejecimiento. ɈEl 
reconocimiento de la autoridad, la sabiduría, la dignidad y la prudencia que son fruto de la 
experiencia de toda una vida, ha caracterizado normalmente el respeto con que se ha tra - 
tado a la ancianidad en el curso de la historiaɉ. Este tema presenta un objetivo básico que 
es el ɈMayor reconocimiento público de la autoridad, la sabiduría, la productividad y otras 
contribuciones importantes de las personas de edad.  
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Protocolo iberoamericano sobre prevención y abordaje del maltrato, 
abuso y violencia hacia las personas adultas mayores.  

 

 

 

 
2002 

Conferencia de Salud Panamericana: Complementando lo anterior, la Conferencia de Salud 
Panamericana adopta la resolución N.º. CE130.R19 en septiembre del 2002, en la que especí- 
ficamente se resuelve abogar por la promoción y protección de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de las personas adultas mayores. (Políticas De Salud Desde La Pers- 
pectiva De Los Derechos Humanos De Las Personas Adultas Mayores, Panamá, 2003).  

 
2002 

Informe Mundial sobre Violencia y S alud -Organización Mundial de la Salud (OMS): 
Constituye  el primer  estudio  exhaustivo  del problema  de la violencia  a escala mundial;  en él 
se analiza en que consiste, a quien afecta y que cabe hacer al respecto. El informe trata de 
mostrar que el problema d e la violencia es un problema grave y que requiere intervención 
urgente. Incluye un apartado para tratar el maltrato a personas  mayores.  

 
 

2002 

Declaración de Toronto para la Prevención Global del Maltrato de las Personas Ma - 
yores.  Red Internacional  para  la Prevención  del Maltrato  a Personas Mayores -INPEA, Orga- 
nización Mundial de la Salud -OMS, Ginebra. 17 de noviembre de 2002. Define el maltrat o 
como Ɉla acción única o repetida, o la falta de la respuesta apropiada, que ocurre dentro de 
cualquier relación donde exista una expectativa de confianza y la cual produzca daño o 
angustia a una persona mayor y puede ser física, psicológica/emocional, se xual, financiera 
o reflejar un acto de negligencia intencional o por omisiónɉ, ɈConstituye una violación de los 
derechos  humanos  y una causa importante  de lesiones, enfermedades,  pérdida  de pro - 
ductividad, aislamiento y desesperaciónɉ, ɈEnfrentarse al maltrato de personas mayores y 
reducirlo requiere un enfoque multisectorial y  multidisciplinarioɉ 

 
2003 

Primera Conferencia Regional Intergubernamental sobre Envejecimiento: En ella los 
países de la región  acordaron  una Estrategia  Regional de implementación  del Plan de Acción 
Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento, que constituye un marco de referencia 
regional que los países deben adaptar a sus realidades nacionales con el fin de responder 
eficazmente  a las necesidades  e intereses  de las personas  mayores,  propiciando  la creación 
de condiciones que favorezcan un envejecimiento individual y colectivo con seguridad y 
dignidad. El desafío de cada país es la implementación de dichos acuerdos requiriéndose el 
diseño de las medidas que contri buyan a su  concreción.  

 

 
2007 

Segunda  Conferencia  Intergubernamental  Regional  sobre  Envejecimiento  en  América 
Latina y El Caribe: hacia una sociedad para todas las edades y de protección social basa - 
da en derechos. Seguimiento de la Estrategia Regional de Implementación para América 
Latina y el Caribe del Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento (Bra - 
silia): Se adoptó la Declaración de Brasilia en la cual se identifican las prioridades futuras de 
aplicación de la Estrategi a Regional (2003), así como las oportunidades y los desafíos que  
plantea  el envejecimiento  de la población  en las próximas  décadas poniéndose  énfasis en 
los conceptos de sociedad para todas las edades y en la protección social basada en 
derechos. Incluye l a propuesta de crear marcos legales y mecanismos de supervisión para 
proteger  los DDHH y las libertades  fundamentales  de las personas  de edad, tanto  si utilizan 
los servicios de larga estadía como si residen en sus hogares, y facilitar la formulación y 
cumplimiento  de leyes y programas  de prevención  de abuso,  negligencia,  maltrato  y violen - 
cia contra las personas de  edad.  

 

2008 

Reglas de Brasilia sobre acceso a la Justicia de las Personas en condición de Vulnera - 
bilidad: Con el apoyo del Proyecto Eurosocial Justicia, se elabora un texto por el Grupo de 
Trabajo  constituido  en el seno de la Cumbre  Judicial Iberoamericana,  en el que también  han 
participado la Asociación Iberoamericana de Ministerios Públicos (AIAMP), la Asociación In - 
teramericana de Defensorías Públicas (AIDEF), la Federación Iberoamericana de Ombuds - 
man (FIO) y la Unión Iberoamericana de Colegios y Agrupaciones d e Abogados  (UIBA). 
Las Reglas de Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad fueron 
aprobadas en la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana, que tuvo lugar en Brasilia en el mes 
de marzo de 2008.  
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2012 

Carta de San José sobre los derechos de las personas mayores de América Latina y El 
Caribe: En ella, los representantes gubernamentales reafirmaron también su compromiso 
de trabajar en la erradicación de todas las formas de discriminación y violencia y cre ar re - 
des de protección de las personas mayores para hacer efectivos sus derechos. Junto con 
respaldar  la labor  del Grupo  de Trabajo  de las Naciones  Unidas  de composición  abierta  so- 
bre  el envejecimiento y el Grupo de Trabajo de la Organización de los Estados Americanos 
(OEA), los delegados exhortaron a estudiar la viabilidad de una convención internacional y 
otra interamericana de los derechos de las personas mayores, y la posibilidad d e designar 
un relator especial encargado de velar por la promoción y protección de los derechos hu - 
manos de este colectivo etario. Asimismo, se comprometieron a reforzar la protección de 
los derechos  humanos  en el ámbito  nacional  mediante  un trato  diferen ciado y preferencial 
en todos los ámbitos, la adopción de leyes especiales de protección, la atención prioritaria 
a las personas  mayores  en la tramitación  de procesos  administrativos  y judiciales,  así como 
en los beneficios y prestaciones que brinda el Est ado. Los países acordaron además mejo - 
rar los sistemas de protección social para que respondan efectivamente a las necesidades 
de las personas  mayores,  por  medio  de la universalización  del derecho  a la seguridad  social 
y a la salud, así como la creación de los servicios sociales necesarios para brindarles cui - 
dado, promoviendo a la vez su independencia, autonomía y dignidad. Los representantes 
de los países decidieron renombrar la conferencia, para que pase a llamarse conferencia 
regional  interg ubernamental  sobre  el envejecimiento  y los derechos  de las personas  mayo - 
res en América Latina y el Caribe. También agradecieron al Gobierno de Costa Rica por su 
notable  contribución  a la realización  de esta tercera  conferencia.  Finalmente,  se acordó  que 
la Carta de San José se constituya  en la contribución  de la región  al 51° período  de sesiones 
de la Comisión de Desarrollo Social del Consejo Económico y Social de las Naciones  Unidas 
(ECOSOC), que se celebrará en febrero de  2013. 

 

 
2015 

La Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las 
Personas Mayores. Fue aprobada el 15 de junio de 2015 en la 45° Sesión de la Asamblea 
de la Organización  de Estados Americanos  (OEA), coincidiendo  con el Día Mundial  de Toma 
de Conciencia del Abuso y Maltrato en la Vejez, o Dia de concientización sobre la violencia 
hacia las personas mayores. Entró en vigor el 12 de enero de 2017, luego de que dos paí - 
ses depositaron su ratificación en la sede de la OEA. A la fecha del p resente documento, la 
Convención  ha sido ratificada  por  un total  de siete países. Este tratado  está constituido  por 
41 artículos,  organizados  en 7 capítulos,  que señalan  derechos  humanos  y libertades  de las 
personas mayores definidas como aquellas de 60 añ os o más. Contiene definiciones res - 
pecto  de violencia,  maltrato  y discriminación  hacia las personas  mayores,  así como  también 
sobre la negligencia y el abandono. Los capítulos I y II abarcan el objeto, el ámbito de apli - 
cación, definiciones y principios  rectores (promoción y defensa de los derechos humanos 
de las personas mayores; protagonismo y autonomía de la persona mayor; igualdad y no 
discriminación; participación; seguridad física, económica y social; protección familiar y co - 
munitaria; buen trato  hacia las personas mayores; igualdad de género; respecto a la diver - 
sidad cultural).  El capítulo  III señala los deberes  de los Estados Parte. El capítulo  IV se refiere 
a los derechos  protegidos  y el V capítulo  sugiere  lineamientos  para  la toma  de conciencia.  El 
capítulo VI señala el Mecanismo de Seguimiento de la Convención y medios de protección. 
Finalmente, el capítulo VII incluye las disposiciones generales para los Estados  Parte. 

Fuentes: Lowick-Russell (2003) Maltrato e Imagen del Envejecimiento en América Latina y el Caribe. En documento de trabajo Pri - 

mera Conferencia ϥntergubernamental sobre Envejecimiento en América Latina y el Caribe. CEPAL; Sirlin (2008) ɈViolencia, maltrato y 

abuso en la vejez: una realidad oculta, una cuestión de dere chos. Asesoría General en Seguridad Social; CEPAL (2017), Derechos de 

las personas mayores: retos para la interdependencia y autonomía; Huenchuan (2018) Envejecimiento, personas mayores y Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible: perspectiva regional y de  derechos humanos; Presentaciones de los países durante Seminario 

organizado por OISS (2019). 
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2.4 ELEMENTOS PARA 
DIMENSIONAR EL FENÓMENO 
Y SU UTILIDAD 

2.4.1  SOBRE LA MAGNITUD 
DEL FENÓMENO 

La violencia y maltrato a personas mayores es reco- 

nocido  como un grave problema  a nivel mundial  y un 

fenómeno de envergadura, sin embargo, es escasa la 

síntesis cuantitativa que se puede extraer de los estu- 

dios sobre  la prevalencia  del fenómeno.  

 

Cabe señalar que el maltrato y la violencia se estable - 

ce por  indicadores  de prevalencia,  y no por  incidencia, 

dado  que este último  considera  sólo los casos nuevos 

en un período  determinado  de tiempo.  Existe acuerdo 

en que el maltrato a personas mayores, como el que 

se ejerce hacia otros  grupos  humanos,  es un fenóme - 

no que genera secuelas en quienes  la experimentan  

y por ello la prevalencia constituye un indicador más 

pertinente a la hora de pensar en su abordaje, dado 

que considera no sólo los casos nuevos sino también 

aquellos que, en algún momento, anterior al período 

de consulta o detección, han experimentado algún 

tipo de violencia, por ejemplo, en el último año. 

 

En el 2017, se realizó  uno  de los estudios  más amplios 

basado en la revisión sistemática de investigaciones 

sobre maltrato a personas mayores en el contexto 

comunitario, publicadas y disponibles desde fines del 

siglo pasado hasta junio  del año 2015, y el uso de me- 

taanálisis para cuantificar y comprender la variación 

de la prevalencia del maltrato a personas mayores a 

nivel mundial y regional. Conforme a los resultados 

del estudio, y en base a la mejor evidencia disponible 

de 52 investigaciones  realizadas en 28 países de diver - 

sas regiones, incluidos 12 países de ingresos bajos y 

medios,  se estimó  que el 15,7% de las personas  de 60 

años o más fueron  objeto  de alguna forma  de maltra - 

to en el último  año. 

 

2.4.2  CUADRO. CARACTERÍSTICAS DE LOS ESTUDIOS DE PREVALENCIA DEL 
MALTRATO A PERSONAS MAYORES INCLUIDOS EN EL METAANÁLISIS3 

 
  

País 
Región 

según la 
OMS 

 
Edad 

 
Even- 

tos  

Tamaño 

Mues - 

tra total  

Tasa 

de 

even - 

tos  

Clasifica - 

ción de 

ingresos  

Método 

de reco - 

lección de 

datos  

Procedi - 

miento de 

muestreo  

Calidad 
de la 

investiga - 
ción  

 
Podnieks, 1992  

 
Canadá 

Región 
de las 

Américas 

 
ɰ60 

 
80 

 
2008 

 
4 ɍ 0% 

 

Altos 
ingresos  

 

Entrevista 
telefónica  

 

Muestreo 
aleatorio*  

 
Bueno  

Pitsiou -Darrou - 

gh y Spinellis, 

1995 

 
Grecia 

 

Región 

europea  

 
ɰ60 

 
83 

 
506 

 
16 ɍ 4% 

 

Altos 

ingresos  

 

Entrevista 

cara a cara 

 

Muestreo 

aleatorio  

 
Bueno  

Comijs y otros, 
1998 

Países 
Bajos 

Región 
europea  

ɰ65 101 1797 5 ɍ 6% 
Altos 

ingresos  
Entrevista 
cara a cara 

Muestreo 
aleatorio  

Bueno  

 
Yan y Chang, 
2001 

 
Hong 

Kong 
(China) 

Región 
del 

Pacífico 
occiden- 

tal 

 
ɰ60 

 
76 

 
355 

 
21 ɍ 4% 

 
Altos 

ingresos  

 
Autoadmi - 
nistrado  

 
Muestreo de 
convenien - 

cia**  

 
Media  

 
Kim y Sung, 
2001 

 
Corea 
del Sur 

Región 
del 

Pacífico 
occiden- 

tal 

 
ɰ60 

 
31 

 
144 

 
21 ɍ 5% 

 
Altos 

ingresos  

 
Entrevista 
telefónica  

 
Muestreo 
aleatorio  

 
Bueno  

 

3 Yongjie Yon, Maria Ramiro -Gonzalez, Christopher R Mikton, Manfred Huber, Dinesh Sethi (2019). The prevalence of elder abuse in 

institutional settings: a systematic review and meta -analysis. 
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País 

Región 
según la 

OMS 

 
Edad 

 
Even- 

tos  

Tamaño 

Mues - 

tra total  

Tasa 

de 

even - 

tos  

Clasifica - 

ción de 

ingresos  

Método 

de reco - 

lección de 

datos  

Procedi - 

miento de 

muestreo  

Calidad 
de la 

investiga - 
ción  

 
Chokkanathan y 
Lee, 2005 

 
India  

Región 
del 

sudeste 
asiático  

 
ɰ65 

 
56 

 
400 

 
14 ɍ 0% 

Ingreso 
medio 
bajo  

 
Entrevista 
cara a cara 

 
Muestreo 
aleatorio  

 
Bueno  

Keskinoglu et al, 
2007 

 

Turquía  
Región 

europea  

 

ɰ65 

 

N/A 

 

N/A 

 

N/A 
Ingreso 
medio 
alto  

Entrevista 
cara a cara 

Muestreo 
aleatorio  

 

Bueno  

Ogioni et al, 
2007 

 

Italia  
Región 

europea  

 

ɰ65 

 

462 

 

4630 

 

10 ɍ 0% 
Altos 

ingresos  
Entrevista 
cara a cara 

Muestreo de 
convenien - 

cia 

 

Media  

Gómez Ricardez 

y otros, 2007  

 

México  
Región 
de las 

Américas 

 

ɰ60 

 

87 

 

1078 

 

8 ɍ 1% 
Ingreso 
medio 
alto  

Autoadmi - 

nistrado  

Muestreo 

aleatorio  

 

Media  

Yaffe y otros,  

2007 

 

Canadá 
Región 
de las 

Américas 

 

ɰ65 

 

113 

 

858 

 

13 ɍ 2% 
Altos 

ingresos  
Entrevista 
cara a cara 

Muestreo de 
convenien - 

cia 

 

Media  

Marmolejo, 
2008 

España 
Región 

europea  
ɰ65 19 2401 0 ɍ 8% 

Altos 
ingresos  

Entrevista 
cara a cara 

Muestreo 
aleatorio  

Media  

Lowenstein y 
otros, 2009  

Israel 
Región 

europea  
ɰ65 191 1045 18 ɍ 3% 

Altos 
ingresos  

Entrevista 
cara a cara 

Muestreo 
aleatorio  

Bueno  

Ajduković y 

otros,  2009 

 

Croacia 
Región 

europea  

 

ɰ65 

 

188 

 

303 

 

62 ɍ 0% 
Altos 

ingresos  
Entrevista 
cara a cara 

Muestreo de 
convenien - 

cia 

 

Media  

Biggs y otros, 
2009 

Reino 
Unido  

Región 
europea  

ɰ66 55 2111 2 ɍ 6% 
Altos 

ingresos  
Entrevista 
cara a cara 

Muestreo 
aleatorio  

Bueno  

Garre-Olmo y 
otros, 2009  

España 
Región 

europea  
ɰ75 197 672 29 ɍ 3% 

Altos 
ingresos  

Entrevista 
cara a cara 

Muestreo 
aleatorio  

Bueno  

Acierno et al, 
2010 

Estados 
Unidos  

Región 
de las 

Américas 

 

ɰ60 

 

659 

 

5777 

 

11 ɍ 4% 
Altos 

ingresos  
Entrevista 
telefónica  

Muestreo 
aleatorio  

 

Bueno  

Apratto Júnior, 
2010 

 

Brasil  
Región 
de las 

Américas 

 

ɰ60 

 

N/A 

 

N/A 

 

N/A 
Ingreso 
medio 
alto  

Entrevista 
cara a cara 

Muestreo de 
convenien - 

cia 

 

Media  

 
Chompunud et 
al, 2010 

 
Tailan- 

dia 

Región 
del 

sudeste 
asiático  

 
ɰ60 

 
34 

 
233 

 
14 ɍ 6% 

Ingreso 
medio 
alto  

 
Entrevista 
cara a cara 

Muestreo de 
convenien - 

cia 

 
Bueno  

Görgen et al, 
2010 

Alema- 
nia 

Región 
europea  

ɰ60 773 3023 25 ɍ 6% 
Altos 

ingresos  
Entrevista 
cara a cara 

Muestreo 
aleatorio  

Bueno  

 
Su, Hao, Xiong y 
otros, 2011  

 
China 

Región 
del 

Pacífico 
occiden- 

tal 

 
ɰ60 

 
281 

 
975 

 
28 ɍ 8% 

 
Ingreso 
medio 
alto  

 
Entrevista 
cara a cara 

 
Muestreo de 
convenien - 

cia 

 
Media  

Amstadter et al, 
2011 

Estados 
Unidos  

Región 
de las 

Américas 

 

ɰ60 

 

N/A 

 

N/A 

 

N/A 
Altos 

ingresos  
Entrevista 
telefónica  

Muestreo 
aleatorio  

 

Bueno  

Pérez-Rojo et al, 
2011 

 

España 
Región 
de las 

Américas 

 

ɰ60 

 

11 

 

1207 

 

0 ɍ 9% 
Altos 

ingresos  
Entrevista 
cara a cara 

Muestreo 
aleatorio  

 

Bueno  

 
Abdel Rahman y 
El Gaafary, 2012 

 
Egipto 

Región 
del Medi - 
terráneo 
Oriental  

 
ɰ60 

 
483 

 
1106 

 
43 ɍ 7% 

Ingreso 
medio 
bajo  

 
Entrevista 
cara a cara 

Muestreo de 
convenien - 

cia 

 
Bueno  
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País 

Región 
según la 

OMS 

 
Edad 

 
Even- 

tos  

Tamaño 

Mues - 

tra total  

Tasa 

de 

even - 

tos  

Clasifica - 

ción de 

ingresos  

Método 

de reco - 

lección de 

datos  

Procedi - 

miento de 

muestreo  

Calidad 
de la 

investiga - 
ción  

Cevirme et al, 
2012 

 

Turquía  
Región 

europea  

 

ɰ60 
129 

129 

 

452 

 

28 ɍ 5% 
Ingreso 
medio 
alto  

Entrevista 
cara a cara 

Muestreo de 
convenien - 

cia 

 

Media  

Ergin y otros, 
2012 

 

Turquía  
Región 

europea  

 

ɰ65 

 

107 

 

756 

 

14 ɍ 2% 
Ingreso 
medio 
alto  

Entrevista 
cara a cara 

Muestreo 
aleatorio  

 

Bueno  

Olofsson et al, 
2012 

Suecia 
Región 

europea  
65-85 N/A N/A N/A 

Altos 
ingresos  

Autoadmi - 
nistrado  

Muestreo 
aleatorio  

Media  

 
Wu et al, 2012  

 
China 

Región 
del 

Pacífico 
occiden- 

tal 

 
ɰ60 

 
724 

 
2000 

 
36 ɍ 2% 

 
Altos 

ingresos  

 
Entrevista 
cara a cara 

 
Muestreo 
aleatorio  

 
Bueno  

 
Yan y Chan, 
2012 

 
Hong 
Kong 

Región 
del 

Pacífico 
occiden- 

tal 

 
ɰ60 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

 
Altos 

ingresos  

 
Entrevista 
cara a cara 

 
Muestreo 
aleatorio  

 
Bueno  

Naughton  y 
otros, 2012  

Irlanda  
Región 

europea  
ɰ65 44 2021 2 ɍ 2% 

Altos 
ingresos  

Entrevista 
cara a cara 

Muestreo 
aleatorio  

Bueno  

 
HelpAge India, 
2012 

 
India  

Región 
del 

sudeste 
asiático  

 
ɰ60 

 
1552 

 
6748 

 
23 ɍ 0% 

Ingreso 
medio 
bajo  

 
Entrevista 
cara a cara 

 
Muestreo 
aleatorio  

 
Media  

 

Afifi et al, 2012  
Estados 
Unidos  

Región 
de las 

Américas 

 

ɰ65 

 

N/A 

 

N/A 

 

N/A 
Altos 

ingresos  
Entrevista 
cara a cara 

Muestreo 
aleatorio  

 

Bueno  

Giraldo -Ro- 
dríguez y 
Rosas-Carrasco, 
2013 

 
México  

Región 
de las 

Américas 

 
ɰ60 

 
63 

 
613 

 
10 ɍ 3% 

Ingreso 
medio 
alto  

 
Entrevista 
cara a cara 

 
Muestreo 
aleatorio  

 
Bueno  

Pérez-Rojo et al, 
2013 

 

España 
Región 

europea  

 

ɰ60 

 

41 

 

340 

 

12 ɍ 1% 
Altos 

ingresos  
Autoadmi - 
nistrado  

Muestreo de 
convenien - 

cia 

 

Media  

 
Alizadeh-Khoei y 
otros, 2014  

 
Irán  

Región 
del Medi - 
terráneo 
Oriental  

 
ɰ60 

 
44 

 
300 

 
14 ɍ 7% 

Ingreso 
medio 
alto  

 
Entrevista 
cara a cara 

 
Muestreo 
aleatorio  

 
Bueno  

 
Chokkanathan, 
2014 

 
India  

Región 
del 

sudeste 
asiático  

 
ɰ61 

 
187 

 
897 

 
20 ɍ 8% 

Ingreso 
medio 
bajo  

 
Entrevista 
cara a cara 

 
Muestreo 
aleatorio  

 
Bueno  

Cannell et al, 
2014 

Estados 
Unidos  

Región 
de las 

Américas 

 

ɰ60 

 

N/A 

 

N/A 

 

N/A 
Altos 

ingresos  
Entrevista 
telefónica  

Muestreo 
aleatorio  

 

Bueno  

Peterson et al, 
2014 

Estados 
Unidos  

Región 
de las 

Américas 

 

ɰ60 

 

N/A 

 

N/A 

 

N/A 
Altos 

ingresos  
Entrevista 
telefónica  

Muestreo 
aleatorio  

 

Bueno  

Préville et al, 
2014 

 

Canadá 
Región 
de las 

Américas 

 

ɰ65 

 

282 

 

1765 

 

16 ɍ 0% 
Altos 

ingresos  
Entrevista 
cara a cara 

Muestreo de 
convenien - 

cia 

 

Media  

Martins et al, 
2014 

Portu - 
gal 

Región 
europea  

 

ɰ65 

 

32 

 

135 

 

23 ɍ 7% 
Altos 

ingresos  
Autoadmi - 
nistrado  

Muestreo de 
convenien - 

cia 

 

Media  

Peshevska et al, 
2014 

Mace- 
donia  

Región 
europea  

 

ɰ65 

 

307 

 

960 

 

32 ɍ 0% 
Ingreso 
medio 
alto  

Entrevista 
cara a cara 

Muestreo 
aleatorio  

 

Bueno  
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País 

Región 
según la 

OMS 

 
Edad 

 
Even- 

tos  

Tamaño 

Mues - 

tra total  

Tasa 

de 

even - 

tos  

Clasifica - 

ción  de 

ingresos  

Método 

de reco - 

lección de 

datos  

Procedi - 

miento de 

muestreo  

Calidad 
de la 

investiga - 
ción  

Fraga et al, 2014 

Ɂ Alemania  

Alema- 
nia 

Región 
europea  

ɰ60 197 648 30 ɍ 4% 
Altos 

ingresos  
Autoadmi - 
nistrado  

Muestreo 
aleatorio  

Bueno  

Fraga et al, 2014 

Ɂ Grecia 
Grecia 

Región 
europea  

ɰ60 100 643 15 ɍ 6% 
Altos 

ingresos  
Entrevista 
cara a cara 

Muestreo 
aleatorio  

Bueno  

Fraga et al, 2014 

Ɂ Italia  
Italia  

Región 
europea  

ɰ60 80 628 12 ɍ 7% 
Altos 

ingresos  
Entrevista 
cara a cara 

Muestreo 
aleatorio  

Bueno  

Fraga et al, 2014 

Ɂ Lituania  

Litua- 
nia 

Región 
europea  

ɰ60 165 630 26 ɍ 2% 
Altos 

ingresos  
Entrevista 
cara a cara 

Muestreo 
aleatorio  

Bueno  

Fraga et al, 2014 

Ɂ Portugal  

Portu - 
gal 

Región 
europea  

ɰ60 181 656 27 ɍ 6% 
Altos 

ingresos  
Entrevista 
cara a cara 

Muestreo 
aleatorio  

Bueno  

Fraga et al, 2014 

Ɂ España 
España 

Región 
europea  

ɰ60 92 636 14 ɍ 5% 
Altos 

ingresos  
Entrevista 
cara a cara 

Muestreo 
aleatorio  

Bueno  

Fraga et al, 2014 

Ɂ Suecia 
Suecia 

Región 
europea  

ɰ60 193 626 30 ɍ 8% 
Altos 

ingresos  
Autoadmi - 
nistrado  

Muestreo 
aleatorio  

Bueno  

 
Sooryanarayana 
et al, 2015 

 
Malasia 

Región 
del 

sudeste 
asiático  

 
ɰ60 

 
28 

 
291 

 
9 ɍ 6% 

Ingreso 
medio 
alto  

 
Entrevista 
cara a cara 

Muestreo de 
convenien - 

cia 

 
Media  

Gil et al, 2015 
Portu - 

gal 
Región 

europea  
ɰ60 138 1123 12 ɍ 3% 

Altos 
ingresos  

Entrevista 
cara a cara 

Muestreo 
aleatorio  

Bueno  

Silva-Fhon y 
otros, 2015  

 

Perú 
Región 
de las 

Américas 

 

ɰ65 

 

294 

 

369 

 

79 ɍ 7% 
Ingreso 
medio 
bajo  

Entrevista 
cara a cara 

Muestreo 
aleatorio  

 

Media  

 

Cano et al, 2015 
Colom- 

bia 

Región 
de las 

Américas 

 

ɰ60 

 

192 

 

4248 

 

4 ɍ 5% 
Ingreso 
medio 
alto  

Entrevista 
cara a cara 

Muestreo 
aleatorio  

 

Media  

Giraldo -Rodrí- 
guez y otros, 
2015 

 

México  
Región 
de las 

Américas 

 

ɰ60 

 

350 

 

1089 

 

32 ɍ 1% 
Ingreso 
medio 
alto  

Autoadmi - 
nistrado  

Muestreo 
aleatorio  

 

Bueno  

* Muestreo por conveniencia: es un muestreo no probabilístico y no aleatorio utilizada para crear muestras de acuerdo con la 

facilidad de acceso. 

** Muestreo  aleatorio:  técnica de muestreo  en la que todos los elementos  que forman  el universo, y que están descritos en el marco 

muestral, tienen idéntica probabilidad de ser seleccionados para la  muestra. 

 

El dato  es alarmante y se traducen en que 1 de cada 6 

personas mayores de 60 años en el mundo sufrieron 

algún tipo de maltrato en entornos comunitarios en el 

último  año de realizado  el estudio.  A esa fecha, y según 

los datos de población mundial, el fenómeno afectaba 

a 141 millones  de personas  de 60 o más años. 

 

Es probable que la cifra subestime su alcance, pues, 

aunque los datos rigurosos son limitados, el estudio 

ratifica que por diversos motivos (miedo, vergüenza, 

acostumbramiento, falta de redes a quienes acudir o 

no lo considera necesario, entre otros ) la mayor parte 

de los eventos  de maltrato  no se denuncian.  Se detectó 

que sólo 1 de cada 24 casos son notificados  a familiares 

o amigos, o denunciados  a las autoridades.  

La Organización Mundial de la Salud (OMS) tiene una 

larga trayectoria en la búsqueda de evidencia en ma- 

teria de violencia al interior de los países, y una tradi - 

ción al incorporar  la violencia  y el maltrato  que se ejerce 

contra  personas  mayores  en su Informe  Mundial  sobre 

Violencia y Salud desde el año 2002. Al respecto,  según 

la OMS (2018) los datos  sobre  el alcance del fenómeno 

del maltrato  a personas  mayores  en instituciones  como 

hospitales, residencias de personas mayores y otros 

centros  de atención  de largo plazo, son escasos. Sin em- 

bargo, el acceso de la OMS a datos  proporcionados  por 

los países, la revisión sistemática y metaanálisis de es- 

tudios recientes sobre el maltrato a personas mayores 

en entornos tanto institucionales como comunitarios, 

basados en las denuncias presentadas por las  propias  
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personas mayores, indican que las tasas de maltrato 

son mucho más altas en las instituciones que en los 

entornos comunitarios (Ver Cuadro). Las estimaciones 

del maltrato a personas mayores y sus subtipos en las 

instituciones fueron realizadas por la OMS a través de 

su Departamento de Envejecimiento y Ciclo de Vida, y 

publicadas  en el año 2018. La estimación  se configura  a 

partir  de todos  los estudios  en los que figuraban  datos 

proporcionados  tanto  por  las personas  trabajadoras  de 

las instituciones como por las propias personas mayo - 

res y sus representantes. Se analizaron conjuntamente 

un total de nueve estudios de seis países basados en 

las notificaciones de comisión de malos tratos realiza - 

das por  trabajadores.  

 

2.4.3 CUADRO. MALTRATO A PERSONAS MAYORES EN ENTORNOS INSTITUCIO- 
NALES Y COMUNITARIOS. PREVALENCIA GENERAL Y SEGÚN SUS DIVERSOS TIPOS 
A PARTIR DE REVISIONES SISTEMÁTICAS Y METAANÁLISIS (OMS, 2018) 

 

 
Maltrato a personas mayores 

en entornos comunitarios  

Maltrato a personas mayores 

en entornos institucionales  

 
Tipo de maltrato  

Notificado por  

personas mayores  

Notificado por 

personas mayores y 

sus representantes  

Notificado por  

trabajadores  

 
Prevalencia general  

 
15.7% 

No hay  

suficientes datos  

64,2%, 

(Dos de cada tres 

trabajadores)  

Maltrato psicológico  11.6% 33.4% 32.5% 

Maltrato físico  2.6% 14.1% 9.3% 

Abuso financiero  

o económico  
6.8% 13.8% 

No hay  

suficientes datos  

Negligencia  4.2% 11.6% 12.0% 

Abuso sexual  0.9% 1.9% 0.7% 

Fuente : Organización Mundial de la Salud OMS. Washington D.C., 2018. 

 

Según las indagaciones, se estima que el 64,2% de 

las/os trabajadores infligió alguna forma de 

maltrato  en el último  año. Las estimaciones  de los 

diferentes subtipos de maltrato a personas ma - 

yores notificadas por los propios trabajadores y 

los residentes mayores evidencian similitudes en 

la magnitud del  problema.  

 

El maltrato  de las personas  mayores  puede  conlle - 

var lesiones físicas ɀdesde rasguños y moratones 

menores a fracturas óseas y lesiones craneales 

que pueden provocar discapacidades ɀ y secuelas 

psicológicas graves, a veces de larga duración, en 

particular  depresión  y ansiedad.  Para las personas  

mayores las c onsecuencias del maltrato pueden 

ser especialmente  graves porque  sus huesos pue- 

den ser más frágiles y la convalecencia más larga. 

Incluso lesiones relativamente menores pueden 

provocar daños graves y permanentes, o la  muer - 

te. Ya el estudio longitudinal  publicado por Lasch 

y et al. (1998) había planteado hace 20 años que 

las personas mayores víctima de maltrato tienen 

una supervivencia menor, y una probabilidad de 

morir dos veces mayor que aquellos que no re - 

fieren  maltrato,  independiente  de sus característi - 

cas demográficas,  enfermedades  crónicas, estado 

funcional, redes sociales, estado cognitivo u otro 

factor de salud  mental.  
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En términos de proyecciones, la OMS (2018) 

señala que a nivel mundial el número de casos 

de maltrato a personas mayores aumentará , ya 

que muchos países tienen poblaciones que 

envejecen rápidamente, y los Estados no han 

logrado real izar los ajustes en materia de po- 

líticas para abordar con sincronía la velocidad del 

envejecimiento de su población y satisfacer de 

manera suficiente sus necesidades. Para el año 

2050 la población mundial de personas de 60 o 

más años se habrá duplicado con creces, 

pasando de 900 millones en 2015 a aproxima - 

damente 2 000 millones, y que la gran mayoría 

de las personas mayores vivirá en países de in- 

gresos bajos y medios. Si la proporción de per - 

sonas mayores que son víctimas de maltrato  se 

mantiene constante, el número de víctimas au- 

mentará rápidamente debido al envejecimiento 

de la población y alcanzará a 320 millones de 

aquí a 2050. 

 
2.4.4 MALTRATO A PERSONAS MA- 
YORES EN PAÍSES DE IBEROAMÉRI- 
CA: UNA SIMULACIÓN DE SU PRE- 
VALENCIA. 

Como ya se ha mencionado, no existen datos so - 

bre la prevalencia del maltrato a personas mayo - 

res en cada uno  de los países de Iberoamérica  que 

surjan de una rigurosa sistematización estadísti - 

ca, como tampoco posibilidades de comparación 

entr e ellos. No obstante,  es posible  aproximarnos 

a la dimensión del fenómeno considerando  como 

fuente los metadatos disponibles de bases que se 

utilizan en otros campos para diseñar e imple - 

mentar acciones de cooperación internacional y 

de políticas públicas, como es el caso de los  datos 

del Banco Mundial.  

 

Los antecedentes de población que proporciona 

el Banco Mundial para cada uno de sus países 

miembros permiten aproximarse a un orden de 

magnitud  del maltrato  a personas  mayores  en los 

países de Iber oamérica, considerando en particu - 

lar la población de 65 o más años, que es el dato 

que arroja por año para cada país desde la déca - 

da de los 60Ʌ. 

Tomando como base el estudio realizado en el 

año 2017, cuyos resultados arrojaron que 1 de 

cada 6 personas  mayores (15,7%) fueron objeto 

de alguna forma de maltrato en el último año, y 

considerando  los datos  de población  de los países 

de Iberoamérica (miembros del Banco Mundial) se 

calcula que el fenómeno afectó en el 2018 a un 

total aproximado de 9.7 millones  de personas 

mayores de 65 o más  años. 

 

Ɉ1 de cada 6 
personas mayores 
(15,7%) fueron objeto 
de alguna  forma  
de maltrato en 
el último año.ɉ 



62 

 

 

Protocolo iberoamericano sobre prevención y abordaje del maltrato, 
abuso y violencia hacia las personas adultas mayores.  

 

 

 

Cuadro. Proyección de población de 65 años o más objeto de alguna forma de maltrato.  

Países de Iberoamérica miembros del Banco Mundial, año 2018.  
 

 
Países 

 

% del Total de Pobla - 

ción del País (2018)  

 

Total de Personas 65 o 

más (en n°; 2018)  

Considerando 15,7% 

de Maltrato  

1 de cada 6  personas  

65 o más años (2018)  

Argentina  9,3 4.946.805 776.648 

Bolivia  6,6 816.512 128.192 

Brasil  7,8 18.690.609 2.934.426 

Chile 10,0 2.159.435 339.031 

Colombia  7,7 4.209.239 660.851 

Costa Rica 8,9 477.439 74.958 

Ecuador  6,6 1.222.777 191.976 

El Salvador 7,4 532.093 83.539 

Guatemala  4,4 829.977 130.306 

Honduras  4,2 449.714 70.605 

México  6,6 9.115.625 1.431.153 

Nicaragua  4,6 339.278 53.267 

Panamá 7,5 338.524 53.148 

Paraguay 6,0 447.290 70.225 

Perú 7,6 2.587.417 406.224 

República Dominicana  6,6 752.703 118.174 

Uruguay  12,0 510.997 80.227 

Venezuela 6,5 2.097.993 329.385 

España 17,1 9.054.365 1.421.535 

Portugal  19,5 2.257.243 354.387 

TOTAL 61.836.035  9.708.257  

Fuente: Elaboración propia a partir de la base Metadata del Banco Mundial. Población de 65 años o más en número y porcentaje 

del total para cada uno de los países, 2018. 

 

Durante  mucho  tiempo  en los países de la Región Lati- 

noamericana  se sostuvo  que la prevalencia  del maltrato 

a personas  mayores  era 1 de cada 3. Esto surge desde 

los estudios realizados a partir de 1994 y que durante 

un lapso de aproximadamente 15 años las escasas, 

pero significativas investigaciones realizadas en con- 

textos comunitarios tenían resultados similares, pese a 

los distintos usos de muestras y tamaños, métodos de 

recolección, zonas geográficas, entre otros. Y ese dato 

reinó  en la literatura  sobre el tema en los diferentes  paí- 

ses de la Región durante  las últimas  décadas, junto  con 

el desafío y urgencia por disminuir dicha proporción  

(García Araneda y Lowick-Russell, 2020). De allí que los 

resultados  del estudio  sobre  prevalencia  realizado  en el 

2017 constituyan un avance, al señalar que la propor - 

ción ha disminuido considerablemente a 1 de cada 6 

personas  mayores.  Cabe señalar que algunos países de 

otras  regiones  del planeta,  según la OMS, mantienen  ci- 

fras más conservadoras  sobre  la prevalencia  del maltra - 

to sosteniendo que, según sus estudios, corresponden 

a 1 de cada 10 personas  mayores.  

 

Más allá de la discusión sobre las proporciones, es im- 

portante considerar que no es lo mismo observar la 
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prevalencia  del maltrato  a personas  mayores  desde una 

lógica de proporciones  que desde una lógica de número 

de casos. Aunque  esto es evidente,  por  lo general  no es 

un asunto  que se tenga muy presente  en las discusiones 

o decisiones sobre dónde se pone el foco a la hora de 

medir  los avances en esta materia.  Para graficar  esto, en 

el siguiente  cuadro  se puede  observar  a modo  de simula - 

ción el número  de casos de maltrato  que correspondería 

en el año 2002, tomando como referencia la población 

total de personas mayores de ese año (según datos de 

población  del Banco Mundial)  y la prevalencia  de maltra - 

to que señalaban los estudios para aquella época (1 de 

cada 3). Del mismo  modo,  se indica el número  de casos 

posibles de maltrato para el año 2018, tomando como 

referencia la población total para ese año (Banco Mun - 

dial) y la prevalencia  del maltrato  que se sugiere en la ac- 

tualidad  (1 de cada 6, según datos OMS). 

 

Del cuadro  se desprende  que la considerable  disminu - 

ción en la proporción de personas mayores posible - 

mente víctimas de algún tipo de maltrato, concreta - 

mente  de 1 de cada 3 que señalaban  los estudios  para 

el año 2002, a 1 de cada 6 para el año 2018 según el 

reciente  estudio  OMS, en un  lapso  de 15 años, no guar - 

da necesariamente  relación  con la disminución  del nú- 

mero  de casos que podría  esperarse.  

 

2.4.5  CUADRO. SIMULACIÓN DE LA PROYECCIÓN DE PREVALENCIA DEL 
MALTRATO A PERSONAS MAYORES 65 O MÁS AÑOS EN PAÍSES DE LA RE- 
GIÓN LATINOAMERICANA, EN NÚMERO DE CASOS, AÑOS 2002 Y 2018. 

 

  

2002 

 

2018 
Diferencia N° de 
casos en el lapso 

de 15 años  

 

Países 

 
% del Total 
de Pobla- 

ción del País 

 
Número 
Total de 

Personas 65 
o más 

Consideran - 
do 30% de 
maltrato  

(1 de cada 3*) 
N° casos 

 
% del Total 

de Población 
del País 

 
Número Total 
de Personas 

65 o más 

Consideran - 
do 15,7% de 

maltrato  
(1 de cada 6**) 

N° casos 

Diferencia entre 
el número de ca - 
sos 2002 y núme - 
ro de casos 2018 
(N° de personas 
65 o más años)  

Argentina  8,2 3.698.544 1.109.563 9,3 4.946.805 776.648 332.915 

Bolivia  4,9 470.014 141.004 6,6 816.512 128.192 12.812 

Brasil  4,9 9.945.711 2.983.713 7,8 18.690.609 2.934.426 49.288 

Chile 6,7 1.248.696 374.609 10,0 2.159.435 339.031 35.578 

Colombia  5,0 2.228.118 668.435 7,7 4.209.239 660.851 7.585 

Costa Rica 5,4 240.470 72.141 8,9 477.439 74.958 -2.817 

Ecuador 4,7 666.975 200.093 6,6 1.222.777 191.976 8.117 

El Salvador 5,5 346.917 104.075 7,4 532.093 83.539 20.536 

Guatemala  3,9 497.257 149.177 4,4 829.977 130.306 18.871 

Honduras  3,4 258.568 77.570 4,2 449.714 70.605 6.965 

México  4,8 5.416.416 1.624.925 6,6 9.115.625 1.431.153 193.772 

Nicaragua  3,5 205.689 61.707 4,6 339.278 53.267 8.440 

Panamá 5,4 180.289 54.087 7,5 338.524 53.148 938 

Paraguay 4,1 248.465 74.540 6,0 447.290 70.225 4.315 

Perú 4,6 1.388.270 416.481 7,6 2.587.417 406.224 10.257 

República 
Dominicana  

5,0 441.283 132.385 6,6 752.703 118.174 14.211 

Uruguay  11,0 443.785 133.136 12,0 510.997 80.227 52.909 

Venezuela 4,2 1.171.511 351.453 6,5 2.097.993 329.385 22.068 

TOTAL  29.096.978  5.349.466  50.524.427  4.914.106 435.360 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Metadata del Banco Mundial (2019) para los años 2002 y 2018 / *Prevalencia promedio de 

maltrato a personas mayores en la Región Latinoamericana basados en estudios de base comunitaria (García Araneda y Lowick-Russell, 

2020) / **estudio OMS 2017. 
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Por cierto, que la población adulta mayor ha au - 

mentado considerablemente con el paso del 

tiempo y el maltrato es un fenómeno complejo 

que no resulta fácil erradicar. Algunos países, se - 

gún la simulación han disminuido en 15 años  el 

número  de casos a la mitad,  mientras  que  otros  la 

han mantenido o disminuido levemente. El asun - 

to es que a la luz de los datos simulados se po - 

dría concluir que, al menos, no han aumentado 

los casos y se mantiene en una cifra de población 

sostenida  en el tiempo.  Sin embargo,  si la meta  es 

la disminución o la erradicación de un problema 

tan  severo como  el maltrato,  que  impacta  profun - 

damente la vida de personas, a la hora de pensar 

en la intervención no puede ser tratado como un 

asunto de p roporciones o porcentajes. Para iden - 

tificar caminos posibles, cabría preguntarse ¿por 

qué pese a los evidentes esfuerzos de muchos 

países tras  15 años no se logra  disminuir  conside - 

rablemente el número de  casos? 

 
2.4.6 RECOMENDACIONES Y SUGE- 
RENCIA DE INDICADORES, NIVEL PAÍS. 

 
ɍ Contar con datos sobre el fenómeno debe apro - 

ximarnos a conocer la magnitud y conocer la 

naturaleza del fenómeno del maltrato a perso - 

nas mayores, pero también debe brindar posi - 

bilidades para la toma de decisiones acerca de 

qué es lo que se busca transformar, pues aquí es 

donde pone su foco la intervención. Al res- 

pecto, los indicadores generados para pesquisa 

e investigación tienen el propósito esencial de 

conocer y analizar el problema, es decir, ident i- 

ficar, establecer la magnitud y características del 

maltrato hacia las personas mayores, pero no 

son necesariamente los mismos que debieran 

orientar las intervenciones.  

 

ɍ El uso de los mismos indicadores para pesqui - 

sa e investigación en las estrategias de inter - 

vención para abordar el fenómeno es la que ha 

marcado una historia de intervención frag - 

mentada en función de los tipos de maltrato 

que exigen los registros naci onales. Esto es 

paradójico, por cuanto la literatura y estudios 

demuestran  que, en la práctica,  en más proba - 

ble que los sujetos experimenten simultánea - 

mente más de un tipo de maltrato, por cierto, 

con diferentes niveles de intensidad pero que 

requieren de intervenciones simultáneas a fin 

de producir una intervención más efectiva.  

 

ɍ La revisión de los datos disponi bles y cifras es 

un ejercicio útil para poner el foco sobre los 

propósitos de la intervención, acotar el mar - co 

de las estrategias y diseños programáticos. Al 

respecto, se recomienda en principio tener 

como eje Ʉlos casosɅ, donde indicadores como 

por ejem plo asociados a las tipologías, se su - 

pediten  a él y no al revés, y que  serán utilizados 

posteriormente para otros fines. Consideran - 

do esta recomendación, se sugieren algunos 

propósitos rectores generales que orientan la 

decisión de las estrategias a im plementar y  los 

modelos de evaluación que se deseen  utilizar:  

- Reducir el número de casos de maltrato a 

personas  mayores.  

- Identificar y abordar los casos para reducir 

trayectorias de daño y orientar hacia opor - 

tunidades de restitución de derechos (aten - 

ción, tratamiento,  reparación).  

- Generar las condiciones para evitar la apari - 

ción de nuevos casos  (prevención).  

- Generar  condiciones  para  el buen  trato  hacia 

las personas mayores (a nivel social, institu - 

cional, comunitario,  familiar).  

 

ɍ La medición de las formas específicas del 

maltrato, y en diferentes contextos, brindan 

información importante para el diseño de 

programas de prevención, de atención y capa - 

citación, pues dan cuenta del tipo de oferta y la 

intervención concertada de servicios que se 

requiere, la calidad de los recursos humanos, 

la población objetivo y las áreas problemáti - 

cas que van surgiendo. Los diferencial es en la 

magnitud del maltrato y los factores de riesgo 

permiten orientar las medidas preventivas di - 

rigidas  a la disminución  de la ocurrencia  de los 

casos de maltrato (Lowick -Russell, 2003). 

 

ɍ Para partir con estadísticas básicas, simples   y 

generales, que den cuenta de la situación a 

nivel de país, la Celade/División de Población 

de la CEPAL (2006) desarrolló  un manual  sobre  
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indicadores de calidad de vida en la vejez, en la 

que incluyen y sugieren tres indicadores sobre 

el tema:  

 

1. Porcentaje de personas mayores 

que ha sufrido algún tipo de violencia o 

maltrato  

 

Este indicador es útil para el análisis del 

entorno social del envejecimiento. Se ob - 

tiene a partir de la relación entre las per - 

sonas mayores que han sido sujetos de 

cualquier tipo de violencia o maltrato y el 

total de personas mayores. Se propone la 

siguiente fórmula:  

 

(población de 60 o más años que ha sufri - do 

cualquier tipo de violencia o maltrato/ 

población de 60 o más años) *100  

 

Las encuestas específicas o ciertos regis - 

tros hospitalarios pueden constituir fuen - 

tes para la obtención de estos da tos.  

 

2. Porcentaje de personas mayores que 

ha sufrido violencia o maltrato de parte 

de un  familiar  

 

Agrega mayor especificidad al indicador an - 

terior,  al identificar  la fuente  familiar  del mal - 

trato o la violencia. Puede calcularse a partir 

de la informac ión generada por encuestas 

específicas, en base a la siguiente fórmula:  

 

(población de 60 años y más que ha sufri - do 

cualquier  tipo  de violencia  o maltrato  por 

parte de un familiar/población de 60 años y 

más) *100.  

 

Para profundizar este indicador se pueden 

calcular los tipos específicos de violencia o 

maltrato que han sufrido las personas ma - 

yores en un contexto específico (ver cuadro 

de Indicadores específicos de maltrato en 

personas mayores / señales de alerta). D e- 

bido a la importancia de este tema, es fun - 

damental desagregar la información según 

sexo y grupos de edad.  

 

3. Proporción  de muertes  violentas  en  la  

vejez por causas específicas  

 

A pesar de que este indicador sólo sirve para 

aproximarse a las situaciones de violencia en 

la vejez, a partir de su resultado se puede in- 

ferir  la incidencia  de la violencia  contra  las per - 

sonas mayores, y es útil para una evaluación 

de la interacción  de las personas  mayores  con 

el ambiente en que viven. El cálculo se puede 

realizar en base a la siguiente  fórmula:  

 

 

 

 

 

 

 

X 100 = 


